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PRESENTACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como es sabido, en este tiempo enfrento un proceso injusto 
de desafuero que busca inhabilitarme p o l í t i c a m e n t e , y no sé 
q u é me depare el destino. 

Pero, como he dicho en otras ocasiones, sea quien sea el 
candidato de mi partido a la Presidencia en 2006, considero 
primordial definir con claridad un proyecto alternativo de 
n a c i ó n , acorde con los intereses del pueblo, visionario y 
realista. 

Yo tengo una propuesta que contiene veinte puntos b á s i c o s 
y la doy a conocer con la mayor honestidad y buena fe en 
las p á g i n a s siguientes. Es fruto de mi trato continuo con la 
gente y de mi experiencia como Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. 

En la e l a b o r a c i ó n de este proyecto c o n s u l t é y c o m p a r t í 
puntos de vista con amigos, c o m p a ñ e r o s , especialistas y gen- 
te de todas las condiciones sociales. Todos ellos, decididos 
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a participar en un cambio verdadero y con el anhelo de vivir 
en un país mejor, con menos desigualdad social y m á s justicia 
y dignidad. 

É s t a es la propuesta de quien no pretende poseer el mo¬ nopolio 
de la verdad y que, por tanto, no aspira a manejar soluciones 
absolutas. Por eso la someto a la c o n s i d e r a c i ó n de los 
mexicanos para que la estudien con todo cuidado y 
nos hagan saber a tiempo q u é debe incluirse, modificarse o 
suprimirse. 

Estoy convencido de que este proyecto se enriquecerá 
significativam1ente con las observaciones de mis conciuda¬ 
danos y las indispensables aportaciones de su experiencia 
concreta. A s í , cuando llegue el momento, dejará de ser una 
propuesta y se convertirá en un programa para la transfor- 
mación y el engrandecimiento de M é x i c o . 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para aportaciones y sugerencias en lo general o por tema, favor de enviarlas 
por correo electrónico a la dirección: proyectoalternativodenacion® 
yahoo.com.mx 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La historia y sus enseñanzas 
 
 

M u c h o se ha escrito sobre la historia como " l a maestra de la 

v i d a " . El hombre es un ser h i s t ó r i c o y quien no sabe de d ó n - 
de viene, difícilmente sabrá a dónde va. El sentido histórico 
es fundamental para interpretar realidades, actitudes y sen¬ 
timientos. 

El dictado de la historia, sobre todo en un p a í s como el 
nuestro, con un pasado profundo, plural y lleno de sabiduría, 
debe ser el punto de partida para emprender cualquier pro¬ 
yecto de transformación nacional. 

¿ C ó m o ignorar la grandeza del México prehispánico? ¿Su 
desarrollo, su organización política, su avance científico, su 
esplendor cultural? 
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¿ C ó m o desconocer la importancia del M é x i c o colonial si 
—como dice J o s é Iturriaga—, cuando los b ú f a l o s pastaban 
en Manhattan, la C i u d a d de M é x i c o ya contaba con una 
universidad en la que se impartían cátedras de teología, 
humanidades y filosofía, t e n í a la primera imprenta de A m é - 
rica, editaba libros y, pocos decenios d e s p u é s , ya disfrutaba 
de una A c a d e m i a de Bellas Artes? 

¿ C ó m o pasar por alto el c a r á c t e r transformador del movi¬ 
miento de independencia nacional que no sólo t e r m i n ó con la 
subordinación colonial, sino que despertó las aspiraciones 
de libertad e igualdad de los mexicanos? 

¿ C ó m o dejar de reconocer que los liberales de la Reforma 
y de la R e p ú b l i c a Restaurada no sólo supieron consumar la 
Segunda Independencia de M é x i c o , sino que también tuvieron la 
v i s i ó n para separar, antes que en otras naciones, las funcio- nes 
civiles de las eclesiásticas y marcar para siempre el carácter laico y 
republicano de nuestra vida p ú b l i c a ? 

¿Cómo olvidar la primera revolución social del siglo xx, 
sus causas, las h a z a ñ a s del pueblo, la noble voluntad demo¬ 
crática de Madero, el arrojo de V i l l a y la lealtad de Zapata 
con los campesinos? 

¿ C ó m o ignorar lo acontecido en la historia reciente? Es 
imposible olvidar la importancia de la e x p r o p i a c i ó n petro- 
lera, el crecimiento con estabilidad de 1954 a 1970, los 
movimientos sociales, sindicales y estudiantiles, así como 
la lucha por la democracia, los derechos humanos y la justicia 
a favor de las comunidades i n d í g e n a s . 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por último, hay que valorar que, por la vía pacífica, con 

la perseverancia, arrojo y sacrificio de muchos mexicanos, 
se puso fin a un añejo r é g i m e n autoritario de partido de 
Estado y se dio paso a la alternancia p o l í t i c a . 

 
Dado lo anterior, aunque debemos aspirar a ser universales, 

tenemos la profunda necesidad de reafirmarnos como n a c i ó n , 
con nuestros propios valores, experiencias, recursos y capaci¬ 
dades. En vez de pasar por alto los antecedentes h i s t ó r i c o s 
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de M é x i c o para lanzamos por una v í a del todo nueva, debe¬ 
mos tomarlos como la base indispensable para cualquier 
transformación. 

 

 

El momento que vivimos 
 

 
A h o r a bien, en la actualidad, ¿ q u é aqueja y atormenta a la 
n a c i ó n ? ¿ C u á l e s son sus grandes y graves problemas? ¿ Q u é 
es lo que m á s afecta a la gente e impide la buena marcha de 
la República? 

Es innegable que en los ú l t i m o s a ñ o s M é x i c o ha avanzado 
en el terreno d e m o c r á t i c o . Hay alternancia p o l í t i c a y los 
gobiernos, en sus diferentes niveles, gozan de una mayor 
legitimidad. Ya no predomina un solo partido; las elecciones 
son m á s limpias y libres; los poderes han empezado a fun- 
cionar en equilibrio y cada vez se actúa con mayor tolerancia 
y respeto a la pluralidad p o l í t i c a . 

S i n embargo, M é x i c o es aún un p a í s de hondas desigual¬ 
dades sociales. En este terreno, en vez de avanzar, hemos retrocedido. 
La p o l í t i c a e c o n ó m i c a ha agudizado de manera 
d r a m á t i c a las diferencias entre los pocos que tienen mucho 
y los muchos que tienen poco. 

L o s saldos de la p o l í t i c a neoliberal están a la vista: desde 
1983, la e c o n o m í a ha crecido menos que la p o b l a c i ó n ; de 

entonces a la fecha la deuda p ú b l i c a p a s ó de 80 m i l millones 
a 273 mil millones de dólares; es decir, se triplicó. 

H o y son menos los bienes y servicios para cada mexicano 
que los que p o s e í a m o s hace veinte a ñ o s ; el salario m í n i m o 
es menor en t é r m i n o s reales que el de 1980 y ya se v e n d i ó la 

m a y o r í a de los activos del patrimonio nacional, lo cual no se 
tradujo en menor deuda p ú b l i c a , en mayor crecimiento 

e c o n ó m i c o ni en mejores condiciones de vida. 
En las ciudades prevalecen el desempleo, la frustración y la 

inseguridad. En el medio rural las actividades productivas están 
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en bancarrota y crece el n ú m e r o de pueblos semiabandonados 
como consecuencia de verdaderos é x o d o s de emigrantes que 
buscan empleo m á s allá de la frontera, arriesgándolo todo por 
conseguir algo que mitigue su hambre y su pobreza. 

C o m o paradoja, en el sureste del p a í s , donde se encuentran 
enormes riquezas naturales ( p e t r ó l e o , gas, buenas tierras para 
la p r o d u c c i ó n agropecuaria y agua en abundancia), los cam- 
pesinos e indígenas que por siglos habían permanecido arraiga- dos 
a sus tierras se han visto obligados a emigrar como ú n i c a 
alternativa de sobrevivencia. 

Ante una s i t u a c i ó n tan oprobiosa, la pregunta obligada 
es: ¿ c ó m o no se ha suscitado en M é x i c o un estallido social? 
La respuesta tiene que ver con la invaluable responsabilidad 
de nuestro pueblo y con la serenidad escrupulosa de la gente 
que vive en la pobreza. 

T a m b i é n , por supuesto, cuenta mucho el papel solidario 
de la familia. A pesar de la crisis que la ha sometido a fuertes 
presiones e c o n ó m i c a s y sociales que afectan su integridad y 

sus valores afectivos, ésta sigue siendo la institución de segu- 
ridad social más eficaz con que contamos. La familia mexica¬ na, 

por t r a d i c i ó n , ha sido y es solidaria y fraterna. Por una 
cultura que viene de lejos, cuando a uno de sus miembros le 
va mal, se enferma, fracasa o envejece, los d e m á s invariable¬ 
mente acuden en su apoyo. Esta i n s t i t u c i ó n ha contribuido 
mucho a la estabilidad social del p a í s . 

Pero, por otro lado, ante el fracaso de la p o l í t i c a econó¬ 
mica, la v á l v u l a de escape ha sido la e c o n o m í a informal, la 

m i g r a c i ó n y el n a r c o t r á f i c o . Es doloroso reconocerlo, pero 
ésa es la realidad. 

A estas calamidades cabe agregar que aún prevalecen la 
corrupción, la impunidad y el influyentísimo. Todavía se ha¬ 
cen jugosos negocios privados al amparo del poder p ú b l i c o 
y una prueba de que sigue imperando la impunidad es que 
ninguno de los involucrados en el caso Fobaproa—el saqueo 
m á s grande del cual se tenga memoria en M é x i c o — h a pisa- 
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do la c á r c e l ni ha devuelto lo robado. A los delincuentes de 
cuello blanco se les protege con leyes ambiguas formuladas 
para esquivar lajusticia y burlarse de la sociedad. 

Otro mal que aqueja a la n a c i ó n es el influyentismo: sena¬ 
dores, diputados y otros servidores p ú b l i c o s hacen gestiones 
y trámites y litigan sin escrúpulos en contra del interés ge¬ 

neral. Para algunos, los cargos de r e p r e s e n t a c i ó n popular 
son meras franquicias para el tráfico de influencias. El con¬ 
flicto de intereses y el tráfico de influencias ni siquiera e s t á n 
tipificados como delito en nuestros c ó d i g o s penales. 

T a l es la realidad que debemos transformar. Es impres¬ 
cindible que M é x i c o transite por el camino de la legalidad y la 
paz sea fruto del trabajo y la justicia. 

 

 
 
 
 
 

La voluntad de cambio 
 
 

La m a y o r í a del pueblo de M é x i c o demanda un cambio ver- 
dadero. Pobres y ricos, hombres del campo y de las ciudades, 
pobladores del norte, sur y centro del p a í s , e s t á n en favor de 
una transformación política y económica auténtica, que le 
dé viabilidad a la nación. 

 

 
Son pocos los que apuestan a la r e g r e s i ó n ; los que quieren 

mantener el mismo r é g i m e n autoritario de c o r r u p c i ó n y 
privilegios; los que se niegan a revisar la política e c o n ó m i c a 
que, una y otra vez, ha fracasado; los que se aferran a la po¬ 
l í t i c a tradicional, é s a donde todos los intereses cuentan, 
menos el i n t e r é s del pueblo. 

Frente a esos factores negativos, subsisten elementos po¬ 
sitivos y condiciones favorables para la gran tarea de trans¬ 
formación nacional. 

En primer lugar, los mexicanos no han perdido la espe¬ 
ranza. A pesar de e n g a ñ o s e incumplimientos, sigue en pie el 

anhelo de v i v i r en una sociedad mejor. Es cierto que se ha 
prolongado la t r a n s i c i ó n ; ha faltado correspondencia entre 
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lo que quiere la gente y lo que han hecho los actores p o l í t i c o s 
e, incluso, se ha c a í d o en el gatopardismo, é s e que consiste 
en que las cosas aparentemente cambian para seguir igual. 
Pero eso no significa que la m a y o r í a haya renunciado a su 
voluntad de transformación. La mentalidad de los mexicanos 

ya c a m b i ó y eso es lo m á s importante. La sociedad está a la 
espera de convocatorias generosas. 

El principal recurso del p a í s es su gente: noble, generosa, 
creativa y trabajadora. A h í está el ejemplo de los emigrantes 
mexicanos que, por necesidad, han salido del p a í s y que son 
los trabajadores m á s emprendedores en Estados Unidos. Sus 
remesas anuales ascienden a 14 m i l millones de d ó l a r e s . 

A q u í quiero abrir un p a r é n t e s i s para dejar en claro cuál es 
mi v i s i ó n de futuro. En mi c o n c e p c i ó n , dada la realidad que 
prevalece en el p a í s , es esencial atender, al mismo tiempo, 
el crecimiento e c o n ó m i c o con bienestar, transformar el sector 

e n e r g é t i c o y desencadenar la creatividad y laboriosidad de 
los mexicanos. Todo d e b e r á consolidarse de modo gradual 
y los resultados se v e r í a n en el corto, mediano y largo plazos. 
Por ejemplo, desde el p r i n c i p i o debe haber crecimiento 
e c o n ó m i c o con bienestar, pero la t r a n s f o r m a c i ó n del sector 
e n e r g é t i c o es un proceso que lleva, cuando menos, cinco 
a ñ o s . A h o r a bien, desatar el talento y la laboriosidad de los 
mexicanos —que han estado latentes pero sofocados— im¬ 
p l i c a un programa sostenido de largo plazo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esto ú l t i m o es lo verdaderamente fundamental y per¬ 
durable. Por sus profundas r a í c e s culturales, contamos con 
un pueblo creativo como pocos en el mundo. Se trata de li - 
berar su potencial al propiciar condiciones de igualdad que 
se le han negado, para su f o r m a c i ó n h u m a n í s t i c a , t é c n i c a y 
científica. 

M é x i c o posee t a m b i é n importantes recursos naturales, a 
pesar de que lo han saqueado por siglos. T o d a v í a es mucho 
lo que puede utilizarse en beneficio de todos. Contamos con 
recursos e n e r g é t i c o s , como pocas naciones: M é x i c o es el 
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cuarto p a í s productor de p e t r ó l e o en el mundo; las reservas 
probadas de gas e s t á n calculadas en 8.8 billones de pies 
c ú b i c o s ; hay condiciones ó p t i m a s para cubrir la demanda 
futura de energía eléctrica y, a d e m á s , tenemos 11 m i l 122 
kilómetros de litoral y 3 millones 160 mil kilómetros cuadra- 
dos de mar patrimonial, así como 71 millones de hectáreas de 
bosques y 27 millones de h e c t á r e a s de suelo a g r í c o l a . 
Todos estos recursos, manejados con racionalidad, pueden 
aplicarse para impulsar el desarrollo del p a í s . 

 
 
 
 
 

Desarrollo con apego 
al interés nacional 

 

 
L o s factores externos deben tomarse en cuenta pero no acep¬ 
tarlos pasivamente como destino manifiesto. S i n renunciar 
a esquemas globales, la o p c i ó n es consolidar lo interno y 
utilizar la experiencia h i s t ó r i c a , los recursos naturales, la 
creatividad y la laboriosidad de nuestra gente para impulsar 
el desarrollo de M é x i c o y mejorar las condiciones de vida 
de su pueblo. 

 

 
 

Por ejemplo, creemos que los recursos e n e r g é t i c o s deben 
sustentar el desarrollo industrial del p a í s y la g e n e r a c i ó n de 
empleos. Así como China finca su expansión económica en 
la mano de obra abundante, laboriosa y barata y un creciente 
mercado interno, nosotros debemos basar nuestro desarrollo 
futuro en modernizar y potenciar al sector e n e r g é t i c o . 

 

 
Esto, insistimos, no significa cerrar la e c o n o m í a sino, por el 

contrario, aprovechar las oportunidades de la globalidad. Desde 
siempre, el comercio internacional se ha fundado en 
el principio de las "ventajas comparativas" y M é x i c o tiene, 
en sus recursos e n e r g é t i c o s , la posibilidad de fomentar el 
sector industrial, satisfacer su demanda interna y competir 
con é x i t o en el mercado internacional. 
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Estado social y democrático 
de Derecho 

 
 

El Estado tendrá que asumir una función activa en la promo- 
c i ó n del desarrollo y, a la vez, favorecer la p a r t i c i p a c i ó n de 
la sociedad c i v i l en esa tarea. 

No se trata de volver a etapas anteriores: no se propone 
un Estado interventor, omnipresente, rígido y verticalista, 
sino un Estado suficiente —activo pero no aplastante— que 
renuncie a sus tendencias autoritarias y favorezca las inicia¬ 
tivas sociales. Se trata, en suma, de un Estado social y demo- 
crático de Derecho. 

Es falso plantear que el Estado debe diluirse en beneficio 
del mercado, entre otras cosas, porque el mercado tiene un 
papel distinto al del Estado. El mercado se hizo para inter¬ 
cambiar m e r c a n c í a s en función de la ley de la oferta y la 
demanda; en cambio, una de las obligaciones del Estado es 
establecer equilibrios entre los pocos que tienen mucho y los 
muchos que tienen poco. 

En suma, el mercado es eficaz para la creación de la riqueza 
pero no sirve para gobernar ni para distribuir los beneficios, 
como tampoco para impartir justicia o establecer equilibrios 
entre desiguales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Pactar para transformar 
 

 
M u c h o ayuda tener un proyecto claro de n a c i ó n . S i n embar¬ 

go, es indispensable alcanzar los acuerdos fundamentales 
que permitan llevarlo a la p r á c t i c a . 

De ahí la necesidad de buscar, convencer y persuadir a 
los sectores de buena voluntad para emprender, juntos, los 
cambios que demanda el p a í s . Ya sabemos que se puede 
contar con la voluntad popular pero eso, aunque esencial, 
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no lo es todo; hace falta, t a m b i é n , tomar en cuenta a los re¬ 
presentantes de sectores sociales, civiles, e c o n ó m i c o s , reli¬ 
giosos y políticos. 

D i c h o de otro modo, es posible transformar la realidad 
con sólo el empuje de la sociedad; pero se a v a n z a r í a m á s y 
de manera menos conflictiva si se pacta ese compromiso con 
los diversos actores de la v i d a p ú b l i c a . 

Debemos convocar al establecimiento de un pacto que 
permita concretar alternativas a los grandes problemas nacio¬ 
nales y pasar, con la p a r t i c i p a c i ó n activa de la gente y de 
representantes de todos los sectores e c o n ó m i c o s , sociales y 
p o l í t i c o s , de la simple alternancia a la t r a n s f o r m a c i ó n pro¬ 
funda que M é x i c o requiere. 
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VEINTE POSTULADOS 

 

 

HACIA UN CAMBIO VERDADERO 
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RECUPERACIÓN 
 

DE LA EXPERIENCIA HISTÓRICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empecemos por recuperar lo mejor de la historia de M é x i c o . 
A l l í e s t á n el temple de los mexicanos, el programa popular 
y los ejemplos de quienes han sido los mejores dirigentes y 
gobernantes. 

Es tan importante la presencia de ciertos personajes de 
nuestra historia que sin ellos otros h a b r í a n sido el rumbo y el 
destino de M é x i c o . 

Reconozcamos que Los sentimientos de la nación de José 
M a r í a M o r e l o s es un documento fundacional en el que se 
recoge y expresa —en pocas palabras, con sencillez y buena 
prosa— un tratado de humanismo sobre lo que anhela todo 
un pueblo. ¿ A c a s o no es sencillo y suficientemente claro su 
postulado: "Debe moderarse la indigencia y la opulencia... 
y elevarse el salario del p e ó n " ? ¿O su propuesta de "que 
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todo aquel que se queje con justicia tenga un tribunal que lo 
escuche y lo defienda contra el arbitrario"? 

D e l presidente Benito J u á r e z debemos rescatar no sólo su 
oposición al santanismo, al conservadurismo y a la monarquía. 
J u á r e z es el restaurador de la R e p ú b l i c a y s i n ó n i m o de buen 
p o l í t i c o : su legado es la congruencia y la rectitud. Siempre 
postuló, y su conducta así lo verifica, que, sin honestidad admi¬ 
nistrativa, no es viable una República liberal y democrática. 

De L á z a r o C á r d e n a s del R í o debemos destacar su profundo 
amor al pueblo, su patriotismo y, sobre todo, su v i s i ó n de 
estadista. El general no sólo fue el mejor presidente mexicano 
del siglo xx sino el que, con una decisión histórica, ha contri¬ 
buido m á s al desarrollo nacional. Baste decir que en nuestros 
d í a s , de cada tres pesos de las finanzas p ú b l i c a s , uno provie¬ 
ne del petróleo. A casi siete décadas de la expropiación, en 
buena medida, el p a í s se ha desarrollado por el dominio que 
ejerce sobre el p e t r ó l e o y, en mucho, en eso e s t r i b a r á la posi¬ 
bilidad de nuestro desarrollo futuro. 

Por estas consideraciones, a diferencia de quienes gobier- 
nan guiados ú n i c a m e n t e por modelos o recetas de actualidad, 
dictadas desde afuera, considero que para transformar la rea¬ 
lidad del México contemporáneo resulta imprescindible 
recoger lo mejor de nuestra experiencia h i s t ó r i c a , c i ñ é n d o l a 
y adaptándola a las circunstancias que prevalecen en el país y 
en el mundo. 
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P R O Y E C T O ECONÓMICO PROPIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un nuevo proyecto de n a c i ó n debe proponer una alternativa 
capaz de aprovechar la g l o b a l i z a c i ó n y no sólo padecerla. 
Se trata de atender los fundamentos actuales de la e c o n o m í a 
mundial, pero ejerciendo nuestra libertad para aplicar los 
puntos de vista y la p o l í t i c a que m á s convengan al i n t e r é s 
nacional. 

Es obvio que la lógica de la e c o n o m í a global hoy tiende a 
desplazar a la lógica de la e c o n o m í a y las políticas naciona- 
les. Las nuevas tecnologías y los nuevos modos de p r o d u c c i ó n 
globalizan tendencias al desempleo y a c e n t ú a n las desigual- 
dades. Todo se inclina a favorecer a los grandes actores e c o n ó - 
micos transnacionales y a debilitar a los medianos y p e q u e ñ o s 
actores internos. El libre flujo de capitales, productos, ganan¬ 
cias, información y servicios erosiona las soberanías nacio¬ 
nales. L a s instancias supranacionales, las corporaciones y 
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el mercado financiero global ejercen fuertes presiones sobre 
los gobiernos. 

No obstante, dentro de ese contexto, hay m á r g e n e s para 
emprender un modelo de desarrollo propio. Frente a la adop¬ ción 
sin reservas de un modelo externo o a la resignada leta¬ 
n í a según la cual "no hay de otra", es posible buscar opciones 
para escapar del determinismo fatal y propiciar una goberna- 
bilidad d e m o c r á t i c a , justa y soberana. 

T a m b i é n conviene dejar en claro que no sería sensato 
alterar el orden m a c r o e c o n ó m i c o : debe haber disciplina en el 

manejo de la inflación, el déficit p ú b l i c o y las deudas in¬ 
terna y externa, así como mantener estabilidad en otras 
variables. 

S i n embargo, el desarrollo no sólo depende de una adecua¬ 
da política monetaria, de baja inflación y de disciplina fiscal. 

Hace falta también el crecimiento sostenible de la economía, 
la g e n e r a c i ó n de empleos y la mejora de la calidad de vida 
de la gente. 

En esencia, la propuesta es transitar por un camino propio, 
con un modelo de desarrollo que concilie el crecimiento con 
el bienestar. 

Es importante sacar al país del estancamiento e c o n ó m i c o , 
pero el crecimiento debe a c o m p a ñ a r s e de una d i s t r i b u c i ó n 
equitativa de los beneficios. No basta crecer: los beneficios 
del desarrollo tienen que llegar a las m a y o r í a s . En esencia, 

queremos el progreso pero con justicia, porque progreso sin 
justicia es retroceso. Queremos la modernidad, pero forjada 
desde abajo y para todos. 
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EL SECTOR ENERGÉTICO C O M O 
 

PALANCA D E L DESARROLLO 

NACIONAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como hemos sostenido, debemos impulsar un modelo de 
desarrollo e c o n ó m i c o a partir de nuestra experiencia histó¬ 
rica, el aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
la laboriosidad de la gente y las ventajas comparativas en el 
mercado internacional. 

 

 
En concreto, hemos de plantear la utilización de los recur¬ 

sos energéticos como palanca del desarrollo nacional. Desde 
luego, existen otras posibilidades y deben promoverse otros 
sectores y ramas de la e c o n o m í a , pero nada es m á s estratégico 
para alcanzar un crecimiento sostenido que impulsar el apro¬ 
vechamiento integral del petróleo, el gas y la energía eléctrica. 

El sector e n e r g é t i c o no debe verse ú n i c a m e n t e con un en¬ 
foque economicista. Es cierto que es poca su p a r t i c i p a c i ó n 
actual en el Producto Interno Bruto (PIB) pero ello se debe, 
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precisamente, a la poca importancia que se le ha prestado 
en la p o l í t i c a e c o n ó m i c a gubernamental. 

El sector energético posee un gran potencial económico desa¬ 
provechado. Su relevancia radica en que se extiende desde la 
extracción de crudo y gas hasta la refinación, la petroquí- 

m i c a y la g e n e r a c i ó n de electricidad. L o s productos de estas 
industrias son insumos de otras y, así, se va formando una 
gran cadena de valor e c o n ó m i c o . 

Por ejemplo, para la industria del acero o del cemento, el 
costo de los e n e r g é t i c o s que necesita es muy alto y encarece el 
precio final. En otros casos, la certidumbre de contar con el 
abastecimiento es vital para promover que en el p a í s se ubi¬ 
quen ciertas industrias, pues varios de estos insumos implican 
una compleja t r a n s p o r t a c i ó n y no son, por tanto, fácilmente 
comercializables en el mercado exterior. 

A d e m á s , las industrias e n e r g é t i c a s usan en forma masiva 
bienes y servicios.de otras ramas de la e c o n o m í a , con lo que 
se fortalece el mercado interno. En la actualidad, ninguna 
actividad e c o n ó m i c a moderna puede subsistir o competir 
sin el suministro de e n e r g í a . 

Por otra parte, todas las proyecciones indican que la de¬ 
manda de e n e r g é t i c o s seguirá en aumento. Incluso, se estima 
que para el año 2020 será un 50 por ciento mayor que la 
actual. Es decir, aun cuando se c o n t i n ú a investigando sobre 
otras fuentes de energía, t o d a v í a por varias d é c a d a s el de¬ 
sarrollo de la economía mundial seguirá sustentándose en 
los hidrocarburos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Es en este horizonte en el que M é x i c o goza de invaluables 

posibilidades de desarrollo. Recordemos que nuestro p a í s 
ocupa el cuarto lugar como productor de p e t r ó l e o en el mun¬ 
do. Cuenta con reservas potenciales de crudo suficientes para 
producir gasolinas y p e t r o q u í m i c o s y, a d e m á s , posee en el 
subsuelo gran cantidad de gas natural que, cada vez con ma¬ 
yor frecuencia, se está utilizando para la g e n e r a c i ó n de ener- 
gía eléctrica. Actualmente, el 35 por ciento de la electricidad 
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del país se produce con gas natural y en Estados Unidos la 
mayor parte de la g e n e r a c i ó n depende de esta materia prima. 

 

 

La política energética 
 
 

Si estamos planteando que el p e t r ó l e o , el gas y la e n e r g í a 
eléctrica deben ser el principal eje para el desarrollo del p a í s , 
se requiere un cambio profundo en la p o l í t i c a del sector 
energético. 

H a y que partir de un hecho indiscutible: durante mucho 
tiempo, la p o l í t i c a e n e r g é t i c a ha sido manejada en forma 
irresponsable y con una sorprendente falta de visión y sentido 
común. 

En la p r á c t i c a , lo ú n i c o que ha importado es vender cada 
vez m á s p e t r ó l e o crudo al extranjero, haciendo a un lado la 
e x p l o r a c i ó n e i n c o r p o r a c i ó n de nuevas reservas y, sobre todo, 
dejando en el abandono las plantas de refinación y la petro¬ 
química. 

 

 
 
 
 

A partir de 1983, los t e c n ó c r a t a s del gobierno dejaron de 
considerar como prioritario al sector energético. La inversión 
de Petróleos Mexicanos ( P E M E X ) se redujo al mínimo: pasó del 
2.9 por ciento del PIB en 1982, al 0.53 por ciento en el 2002. 

 
También la inversión en electricidad disminuyó del 1.2 

por ciento del PIB en 1982 al 0.38 por ciento en el 2002. Es 
decir, en ese periodo, la totalidad de la i n v e r s i ó n p ú b l i c a 
federal en el sector energético cayó del 4.12 al 0.92 por ciento 
del P I B . 

 

 
Conviene aclarar que desde 1997 y, de manera consistente, 

cuando se o p t ó por rescatar a los bancos con el Fondo B a n - 
cario de Protección al Ahorro (Fobaproa), el sector energético 
ha recurrido a los Proyectos de I n v e r s i ó n Diferidos en el 
Registro del Gasto (Pidiregas), un mecanismo de deuda dis¬ 
frazada que permite posponer el impacto presupuestal de 
los gastos de capital y amortizarlo en varios a ñ o s . 
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En términos presupuéstales, tal procedimiento ha permiti- 
do financiar una parte creciente de los planes de i n v e r s i ó n del 
sector, b á s i c a m e n t e la extracción de crudo, la expansión de 
g e n e r a c i ó n eléctrica y las redes de distribución, pero ha au- 
mentado en forma desmedida la deuda de P E M E X , de la Comi- 
sión Federal de Electricidad ( C F E ) y del gobierno federal. 

En la actualidad, los Pidiregas representan un componente 
importante del presupuesto de las empresas del sector ener¬ 
g é t i c o . En 1998, el financiamiento vía esta deuda significaba el 

63 por ciento del gasto de i n v e r s i ó n p ú b l i c a directa de 
P E M E X y para el 2003, y a representaba el 290 por ciento; es 
decir, en seis a ñ o s se t r i p l i c ó ( v é a s e el cuadro 1). 

De todas formas, la i n v e r s i ó n e n e r g é t i c a , incluyendo los 
Pidiregas, es ahora inferior a la que se realizaba antes del 
auge petrolero de los a ñ o s setenta. En el cuadro 2 se muestra lo 
que ha ocurrido con la inversión pública y la inversión a 
través de Pidiregas que ha efectuado P E M E X desde 1980. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 1 
 

 
Inversión pública y por Pidiregas en 

Millones de pesos 
PEMEX 

 
 

 
Año 

 

 
 

1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 

Publicad) 
 

 
 

30 561.4 
25 136.0 
31 304.2 
31 389.0 
33 179.0 
36 830.0 

Pidiregas (2) 
 

 
 

19 489 
27 279 
42 888 
35 945 
57 816 

106 969 

(2)/(l) 
 

 
 
0.638 
1.085 
1.370 
1.145 
1.743 
2.904 

 
 
 

Fuente: Prospecto para la Colocación de Certificados Bursátiles de PEMEX. 
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Cuadro 2 
P E M E X : inversión total, 1980 - 2003 

(miles de millones de d ó l a r e s ) 
 

 
20 

 
18¬ 

 
16¬ 

 
14- 

 
12 

 
Promedio de inversión 
propia + Pidiregas, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 00 01 02 03 

 
i Pública Con Pidiregas 

 

 
 

En cuanto a la C F E , el 59 por ciento de su gasto de inversión 
proviene de Pidiregas, mientras que el 41 por ciento corres¬ 
ponde a su propio presupuesto ( v é a s e el cuadro 3). 

 

 
 

Cuadro 3 
Inversión en CFE 2000 - 2002 

(millones de dólares) 
 

 
 

Pidiregas 5421 

C F E 3731 
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Asimismo, en tanto que la extracción de petróleo crudo ha ido 
en aumento, las reservas probadas han disminuido: en 1982 
eran de 48 m i l 300 millones de barriles y en 2002 de 12 m i l 
900 millones. P r á c t i c a m e n t e , toda la p r o d u c c i ó n de las dos 
ú l t i m a s d é c a d a s ha dependido de los yacimientos descubier- 
tos en la d é c a d a de 1970, sobre todo del yacimiento de C a n - 
tarell (en el mar de Campeche) y de los pozos de Chiapas y 
Tabasco. Actualmente, Cantarell aporta el 59 por ciento de la 
p r o d u c c i ó n de crudo del p a í s ; semejante c o n c e n t r a c i ó n en 
un solo yacimiento representa un riesgo e s t r a t é g i c o enorme. 

Durante m á s de dos d é c a d a s , la e x p l o r a c i ó n de nuevos 
yacimientos se redujo a la nada; en todo este tiempo las inver¬ 
siones se limitaron a un promedio de 350 millones de d ó l a r e s 
anuales. 

C o n respecto al gas, los t e c n ó c r a t a s nunca avizoraron la 
importancia e s t r a t é g i c a que representa en la actualidad. En 
1982, la producción doméstica de gas era de 3 mil 548 millo¬ 

nes de pies c ú b i c o s diarios, mientras que en el 2003 fue de 4 
m i l 539 millones de pies cúbicos diarios. Es decir, un aumen- to 

promedio anual de apenas el 1.07 por ciento, al tiempo que la 
demanda interna de este producto c r e c i ó a una tasa del 

3.24 por ciento promedio anual durante el mismo periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La peor parte de esta absurda p o l í t i c a t e c n o c r á t i c a la re¬ 
sintieron la r e f i n a c i ó n y la p e t r o q u í m i c a . A las empresas 
vinculadas a estas actividades se les p r i v ó de recursos para 
su expansión y modernización. Por ejemplo, en 1991, la in- 
versión total de P E M E X fue de 9 mil 38 millones de pesos, de 
los cuales, el 57.3 por ciento se destinó a la filial P E M E X 

E x p l o r a c i ó n y P r o d u c c i ó n y el 31.5 por ciento a las empresas 
P E M E X Refinación, P E M E X Gas y Petroquímica Básica y P E - 

ME X Petroquímica. Sin embargo, en el 2002, cuando la inver- 
sión total, incluyendo la financiada con Pidiregas, fue de 82 
mil 486 millones, el porcentaje destinado a la empresa P E M E X 

Exploración y Producción alcanzó el 85.1 por ciento, mien- 
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tras la p a r t i c i p a c i ó n de las otras filiales se redujo al 14.3 por 
ciento. 

La poca importancia asignada a la refinación y la petroquí- 
mica también se expresa con claridad en el volumen y calidad 
del p e t r ó l e o crudo que se les destina. No sólo se e n v í a m á s 
p e t r ó l e o crudo al extranjero, sino que se ha ido optando por 
exportar el crudo súper ligero, de mejor calidad, y para las 
refinerías nacionales se ha dejado el p e t r ó l e o pesado que 
contiene m á s azufre y cuya t r a n s f o r m a c i ó n requiere tecnolo- 
gías m á s costosas. Un dato: en 1992 la p r o d u c c i ó n promedio 
de crudo súper ligero (olmeca) fue de 582 m i l barriles diarios 
y sólo se e x p o r t ó el 27 por ciento; en el 2003, la p r o d u c c i ó n 
fue de 457 m i l barriles diarios y se e x p o r t ó el 54 por ciento. 

 
 
 

 
Esta p o l í t i c a de dar preferencia a la venta de crudo al 

exterior ha provocado la s u b u t i l i z a c i ó n de la capacidad 
instalada en las plantas de refinación. Y, en el caso de la 
p e t r o q u í m i c a , ante la falta de i n v e r s i ó n y el abandono, lo 
ú n i c o que se ha hecho — s e g ú n presumen los actuales d i - 
rectivos de P E M E X — es reducir las pérdidas de los comple¬ 

jos p e t r o q u í m i c o s mediante la s u s p e n s i ó n de l í n e a s de 
producción. 

 

 
 

En suma, el sector e n e r g é t i c o no ha tenido prioridad en 
los planes gubernamentales y M é x i c o se ha convertido en ex¬ 
portador de crudo e importador de productos con mayor valor 
agregado. 

Todo esto nos ha llevado a una g r a v í s i m a s i t u a c i ó n de 
dependencia. Estamos comprando en el exterior la cuarta 
parte del gas que necesitamos en el p a í s y el 10 por ciento 
de la gasolina que consumimos; la i m p o r t a c i ó n de productos 
p e t r o q u í m i c o s ha llegado a ser superior al valor de las expor¬ 
taciones de crudo. 

 

 
 
 

Por si fuera poco, en M é x i c o la gasolina, la electricidad y 
el gas cuestan m á s que en Estados Unidos. Por ejemplo, en 
febrero del 2004 el litro de gasolina sin plomo estaba aquí en 
6.07 pesos y, al mismo tiempo, en San A n t o n i o , Texas, valía 
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4.34 pesos, casi el 40 por ciento menos. El k i l o v a t i o de 
electricidad para uso comercial en M é x i c o costaba 94 
centavos y en Estados Unidos 44; es decir, el 53.2 por ciento 
m á s caro. Y el gas LP para uso d o m é s t i c o allá costaba 1.59 
pesos por litro y en nuestro p a í s 3.54 pesos; esto es, el 122.6 
por ciento m á s . 

 

 
 
 

Lineamientos básicos 
 

 
Ante tal s i t u a c i ó n , es evidente la necesidad de aplicar una 
nueva p o l í t i c a en el manejo del sector e n e r g é t i c o , con las si- 
guientes c a r a c t e r í s t i c a s y lineamientos que propongo: 

 

 
 

1. Debemos considerar al sector e n e r g é t i c o como 
un todo (petróleo, gas y energía eléctrica) y aten¬ 
der la cadena de valor, que puede ser liberada pa¬ 
ra fomentar la industrialización y el desarrollo del 
país. 

 
 

Es fundamental una mayor i n t e g r a c i ó n entre 
P E M E X y l a industria eléctrica para utilizar el gas 

y el c o m b u s t ó l e o en los planes de generación de 
energía. 

 
 

2. Debe pensarse en la e x p l o t a c i ó n racional del 
petróleo y del gas con criterios de sustentabilidad 
y de p r e s e r v a c i ó n del medio ambiente. La euforia 
por vender mayores v o l ú m e n e s de crudo al ex¬ 
tranjero y el abandono de la e x p l o r a c i ó n y la per¬ 
foración han generado el agotamiento prematuro 
de los yacimientos: se extrae p e t r ó l e o a toda prisa 
y se provoca que los pozos que p o d r í a n producir 
por periodos hasta por m á s de veinte a ñ o s con 
una e x t r a c c i ó n racional, se agoten a la mitad del 
tiempo, con el lamentable a ñ a d i d o de que se que- 
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da mucho crudo en los yacimientos que no puede 
sacarse porque la sobreexplotación origina la pér- dida 
r á p i d a del gas y, en consecuencia, de la pre- sión 
natural. 

La r e c u p e r a c i ó n secundaria de hidrocarburos 
en los campos petroleros requiere intervenir el 
pozo, inyectarle agua o n i t r ó g e n o y productos 
químicos, todo lo cual significa mayores costos de 
producción y serios problemas de contaminación 
en las zonas de influencia. De ahí la necesidad 
de ampliar el n ú m e r o de pozos productivos con 
la idea de explotarlos de modo racional. 

 

 
 
 
 

3. En cuanto a la e x p l o r a c i ó n , la meta debiera ser 
mantener estables las reservas probadas; es decir, 
procurar alcanzar una tasa del 100 por ciento de 
reposición. Esto significaría destinar a la explo- 
r a c i ó n una i n v e r s i ó n anual promedio de 15 m i l 
millones de pesos, cerca de cinco veces m á s que 
lo que se invirtió en esta actividad, en promedio, 
durante las dos d é c a d a s anteriores. 

 

 
 
 

4. Debe darse prioridad a la e x t r a c c i ó n del gas 
natural de la Cuenca de Burgos y de los yaci¬ 
mientos ubicados en Veracruz y Macuspana, 

Tabasco. A s i m i s m o , debe aprovecharse mejor el 
gas asociado de la Sonda de Campeche, evitando 
la quema en mecheros y el desfogue de gas a la 
atmósfera. 

 
 

 
5. Debiera ser imprescindible modificar la tenden¬ 

cia a exportar crudo e importar productos con 
mayor valor agregado; por ello, se debería destinar 
m á s p e t r ó l e o y gas a las refinerías y las plantas 
p e t r o q u í m i c a s , las cuales requieren ser moderni¬ 
zadas, ampliadas y utilizadas en su totalidad. 
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La meta es dejar de importar, en un periodo 
no mayor de tres a ñ o s , gas y gasolinas, entre 
otros productos petrolíferos. Asimismo, debe i n i - 
ciarse un amplio programa para producir petro- 
químicos y frenar la acelerada y creciente depen¬ 
dencia del mercado exterior. 

 

 
 

6. La modernización del sector energético demanda 
fortalecer los centros de i n v e s t i g a c i ó n con miras 
al desarrollo t e c n o l ó g i c o de las industrias. Es 
fundamental el apoyo al Instituto M e x i c a n o del 
Petróleo (IMP) y destinar recursos para contar con 
la t e c n o l o g í a m á s avanzada en esta materia. 

 

 
El reforzamiento en la investigación cien- 

tífica y la formación plena de recursos humanos 
p e r m i t i r í a aminorar la dependencia que a ú n se 
tiene de conocimientos y asistencia t e c n o l ó g i c a 
extranjeros. Es l ó g i c o que, si debemos otorgar 
prioridad a la m o d e r n i z a c i ó n del sector ener¬ 
gético, la política nacional de investigación y 
desarrollo t e c n o l ó g i c o debe privilegiar a este 
sector. 

 
 
 

 
7. Se debe mejorar sustancialmente la administra¬ 

ción y erradicar por completo la corrupción en 
las empresas del sector e n e r g é t i c o . 

Se t e n d r í a n que reducir los costos de admi- 
nistración y liberar fondos para la operación racio- 
nal y la inversión productiva. H a b r í a que ajustar 
la estructura corporativa, preservando y mejo¬ 
rando las partes de las empresas que producen 
los bienes y servicios (operación de campos, refi- 
nerías, plantas p e t r o q u í m i c a s , generación, trans¬ 
formación, conducción y distribución de energía 
eléctrica). 
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T a m b i é n se debe emprender una c a m p a ñ a 
contra la c o r r u p c i ó n , sobre todo en el otorga¬ 
miento de contratos. Es inadmisible que tanto la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( S H C P ) como 
P E M E X estimen, de manera oficial, una pér¬ 
dida de 14 m i l millones de pesos anuales por el 
robo de gasolinas. 

La propuesta es destinar los ahorros por 
eficiencia, austeridad y combate a la corrupción, 
a programas de m o d e r n i z a c i ó n productiva del 
sector energético. 

 

 
 
 
 

8. Es fundamental definir una renta fija en el pago 
de impuestos y derechos de P E M E X al gobierno 
federal. Las participaciones de P E M E X a l a ha- 
cienda p ú b l i c a del p a í s han venido creciendo en 
forma desproporcionada. 

C o m o resulta obvio, esto impide el desarro¬ 
l l o del sector e n e r g é t i c o . La propuesta es fijar 
un porcentaje que, gradualmente, sea cada vez 
menor para financiar las actividades de P E M E X y 
de la industria eléctrica. 

 

 
 
 
 

9. Debe terminarse con la s i m u l a c i ó n en cuanto al 
manejo de la deuda de las empresas del sector 
energético y la operación de la deuda pública 
del país en general. Es necesario decir la verdad, 
haciendo a un lado la doble contabilidad y reco¬ 
nociendo a los Pidiregas y otros instrumentos 
de financiamiento como deuda p ú b l i c a . C o n la 
s i m u l a c i ó n lo ú n i c o que se provoca es un mayor 
costo del financiamiento. 

 
 
 
 

10. Es indispensable aclarar que no permitiremos la 
privatización de la industria eléctrica y del pe¬ 
t r ó l e o . Estos recursos no son del Estado ni del 
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gobierno, pertenecen a la n a c i ó n . Son recursos 
de todos los mexicanos. 

Recuerdo que, en una o c a s i ó n , un miembro 
de la familia Rockefeller expresó que el mejor 
negocio del mundo era el p e t r ó l e o y que el 
segundo mejor negocio del mundo era el p e t r ó l e o 
mal administrado. Y es cierto: producir un barril 
de este combustible nos cuesta tres d ó l a r e s y lle¬ 
ga a venderse hasta en 30 d ó l a r e s en el merca¬ 
do internacional. 

 

 
 
 

Por eso, precisamente, si bien hay interés por 
parte de particulares, el p e t r ó l e o debe seguir 
siendo un buen negocio en beneficio de los mexi- 
canos, claro está que bien administrado y explo¬ 
tado con racionalidad. 

Pero tampoco d e b e r í a m o s descartar que in¬ 
versionistas nacionales, mediante mecanismos 
transparentes de a s o c i a c i ó n entre el sector p ú b l i - 
co y el privado, participen en la expansión y mo- 
d e r n i z a c i ó n del sector e n e r g é t i c o o actividades 
relacionadas, siempre y cuando lo permitan las 
normas constitucionales. 

 
 
 
 
 
 

En resumen, la propuesta es fincar las bases del desarrollo 
nacional en el aprovechamiento y la m o d e r n i z a c i ó n del sector 
e n e r g é t i c o . El objetivo es sencillo: aprovechar los recur¬ 
sos e n e r g é t i c o s para fomentar la i n d u s t r i a l i z a c i ó n del p a í s 
, 
generar empleos y ser competitivos en el mercado mundial. 
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CRECIMIENTO ECONÓMICO Y 
 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La m o d e r n i z a c i ó n del sector e n e r g é t i c o , aunque significa 
en esta estrategia la piedra angular para alcanzar el desarrollo 
del p a í s , supone cierta complejidad y demanda tiempo para 
consolidarse. 

De ahí que, mientras se transita hacia un cambio de fondo 
y se empiezan a obtener resultados, t e n d r í a m o s que reactivar 
de inmediato la e c o n o m í a para generar empleos. 

El principal problema del modelo neoliberal ha sido, preci- samente, 
la falta de crecimiento de la e c o n o m í a : en dos déca- das, de 
1983 al 2003, el crecimiento del PIB promedio anual 
ha sido del 2.2 por ciento pero, si consideramos el aumento de la 
población, el Producto Per Cápita (PPC) creció en apenas el 
0.3 por ciento; es decir/la política económica aplicada en las 

dos últimas d é c a d a s que no considera, entre otros factores, la 
distribución del ingreso, ni siquiera en el enfoque cuantitativo 
ha logrado eficacia y progreso para el país. 
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A h o r a bien, para ubicar correctamente este magro resul¬ 
tado conviene explicar el comportamiento h i s t ó r i c o de la 
e c o n o m í a nacional, y los resultados que otros p a í s e s obtu¬ 
vieron durante el periodo 1983-2003 con la misma p o l í t i c a 
económica. 

En M é x i c o , antes del periodo neoliberal hubo dos é p o c a s 
bien diferenciadas: una, la del Desarrollo Estabilizador 
(1954-1970) y otra, la del Desarrollo Compartido (1970¬ 

1982). En la primera, la e c o n o m í a creció a una tasa anual 
promedio del 6.7 y el P P C en un 3.3 por ciento; en la segunda, el 

crecimiento de la e c o n o m í a fue del 6.2 y del P P C del 3.1 
por ciento. 

L o s defensores del modelo neoliberal aseguran que este 
crecimiento se logró con malos resultados m a c r o e c o n ó m i c o s 
que, a la postre, provocaron las crisis e c o n ó m i c a s recientes. 

En efecto, durante los gobiernos de E c h e v e r r í a y L ó p e z 
Portillo hubo excesos en gasto p ú b l i c o , déficits fiscales, 
desequilibrio en la balanza comercial, devaluaciones, infla¬ 
ción y crecimiento excesivo de la deuda externa. Pero, en el 
periodo anterior, conocido como el del Desarrollo Estabi- 
lizador, aunque se p a d e c i ó del mal e n d é m i c o de la desigual¬ 

dad, M é x i c o creció a una tasa de casi 7 por ciento anual en 
forma constante, y con estabilidad m a c r o e c o n ó m i c a en pre¬ 
cios y finanzas p ú b l i c a s . 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lo cierto es que a partir de 1983, la c o n d u c c i ó n de la po¬ 

lítica e c o n ó m i c a ha sido un rotundo fracaso. A u n si acep¬ 
tamos que el periodo llamado del Desarrollo Compartido 
produjo graves desequilibrios, es inadmisible que, luego de 
más de dos décadas del llamado cambio estructural, todavía 
padezcamos el estancamiento de la e c o n o m í a . 

 

 
Incluso, p o d r í a justificarse la " d é c a d a perdida" de los 

ochenta, pero no la r e c e s i ó n de 1995, cuando el PIB c a y ó en 
un 6.2 por ciento y, menos aun, el estancamiento de los a ñ o s 
2001-2003, cuando el PIB apenas creció a una tasa del 0.6 
por ciento anual y el P P C c a y ó a menos 0.7 por ciento. 

 

 
 
 



 

38 

 

 
 
 
 
 

 
Tampoco es v á l i d o argumentar que el mal d e s e m p e ñ o de 

la política e c o n ó m i c a nacional se debe a factores externos 
porque otros p a í s e s , con las mismas circunstancias interna¬ 
cionales, han podido crecer m á s que M é x i c o . 

Por ejemplo, en el periodo 1983-2003, el P I B de E s p a ñ a y el 
de Portugal aumentaron a una tasa promedio anual del 
2.7; en B r a s i l el incremento fue del 2.4; en Corea del Sur 
del 7.2; en Tailandia del 5.7; en la India del 5.6 y en China del 
9.4 por ciento anual. Es decir, el d e s e m p e ñ o de la e c o n o m í a 
mexicana en este periodo ha sido notoriamente inferior al de 
todos estos p a í s e s . Es m á s , M é x i c o se ha quedado rezagado 
en comparación con naciones que hace dos décadas tenían me¬ 
nos desarrollo y ahora se han industrializado, como Corea 

 
 
 

 
del Sur. 

 

Las razones del fracaso 
 

 
A h o r a bien, si la e c o n o m í a de estos p a í s e s ha podido crecer, 
¿por qué en M é x i c o el modelo neoliberal ha sido inviable? 
¿Cómo se explica la diferencia? 

La clave radica, precisamente, en los estilos distintos de 
i n s e r c i ó n en la globalidad. En otros p a í s e s este proceso 
o b e d e c i ó a un d i s e ñ o propio, a partir de sus realidades, con 
gradualismo y aprovechando los m á r g e n e s de n e g o c i a c i ó n 
para proteger sus intereses e s t r a t é g i c o s . En M é x i c o , por el 
contrario, los t e c n ó c r a t a s se adhirieron a la globalidad sin 
ninguna reserva o c o n d i c i ó n . 

Por eso, m á s allá de los defectos estructurales del modelo 
neoliberal, el escaso crecimiento de la e c o n o m í a en el país 
debe localizarse en el mal manejo de la p o l í t i c a e c o n ó m i c a 
y en la c o r r u p c i ó n gubernamental. 

L o s t e c n ó c r a t a s Kan actuado como fundamentalistas. No 
sólo acataron la ortodoxia de los organismos financie¬ 
ros internacionales, sino que convirtieron en i d e o l o g í a sus 
recomendaciones. 
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S ó l o así se explica que hayan optado por una estrategia 

extremista en todos sentidos: una apertura comercial unila¬ 
teral, abrupta y casi indiscriminada; la supresión de las políti¬ 
cas de fomento económico; la drástica reducción de la 
inversión pública (del 10.4 del PIB en 1983 al 2.5 por ciento 
en el 2003); la desaforada venta de activos o privatizaciones 
del orden de 30 mil millones de dólares, y la pérdida del 70 por 
ciento del poder adquisitivo del salario m í n i m o . Todo 
ello sin que esta absurda p o l í t i c a se tradujera en crecimien¬ 
to e c o n ó m i c o y, mucho menos, en bienestar para la pobla¬ 
c i ó n ; es decir, dos d é c a d a s perdidas para el p a í s . 

Pero no sólo eso ha marcado la diferencia. La inviabilidad 
del modelo neoliberal aplicado en M é x i c o t a m b i é n se rela¬ 
ciona con la extravagante c o r r u p c i ó n gubernamental que se 
ha producido durante este periodo. 

Siempre se ha padecido de c o r r u p c i ó n en M é x i c o . En la 
C o l o n i a , los puestos p ú b l i c o s deparaban jugosas ganancias 

i l í c i t a s . En el siglo x i x , con las excepciones respetables de 
algunos liberales, la p o l í t i c a era el sendero m á s corto hacia 
la riqueza. Porfirio D í a z b a s ó gran parte de su p o l í t i c a en la 
e l i m i n a c i ó n o compra de sus potenciales adversarios y en 
los llamados gobiernos revolucionarios, muchos p o l í t i c o s 
se dedicaron al saqueo del erario para hacerse grandes con la 

riqueza mal habida. El profesor Carlos Hank G o n z á l e z 
d e c í a que "un p o l í t i c o pobre es un pobre p o l í t i c o " . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pero, aunque parezca i n c r e í b l e , lo sucedido en materia de 
deshonestidad durante el actual periodo neoliberal no tiene 
c o m p a r a c i ó n . L o s t e c n ó c r a t a s convirtieron al gobierno en 
un c o m i t é al servicio de un p u ñ a d o de especuladores y trafi- 
cantes de influencias. M á s allá del discurso neoliberal e, in¬ 
cluso, del ñmdamentalismo tecnocrático, la política económica 
sólo ha servido de parapeto para beneficiar a unos cuantos, 
sin interés alguno en el destino del país y en el bienestar de su 
pueblo. 
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En este marco de complicidades y componendas entre el 

poder e c o n ó m i c o y el poder p o l í t i c o se llevaron a cabo las 
privatizaciones y en ese contexto debe verse t a m b i é n el asun- 
to del Fobaproa: un rescate financiero de 102 m i l millones 
de d ó l a r e s que se produjo no sólo debido al agravamien- 
to de la crisis e c o n ó m i c a a partir de 1995 sino t a m b i é n y, de 
modo fundamental, por el uso patrimonial del poder p ú b l i c o 
que d e r i v ó en la r e a l i z a c i ó n de operaciones fraudulentas, 
cometidas por funcionarios p ú b l i c o s , banqueros y un grupo muy 
selecto de hombres de negocios. 

 
 
 
 
 

La nueva estrategia económica 
 

 
Dado lo anterior, la nueva estrategia e c o n ó m i c a debiera 
considerar, antes que cualquier otra cosa, el manejo t é c n i c o , 
no ideológico, de la política e c o n ó m i c a y el combate a fondo 
de la corrupción. 

A d e m á s , debe darse importancia al papel promotor del 
Estado en el desarrollo, a la convergencia de la i n v e r s i ó n 
p ú b l i c a y privada, al desarrollo regional y a la r e a c t i v a c i ó n 
del crédito. 

En primer t é r m i n o , es necesario considerar la intervención 
del Estado. A diferencia de quienes fincan todas las expec¬ tativas 
de crecimiento en factores externos y esperan a que 
el mercado reaccione por sí mismo, es fundamental la inter¬ 
v e n c i ó n p ú b l i c a para reactivar la e c o n o m í a y generar em¬ 
pleos, sobre todo en é p o c a s de r e c e s i ó n . 
Debemos tomar en cuenta que el gobierno cuenta con 
instrumentos y es capaz de posibilitar la convergencia de 
los sectores p ú b l i c o , privado y social para el desarrollo del 
p a í s . Esta c o o p e r a c i ó n estrecha es el principio b á s i c o para 
construir una e c o n o m í a fuerte y una sociedad m á s justa: 
todos somos indispensables en el esfuerzo del desarrollo 
sostenible con equidad que postulamos. 
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De acuerdo con nuestra experiencia, esto es posible. Por 
ejemplo, en la Ciudad de M é x i c o toda la rehabilitación del 
Corredor Reforma-Centro H i s t ó r i c o se ha realizado con la 
participación de la iniciativa privada, la sociedad c i v i l , el 
gobierno federal y el de la ciudad. 

A s í se l o g r ó remodelar el Paseo de la Reforma, trabajo que 
no se h a c í a desde 1968; se le dio v i d a a la zona de La 
A l a m e d a , que h a b í a quedado en ruinas desde los sismos de 
1985 y se e s t á n recuperando, de manera integral, 37 manza¬ 

nas del Centro Histórico. 
En este programa, el gobierno ha invertido, a septiembre 

del 2004, 675 millones de pesos. Por su parte, la i n i c i a t i v a 
privada desarrolla 195 proyectos de c o n s t r u c c i ó n y remo- 
delación de inmuebles, con una inversión comprometida de 
16 m i l millones de pesos; o sea, cada peso de i n v e r s i ó n p ú - 

b l i c a atrajo 23.3 pesos de i n v e r s i ó n privada. 
Estos resultados se deben a que se ha generado confianza al 

simplificar trámites y otorgar estímulos fiscales. Con la 
suma de voluntades y esfuerzos, se e s t á mejorando la infra¬ 
estructura y se dignifica la imagen urbana de la ciudad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

La convergencia de la inversión pública y privada tendría 
que darse a partir de estrategias de desarrollo regional. Desde 
hace mucho tiempo e s t á n bien estudiadas y definidas las 
distintas regiones del p a í s y, con un enfoque de desarrollo 
sustentable, se p o d r í a n elaborar programas integrados para 
aprovechar sus recursos naturales, la tecnología y la inversión 
pública y privada, siempre con la participación activa y con- 
certada del sector social y de los agentes e c o n ó m i c o s de las 
propias regiones. 

 

 
 
 

Por eso, las políticas de fomento (en las áreas agrícola, 
manufacturera, t u r í s t i c a , de infraestructura y otras) deben 
contemplar el ámbito regional no sólo como objetivo, sino co- 
mo sujetos activos y participantes en el d i s e ñ o y la ejecu- 
ción de los programas que les atañen. 
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Por ejemplo, en la r e g i ó n del centro del p a í s (Distrito Fe- 

deral, Estado de México, Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Hidal- 
go y Morelos) pueden aplicarse proyectos de i n v e r s i ó n que 
orienten el crecimiento poblacional hacia zonas donde son 
m á s factibles el abasto de agua y otros servicios urbanos. 

De ahí que no d e b e r í a descartarse la c o n s t r u c c i ó n de un 
nuevo aeropuerto internacional en Tizayuca, Hidalgo, con 
la o p e r a c i ó n de un tren moderno y r á p i d o hacia la C i u d a d 
de M é x i c o . L l e v a r a la p r á c t i c a este proyecto i m p l i c a r í a 
también aprovechar el acuífero de la zona de Tula, que se ha 
formado a t r a v é s del tiempo con el drenaje de aguas resi¬ 
duales del Distrito Federal y cuya capacidad se estima en 10 
metros cúbicos por segundo. Lo anterior, desde luego, t e n d r í a 
que a c o m p a ñ a r s e de inversiones productivas, infraestructura 
y vivienda, para orientar el crecimiento poblacional hacia el 
norte de la zona conurbada. 

Pero, al mismo tiempo, se debe impulsar la tendencia a la 
i n d u s t r i a l i z a c i ó n de Q u e r é t a r o y apoyar a los agricultores 
de Puebla, Tlaxcala, Morelos y el Estado de M é x i c o , que tie¬ 
nen experiencia y producen los alimentos que se consumen, 
en particular, en el área metropolitana del Valle de México. 

El nuevo modelo de desarrollo e c o n ó m i c o que propo¬ 
nemos considera, entre sus instrumentos, la r e o r d e n a c i ó n 
del sistema financiero para que sirva mejor a los propósi¬ 
tos del desarrollo nacional. 

El c r é d i t o es fundamental para asegurar el crecimiento 
e c o n ó m i c o sostenible. El financiamiento de la banca comer- 
c i a l al sector privado en M é x i c o asciende ú n i c a m e n t e al 8.5 
por ciento del PIB, p r o p o r c i ó n muy limitada si se compara 
con el 60 por ciento de Chile o el 38 por ciento de Brasil. 

El financiamiento bancario al sector empresarial ha c a í d o 
d r a m á t i c a m e n t e , a tal grado que en el 2002 apenas r e p r e s e n t 
ó 
el 32.1 por ciento del c r é d i t o que r e c i b í a n las empresas en 
1994. Esto provocó que el crédito no bancario al sector priva¬ 

do sea hoy mayor que el c r é d i t o bancario: para el cuarto t r i - 
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mestre del 2003, el 57 por ciento del financiamiento obte- 
nido por las empresas provino de sus propios proveedores y 
sólo el 20 por ciento e m a n ó de la banca comercial. 

Para que la e c o n o m í a crezca de manera sostenible y sea 
capaz de generar empleos suficientes, sería necesario aumen¬ 
tar la p a r t i c i p a c i ó n del c r é d i t o bancario a cuando menos el 
40 por ciento del PIB. 

Proponemos que la solución al problema de falta de crédito 
se consiga por tres v í a s . En primer lugar, como veremos 
m á s adelante, la r e n e g o c i a c i ó n de la deuda con los bancos 
tenedores de los títulos del Fobaproa debiera incluir t a m b i é n 
el compromiso de aumentar el n ú m e r o y el monto de los 
créditos. En segundo lugar, se estudiaría la posibilidad de 
otorgar concesiones para la o p e r a c i ó n de bancos regionales. 
Y, por ú l t i m o , debiera ser indispensable establecer una polí¬ tica 
de apoyo financiero a las actividades e c o n ó m i c a s prio¬ 
ritarias, mediante la banca nacional de desarrollo y sistemas 
de redescuento, operados por la banca comercial. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Acciones concretas 
 
 

Entre las acciones concretas e inmediatas para reactivar la 
e c o n o m í a y crear empleos ofrecemos las siguientes: 

 

 
1. Impulso a la industria de la c o n s t r u c c i ó n 

 

La convocatoria para la g e n e r a c i ó n de empleos 
debe darse a partir de una premisa aceptada en 
lo general: la forma m á s r á p i d a de crear fuentes 
de trabajo radica en impulsar la industria de la 
construcción. 

Tomemos en cuenta que el p a í s goza de mu¬ 
chas ventajas para reactivar pronto la industria 
de la c o n s t r u c c i ó n . Contamos con las materias 
primas y los productos que se requieren (gas, 
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p e t r o l í f e r o s , acero, cemento); hay t e c n o l o g í a y 
mucha experiencia acumulada en i n g e n i e r í a 
c i v i l ; los obreros de la construcción son de los 
mejores del mundo, y se cuenta con importantes 
empresas constructoras. 

Pero, a d e m á s , detonar la industria de la cons¬ 
t r u c c i ó n no i m p l i c a un alto grado de importa¬ 
ciones y sí produce un efecto multiplicador: se 
reactiva la e c o n o m í a , se realizan la infraestruc- 
tura y las obras p ú b l i c a s que necesita el p a í s y se 
generan muchos empleos. 

De modo que puede convenirse y aplicarse, con 
la participación del sector p ú b l i c o , privado 
y social, un programa de construcción de infra¬ 
estructura para el desarrollo y el bienestar (cami¬ nos, 
agua, drenaje, escuelas, hospitales y vivienda). En 
específico, proponemos convertir a la construc- 

ción de vivienda en un factor e s t r a t é g i c o para el 
desarrollo del país. 

 
 
 
 
 
 

 
La vivienda, como activo social, funge como 

un elemento fundamental del bienestar de la 
familia, al proporcionar seguridad, sentido de 
pertenencia e identidad. A s i m i s m o , es un detonan¬ 
te de la actividad e c o n ó m i c a ya que estimula a 
cuando menos 37 ramas del sector industrial 
y de servicios, lo que se traduce en la g e n e r a c i ó n 
de empleos directos e indirectos; permite la u t i l i - 
z a c i ó n de insumos nacionales, y promueve el de- 
sarrollo regional. 

 
 
 
 

En los próximos diez años, las estimaciones 
demográficas indican que habrá cada día más 

j ó v e n e s en edad de formar familias nuevas. Sa¬ 
tisfacer este inminente crecimiento de la deman¬ 
da de vivienda r e q u e r i r á un enorme esfuerzo, 
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sobre todo en cuanto a las necesidades de la po¬ 
b l a c i ó n de menores ingresos. 

Según cálculos del Consejo Nacional de 
Población ( C O N A P O ) , para el a ñ o 2007 se tendrá, 
en n i v e l nacional, un parque habitacional de 27 
millones de viviendas y para el 2012 se h a b r á n 
constituido 32.1 millones de nuevos hogares, lo 
que e x i g i r á construir 5.1 millones de nuevas v i - 
viendas, a r a z ó n de 856 m i l por a ñ o . A esta de- 
manda de vivienda nueva se suman 4.2 millones 
de casas existentes que requieren ser sustituidas 
o mejoradas lo que, en conjunto, d e m a n d a r á 1.5 
millones de empleos al a ñ o . 

La reserva territorial necesaria para soportar 
un programa amplio r e q u e r i r í a la i n t e r v e n c i ó n 
de los organismos estatales de vivienda con po¬ 
l í t i c a s unificadas y reglas claras, para aplicar 
criterios de o r d e n a c i ó n del territorio que desa¬ 
lienten la e s p e c u l a c i ó n con el suelo, desincen¬ 
tiven la f o r m a c i ó n de asentamientos irregulares 
y promuevan una oferta suficiente, ordenada y 
legal del suelo urbano. 

U n a de las tareas prioritarias en los p r ó x i m o s 
a ñ o s sería redefinir el papel de los organismos 
nacionales de vivienda, para hacer frente al déficit 
habitacional existente y a las nuevas demandas. 

Para lograrlo, se debiera requerir el estableci- 
miento de una Política Nacional de Vivienda con 
v i s i ó n de mediano y largo plazos, que conside¬ 
rara la h o m o l o g a c i ó n de criterios para actuar, de 
forma coordinada, con las entidades estatales 
de vivienda y las instituciones financieras, po¬ 
niendo especial énfasis en la atención de las nece¬ 
sidades de familias con menores ingresos. 
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El fortalecimiento institucional de este sector 
d e b e r í a profundizar en la reforma estructural de 
los organismos, preservando su sentido social, 
ampliando su cobertura de atención y propician- 
do una mayor c o o r d i n a c i ó n . 

A la vez, es necesario mejorar y ampliar los 
servicios de financiamiento, para promover un 
mayor flujo de recursos a largo plazo, con costos 
competitivos y diversificación de esquemas de 
c r é d i t o , de acuerdo con el n i v e l de ingreso de la 
población. 

De manera complementaria, se p o d r í a de¬ 
sarrollar un esquema de apoyo para que la gente m 

á s pobre pueda adquirir una vivienda a precios 
accesibles. Estos subsidios d e b e r í a n considerar la 

capacidad e c o n ó m i c a y el esfuerzo de ahorro 
previo, de tal manera que se combinen la equi¬ 
dad, el ingreso y el ahorro con la magnitud de la 
ayuda. 

La demanda de la p o b l a c i ó n de bajos ingre¬ 
sos que no tiene acceso a las instituciones nacio¬ 
nales de v i v i e n d a debe atenderse desde una 
p o l í t i c a coordinada de gobierno, con lincamien¬ 
tos y reglas uniformes, y debe aplicarse por los 
organismos estatales de vivienda, que d e b e r á n 
ser fortalecidos en sus presupuestos, en sus metas 
y con procedimientos unificados de o p e r a c i ó n . 

Particular atención h a b r í a de prestarse al pie 
de casa y mejoramiento de la vivienda rural, 
tomando en cuenta no sólo la cultura, las tradi¬ 
ciones y el medio ambiente, sino, a d e m á s , con 
un enfoque integral de necesidades y servicios 
b á s i c o s comunitarios. L a instancia municipal 
sería la m á s adecuada para llevar a cabo este 
programa. 
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Se requiere t a m b i é n un esfuerzo adicional de 
simplificación administrativa, para disminuir los 
costos indirectos con la p r o f u n d i z a c i ó n de 
medidas relacionadas con la desregulación de trá¬ 
mites, permisos y licencias. Esto i m p l i c a r í a la 
h o m o l o g a c i ó n de reglamentos de c o n s t r u c c i ó n 
en los estados, para uniformar los criterios de 
operación y la modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad. 

 
 
 

Por último, la industria de la construcción y 
el sector inmobiliario debieran llevar a cabo un 
programa de i n v e s t i g a c i ó n y desarrollo de tecno- 
l o g í a s , para bajar costos directos al u t i l i z a r 
nuevas técnicas y materiales de construcción. Por 
ello, resultaría indispensable una vinculación 
m á s estrecha con las universidades y centros de 
investigación del país. 

 

 
 
 

Fomento a la industria 
 

Por medio de p o l í t i c a s sectorizadas de fomento, 
d i s e ñ a d a s y ejecutadas junto con los sectores 
privado y social, se puede promover, en especial, 
el desarrollo de las ramas industriales que m á s 
puedan contribuir a la g e n e r a c i ó n acelerada de 
empleos directos e indirectos, así como las que 
m á s contribuyan a la balanza de comercio ex¬ 
terior (al incrementar el ingreso de divisas por 
exportaciones o reducir el egreso de divisas, v í a 
sustitución de importaciones). 

 

 
 
 

H a b r í a que apoyar a las industrias existentes 

o susceptibles de desarrollarse en M é x i c o , para 
que generen mayores efectos multiplicadores 
sobre la innovación tecnológica, la inversión 
productiva, el crecimiento e c o n ó m i c o y la gene¬ 
r a c i ó n de mejores empleos. 
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L o s instrumentos sectoriales de p o l í t i c a in¬ 
dustrial (acceso a c r é d i t o preferencial, apoyos 
temporales, compras de gobierno, asociación con 
capital de riesgo por la banca de desarrollo y 
otros) d e b e r á n integrarse en paquetes especí¬ 
ficos, contra compromisos de d e s e m p e ñ o de los 
sectores beneficiados, s e g ú n lo demuestran las 
experiencias de industrializaciones exitosas en 
otros p a í s e s . 

 

 
 
 

Apoyo a la industria maquiladora 
 

Proponemos un trato directo con empresarios 
para detener la e m i g r a c i ó n de las maquiladoras. 
Es cierto que en C h i n a o en otras partes del mun¬ 
do hay m á s ventajas comparativas, sobre todo 
por el bajo costo que representa la mano de obra, 
pero es posible ofrecer otros incentivos y revalo- 
rar la importancia que reviste la cercanía de nues¬ 
tro país con el mercado m á s grande del mundo. 

Se trata de pasar de una actitud pasiva, ante 
el desmantelamiento de la industria maquiladora, 
a la aplicación de una política de atención perso¬ 
nalizada y de facilidades para consolidar estas 
actividades e c o n ó m i c a s que generan gran canti¬ 
dad de empleos. 

A s i m i s m o , la industria maquiladora debe ser 
estimulada con apoyos especiales para que rea¬ 
lice cambios en favor del desarrollo nacional, 
vía programas de transferencia de t e c n o l o g í a y 
apoyo a sus proveedores nacionales —en espe- 
c i a l a la p e q u e ñ a empresa—, a t r a v é s de redes 
de s u b c o n t r a t a c i ó n y de una creciente incorpo¬ 
r a c i ó n de componentes nacionales en sus pro¬ 
ductos finales. Es decir, debe incrementarse su 
articulación con la economía del país. 
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4. Fomento al turismo 
 

Otro programa que puede implementarse con re- 
lativa facilidad es el destinado a fomentar la acti- 
vidad t u r í s t i c a . H a y que tomar en cuenta que, 
aun sin apoyo gubernamental, esta actividad es 
de suma relevancia para la e c o n o m í a nacional, 
sólo superada por los ingresos petroleros, las ma- 
quiladoras y las remesas de mexicanos en el 
extranjero. 

 
 
 

M é x i c o posee atractivos turísticos variados 
y extraordinarios: importantes zonas a r q u e o l ó - 
gicas, playas, ciudades coloniales, flora y fauna 
excepcionales. Pero, además, los servicios turís¬ 
ticos tienen un alto efecto multiplicador sobre el 
empleo. 

De manera específica, planteamos una estre- 
cha c o l a b o r a c i ó n entre la Secretaría de Turismo 
( S E C T O R ) y l a Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE), con el propósito de que las embajadas y 
consulados de M é x i c o en el extranjero se ocupen 
de la promoción turística de nuestro país. 

 
 
 
 
 

5. Fomento pesquero 
 

M é x i c o posee 235 m i l k i l ó m e t r o s cuadrados de 
aguas interiores y 3 millones 160 m i l k i l ó m e t r o s 
cuadrados de aguas en mares jurisdiccionales, 
los cuales pueden utilizarse de forma ó p t i m a y 
racional para generar crecimiento e c o n ó m i c o , poner 
al alcance de la p o b l a c i ó n p r o t e í n a s de buena 
calidad a bajos precios, crear empleos y 
mejorar las condiciones de v i d a de las comuni¬ 
dades costeras y r i b e r e ñ a s del p a í s . 

C o n ese p r o p ó s i t o debe impulsarse la acua- 
cultura, aprovechando los conocimientos surgi¬ 
dos de los centros de investigación del país. 
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6. Fortalecimiento de la e c o n o m í a popular 
 

En la estrategia económica que proponemos es 
indispensable el fortalecimiento de la economía 
familiar. La microeconomía genera bienestar. 

Está demostrado que son las pequeñas em- 
presas las que más empleos producen. De ahí la 
necesidad de otorgar créditos para el autoempleo 
y otras actividades productivas mediante meca- 
nismos sencillos, no usureros ni burocráticos. 

Por último, como es obvio, para impulsar 
todas estas actividades productivas, sería nece- 
sario incrementar la inversión pública a cuando 
menos el doble en el primer año de gobierno. 

Así, en el corto plazo, se reactivaría la economía, 
se generarían empleos y este proceso permitiría 
iniciar el despegue del país, luego de muchos 
años de estancamiento económico. Todo ello, a 
la par del proceso de modernización del sector 
energético, para hacer valer un desarrollo con- 
sistente y continuado. 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESCATE DEL CAMPO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El proyecto nacional de crecimiento con equidad no sería 
viable sin rescatar del abandono al campo y a sus pobladores. 

Promover el desarrollo rural implica mejorar las condi- 
ciones de vida de los campesinos y fortalecer las actividades 
productivas, como parte de la solución de los grandes pro- 
blemas nacionales. 

Es obvio que primero debe atenderse a la gente y evitar 
su empobrecimiento; detener la emigración masiva y mejorar 
las condiciones de vida en rancherías, ejidos, comunidades 
y pueblos. Pero también hay que considerar que la produc- 
ción del campo es fundamental para el desarrollo nacional. 
Un sector agropecuario económicamente fuerte significa: 
alimentos y materias primas que satisfagan la demanda 
interna y contribuyan al equilibrio de la balanza comercial, 
exportación de cultivos de alta densidad económica y gene- 
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ración de empleos agrícolas para reducir presiones sobre 
los mercados de trabajo urbanos y provocar efectos multipli- 
cadores sobre el empleo en otras ramas de la economía. 

 

 

El abandono del campo 
 
 

Esta tarea de reivindicación y de impulso a las activida- 
des productivas del campo requiere, en mi opinión, de un 
cambio profundo en las políticas implantadas durante varias 
décadas y, sobre todo, exige hacer a un lado la concepción 
neoliberal, según la cual el campo no tiene viabilidad econó- 
mica y sus pobladores deben aceptar, con resignación, las 
condiciones impuestas por el mercado. Algo así como la l i - 
bertad del zorro en el gallinero. 

La concepción neoliberal partió de una premisa simplista 
e ineficaz: se suponía que sólo era cuestión de dejar en 
libertad a los agentes privados y a las fuerzas espontáneas 
del mercado, para incrementar las inversiones de capital en 
el sector agropecuario, así como elevar la eficiencia y la 
producción de alimentos y materias primas. Todo ello en el 
marco de una apertura comercial que se realizó a marchas 
forzadas a partir de los años ochenta y que fue amarrada 
con el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 
Canadá (TLCAN). 

A partir de esta visión neoliberal, los tecnócratas redujeron 
subsidios, eliminaron aranceles y permisos previos de impor- 
tación y dejaron de considerar necesaria la inversión pública 
destinada al sector agropecuario. 

La aplicación de una política de apertura comercial, apre- 
surada y sin límites estratégicos, pronto originó que los pro- 
ductores nacionales quedaran en abierta desventaja para 
competir con los del extranjero. Esto favoreció principalmen- 
te a los productores de Estados Unidos, que pueden vender 
más barato en el mercado mundial porque poseen mejor 
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Itecnología y reciben subsidios, compensaciones y créditos 

f blandos de su gobierno, mientras en México los productores 
v no gozan de los mismos beneficios y más bien están aban- 
donados a su suerte. 

Los efectos de la apertura comercial se agravaron con la 
estrepitosa disminución de la inversión pública destinada al 
sector agropecuario. En el trienio 1980-1982 fue del 1.48 
por ciento del PIB y, para el trienio 2001-2003, apenas repre- 

, sentó el 0.68 por ciento. 
Además, si se comparan l2os mismos periodos, el gasto 

público global en fomento agropecuario, que incluye inver- 

sión, apoyos a la comercialización, extensionismo, sanidad 

vegetal y animal y otros, cayó del 2.93 al 0.58 por ciento del 
 
 

 
PIB. 

Entre las partidas afectadas figura el gasto en ciencia y 
tecnología para el sector agropecuario, forestal y pesquero. 
Aquí es menester señalar que, aun cuando organizaciones 
internacionales como la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico (OCDE) recomiendan que el gasto de 

los países en ciencia y tecnología alcance por lo menos el 1 
por ciento del PIB (los países desarrollados gastan alrededor 
del 3 por ciento), México sólo destinó a este rubro el 0.42 
por ciento en el 2003 y al sector agropecuario, forestal y 
pesquero correspondió apenas el 0.03 por ciento del PIB. 

En materia de crédito, el destinado al sector agropecuario 
presentó también una caída espectacular. En específico, la 
banca nacional de desarrollo disminuyó sus créditos agro- 

pecuarios de 18 mil 643 millones de pesos por año durante el 
trienio 1980-1982, a 3 mil 815 millones de pesos por año 

durante el trienio 2001-2003 (a precios de 1994); por su 
 
 
 
 
 
 
 

2 

En este apartado se utilizan promedios trianuales en diversos indicadores, 
a fin de reducir el efecto de factores climátic os en el análisis de los resultados 
del neoliberalismo en el campo mexicano. 
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parte, la banca comercial redujo el crédito agropecuario de 
15,782 millones de pesos anuales a 7 mil 492 millones anua- 
les en el mismo lapso. 

Es más, aunque la escasez de crédito durante la época 
neoliberal ha perjudicado a todos los sectores de la economía 
del país, los créditos de la banca comercial y de desarrollo 
destinados a la industria y los servicios no financieros pa- 
saron, en los mismos trienios comparados, del 66.1 por ciento 
del crédito total destinado a empresas y particulares, al 58.8. 
Mientras tanto, los créditos destinados al campo bajaron del 
14.7 al 5.4 por ciento. 

Los más afectados, en todos sentidos, han sido los cam- 
pesinos. La superficie de cultivo habilitada por la banca de 
desarrollo se redujo de 6 millones 563 mil hectáreas por 
año en el trienio 1980-1982, a sólo 1 millón 424 mil hectáreas 
por año en el periodo 2001-2003. 

Por si esto fuera poco, el sistema de precios de garantía 
para las cosechas básicas, instituido durante el gobierno del 
general Lázaro Cárdenas, fue eliminado por la tecnocracia 
neoliberal con el pretexto de que era una política agrícola 
anticuada. Sin embargo, este instrumento se utiliza aún en 
otros países para otorgar certidumbre a la producción agro- 
pecuaria. Por ejemplo, en Estados Unidos, la Ley Agrícola 
2002-2007 lo establece bajo la forma de "ingreso objetivo", 
para garantizar los precios del maíz, trigo, soya, arroz, sorgo 
y otros. 

El conjunto de políticas neoliberales aplicadas al campo 
ha originado un grave rezago productivo del sector agrope- 
cuario en relación con el crecimiento de la población. Del 
trienio 1980-1982 al de 2001-2003, el PIB agropecuario 
forestal y pesquero por habitante se redujo en un 11.1 por 
ciento. En otras palabras, en tanto la producción total de ali- 
mentos avanzó a un ritmo anual del 1.4 por ciento, la pobla- 
ción del país creció, en el periodo de referencia, a una tasa 
del 1.9 por ciento anual. 
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Entre los productos afectados se encuentran los principales 
granos (maíz, frijol, trigo, arroz, soya, sorgo, cártamo y ajon- 
jolí), cuya cosecha disminuyó de 341.2 kilogramos por ha- 
bitante a 304.5 kilogramos, es decir, se redujo un 10.8 por 
ciento durante el mismo lapso. 

La producción de carnes rojas (bovina, porcina, ovina y 
caprina) disminuyó de 36.5 kilogramos por habitante a 25.5 
kilogramos, una reducción del 30.2 por ciento; la producción 
de leche bajó de 103.9 litros por habitante a 95.8 litros, una 
reducción del 7.9 por ciento; y la producción de maderas 
disminuyó de 131.6 decímetros cúbicos por habitante a 73.2 
decímetros cúbicos, una caída del 44.2 por ciento. 

En contrapartida, las importaciones agroalimentarias 
crecieron de 2 mil 756 millones de dólares anuales en el 
periodo 1980-82 a 5 mil 562 millones en el trienio 1991-93, 
antes de la entrada en vigor del TLCAN, y a 11 mil 881 millones 
de dólares por año en 2001-2003. Eso con la particularidad de 
que en el 2003 alcanzaron los 12 mil 833 millones de dó- 
lares, cifra superior al ingreso por inversión extranjera direc- 
ta, que ascendió a 10 mil 731 millones de dólares en ese año. 

Es cierto que la agricultura de exportación ha crecido pero 
se ha descuidado la producción para el mercado interno, al 
grado de que el incremento en las exportaciones no ha con- 
trarrestado el crecimiento de las importaciones de alimentos 
y materias primas. De manera que el déficit en la balanza 
comercial agroalimentaria pasó de 694 millones de dólares 
anuales en el periodo 1980-1982 a 3 mil 55 millones de 
dólares por año en el trienio 2001-2003. 

Hay que recordar que por cada dólar en alimentos que 
México importa, no sólo transfiere al exterior divisas esca- 
sas que podrían utilizarse para otros fines, sino que perdemos 
empleos rurales, al subutilizar nuestros recursos naturales, 
reducir los ingresos campesinos y aumentar la pobreza rural. 
Perdemos, además, efectos multiplicadores de la actividad 
agropecuaria sobre la producción, el empleo y la inversión 
en otras ramas de la economía. 
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Pérdida de empleos rurales 
 

 
Debemos subrayar que, a causa del deterioro agropecuario, 
hemos perdido empleos rurales. En 1993, la población ocu- 
pada en el sector agropecuario era de 8 millones 842 mil 774 
personas y en el 2003 se redujo a 6 millones 813 mil 644; 
esto es, se perdieron dos millones de empleos en el campo, 
tan sólo en este periodo. En consecuencia, se ha incrementa- 
do la emigración del campo hacia las grandes ciudades y el 
extranjero. 

Quizá lo más grave de todo este panorama sea la creciente 
emigración de mexicanos a Estados Unidos. El abandono 
del campo no ha dejado alternativa. Millones de mexicanos, 
por necesidad, han debido abandonar sus comunidades de 
origen. 

Según cifras del CONAPO, durante los primeros tres años 
del gobierno de Vicente Fox el flujo de emigrantes mexicanos 
a Estados Unidos aumentó a un nivel histórico de 410 mil 
personas por año (véase el cuadro 4). En los últimos tiempos, 

 

 
 
 
 
 

Cuadro 4 
 

Flujo neto anual (entradas menos salidas) por periodo 
 
 

Periodo Flujo en 
el periodo 

Flujo promedio 
anual 

Fuente 

 

 
De 1960 a 1970 
De 1970 a 1980 
De 1980 a 1990 
De 1990 a 1995 
De 1996 a 1999 
De 2000 a 2003 

290 000 
1 550 000 
2 600 000 
1 575 000 
1 182 000 
1 230 000 

29 000 1 
155 000 1 
260 000 1 
315 000 1 
295 000 2 
410 000 3 

 

 
1/ SRE. Estudio Binacional México-Estados Unidos. México, 1997. 
2/ Estimaciones del CONAPO. 

3/ Estimación de Milenio Semanal, con base en los datos más reciente de CONAPO. 

 

 



 

57 

 

 

 
 
 
 
 

México se ha convertido en el país que más mano de obra 
expulsa al extranjero. Este fenómeno socioeconómico se ha 
sobrepuesto, incluso, al profundo arraigo cultural prevale- 
ciente en comunidades indígenas y campesinas del sur del 
país. Antes, la emigración era fundamentalmente de los esta- 
dos del norte y centro del país. Ahora, los campesinos de 
estados como Veracruz, Chiapas y Tabasco, sobre todo los 
jóvenes, están optando por emigrar y en muchas comuni- 
dades, como sucede también en otras entidades, permanecen 
sólo los niños, las mujeres y los ancianos. 

Todo ello, insisto, a pesar de que en México, como en po- 
cos países del mundo, hay recursos naturales en abundancia, 
un profundo amor por la tierra y una clara vocación produc- 
tiva. Pero quienes dirigen la política vigente no piensan ni 
miran hacia el campo. Por el contrario, cada vez se escucha 
más en las esferas gubernamentales sobre la conveniencia 
de aceptar que la gente se vaya a trabajar a Estados Unidos; 
incluso llegan a plantear que el gobierno debe llevar a cabo 
un programa de capacitación para jardineros, enfermeros y 
especialistas en atender a adultos mayores. Porque, según 
los neoliberales, en Estados Unidos cada vez habrá más de- 
manda de este tipo de trabajadores debido al envejecimiento 
de la población. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Las acciones 
 

Obviamente, no puede aceptarse semejante opción. Sería 
como rendirnos o renunciar a nuestra capacidad de desarrollo 
soberano. Desde luego, estamos conscientes de que no sería 
fácil revertir el profundo deterioro del campo mexicano: es 
mucho el atraso, el abandono y la miseria. Pero también 
creemos que, con una acción gubernamental decidida y 
eficaz en favor del campo y sus pobladores, es posible rever- 
tir la devastación y dar paso al progreso productivo y al 
bienestar social. 
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manera puntual, proponemos: 
 

 
Un programa integral de fomento agropecuario, 
instrumentado en concertación con los produc- 
tores rurales y bajo un criterio incluyente en las 
tareas y los beneficios del desarrollo. Se trata de 
armonizar y apoyar, al mismo tiempo, la produc- 
ción de autoconsumo, la producción para el 
mercado interno y la producción para exportar. 

Una agricultura de exportación dinámica no 
se contrapone a una agricultura fuerte para el 
mercado interno. Nuestra experiencia histórica 
asilo indica: desde 1940 hasta 1960, las exporta- 
ciones agropecuarias generaron más de la mitad 
de las divisas que ingresaron a México por ex- 
portación de mercancías; y, al mismo tiempo, el 
campo mexicano satisfizo la demanda interna 
de alimentos y materias primas agropecuarias. 

 
 
 
 

 
Habría que promover el fortalecimiento de la eco- 
nomía de autoconsumo en las comunidades. El 
propósito es que, con pequeños apoyos, se fo- 
menten las actividades productivas tradicio- 
nales. El rescate del campo supone revalorar la 
importancia de la unidad de producción cam- 
pesina. Tomemos en cuenta que hay comuni- 
dades y pueblos con actividades productivas 
integradas o complementarias que han permitido 
el sustento, durante muchas generaciones, de sus 
pobladores. 

Es básico revalorar cultivos y tecnologías 
tradicionales que hemos venido olvidando debi- 
do a una mal entendida modernidad. Un caso 
concreto es el manejo de solares o patios para el 
cultivo de hortalizas, árboles frutales y made- 
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rabies y plantas medicinales que, en combinación 
con la crianza de gallinas y cerdos, pueden signi- 
ficar un importante apoyo a la economía familiar. 
Hay casos excepcionales en comunidades 
indígenas donde todavía se produce casi todo lo 
que se consume. Está también, por ejemplo, lo que 
históricamente ha sucedido en pueblos como los 
de Tlaxcala donde los campesinos, en pequeñas 
porciones de tierra, cultivan maíz, con buena 
productividad, y tienen en sus patios borregos, 
chivos, vacas y el telar dentro de la casa. 

Hoy, en vez de alentar estas formas propias 
de producción, se ha decidido instalar granjas 
avícolas y porcinas, con animales de "raza" que 
son menos resistentes a las enfermedades y de- 
penden de insumos y alimentación especial o 
balanceada, producida por empresas comerciales 
ajenas a la comunidad, con poca o nula utilidad 
y beneficio para los campesinos. 

Es lamentable que en algunas comunidades 
los campesinos tengan que comprar rejas de 
huevos de granja y gallinas de desecho, cuando 
ellos mismos pueden producir y comercializar 
estos alimentos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
La acción gubernamental que proponemos 

debe orientarse al otorgamiento de créditos a la 
palabra, para la compra de animales, granos y 
semillas, materiales de trabajo, insumos y todo 
aquello destinado a fortalecer las actividades 
productivas y las tecnologías tradicionales. 

En específico, podríamos fortalecer, desde 
abajo y con la gente, la economía de las familias 
campesinas. Para ello, se convocaría a una gran 
cruzada nacional en favor del campo, incorpo- 
rando a la actividad promotora a más de 20 m i l 
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agrónomos desempleados o subocupados fuera 
de su profesión, con criterio de servicio social y 
sensibilidad ante las realidades agropecuarias y 
culturales de nuestras comunidades rurales. 
Apoyar estas actividades debe significar una 
mejora en la alimentación, el ingreso, la autosu- 
ficiencia y el bienestar y fortalecer la identidad 
cultural. 

No basta crear empleos en el sector moderno, 
que siempre serán insuficientes. La absorción de 
la población rural por otros sectores de la activi- 
dad económica requeriría tasas de crecimiento 
superiores al 10 por ciento. Hace falta, pues, 
allegar al campo, a las pequeñas comunidades, 
medios de producción baratos; asimismo, hay 

que recuperar la economía de subsistencia, que 
permite producir para las necesidades familiares 
y propiciar la inserción, por modesta que sea, en 
el mercado. 

 
 
 
 
 
 
 

3. Para fomentar la producción del mercado inter- 
no es necesario pasar a un nuevo sistema de pre- 
cios de garantía o generalizar el sistema de "in- 
greso-objetivo", introducido en México a raíz 
de las movilizaciones campesinas del 2003, 
pero haciéndolo extensivo a todas las regiones 
del país y a productos básicos que hoy están 
excluidos. De esta manera el sistema de precios 
o ingresos garantizados abarcaría todos los gra- 
nos básicos (maíz, frijol, trigo y arroz), las prin- 
cipales oleaginosas y fibras textiles (algodón, 
soya, cártamo, ajonjolí), así como el sorgo y la 
cebada. El programa tendría un carácter multi- 
anual con horizonte de 10 años. 
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Así, podría darse certidumbre a la produc- 
ción agropecuaria, corrigiendo el carácter discri- 
minatorio del actual sistema de apoyos a la 
comercialización, que muestra un fuerte sesgo 
en favor de pocas regiones productivas, con la 
correspondiente exclusión de estos apoyos para 
la mayoría de los productores del país, incluidos 
los campesinos de subsistencia que también ge- 
neran excedentes para el mercado pero tienen 
que vender barato lo que producen. 

 
 

 
Es fundamental apoyar las actividades agrope- 
cuarias de alta densidad económica para su ex- 
portación. Desde hace décadas México se ha 
ganado un lugar en el mercado mundial, en cuan- 
to a la exportación de café, aguacate, jitomate, 
melón, garbanzo, mango y otros numerosos pro- 
ductos hortícolas y frutícolas. En todos estos 
casos debe mejorarse la tecnología y la calidad, 
así como facilitar todos los procesos de comer- 
cialización hacia el extranjero. 

 

 
 
 

En lo referente a los programas gubernamentales 
en vigor, como Procampo, Alianza para el Cam- 
po y otros, proponemos una revisión a fondo para 
que se conviertan en un instrumento real de fo- 
mento al sector agropecuario. 

Además, este subsidio debiera vincularse a 
programas de asistencia técnica, capitalización 
integral, redes de comercialización y a esque- 
mas de financiamiento a cambio de compromisos 
de desempeño de los productores. 

A su vez, los recursos de Alianza para el 
Campo tendrían que ser federalizados, a fin de 
apoyar el desarrollo agropecuario desde las 
regiones. 
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6. Debemos invertir en infraestructura rural con 

miras a aprovechar nuestro potencial de superfi- 
cie irrigada; mejorar la utilización del agua en los 
actuales distritos y unidades de riego; construir y 
rehabilitar los caminos rurales y las carreteras, 
para facilitar y abaratar el desplazamiento de las 
cosechas; multiplicar y ampliar los centros de in- 
vestigación y transferencia de tecnología, así 
como rehabilitar y ampliar las bodegas rurales. 

Además de los beneficios para el sector agro- 
pecuario, dichas inversiones permitirían generar 
empleos directos en la construcción y serían un 
factor de arrastre del crecimiento económico 
nacional. 

7. Debe incrementarse el crédito al sector agro- 
pecuario por medio de la banca nacional de de- 
sarrollo, pero también de la banca comercial con 
redescuentos de Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA), y apoyar el 
desarrollo de nuevos intermediarios financieros 
en el medio rural, promoviendo la organización 
de los propios productores. 

Asimismo, se requiere fortalecer el siste- 
ma de seguro agropecuario otorgando apoyos 
fiscales. 

Para asegurar la continuidad de las acciones 
de fomento, el presupuesto agropecuario debería 
elevarse, por lo menos, a 65 mil millones de pe- 
sos (a valor presente en el 2004) y mantenerlo 
constante, en términos reales, hasta el 2012. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Una prioridad tendría que ser la investigación 
científica destinada al campo. Para ello, se deben 
fortalecer los centros de investigación agro- 
pecuaria del país —el Instituto Nacional de 
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Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP), el Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados (CINVESTAV) y otros—, así como las 
universidades agropecuarias, prestando atención 
a las diversas opciones tecnológicas. La innova- 
ción productiva en los predios agrícolas sería 
estimulada con incentivos y un sistema eficiente 
de extensionismo agropecuario y forestal. 

De manera particular, debe otorgarse mayor 
importancia al conocimiento, la conservación y la 

explotación racional y sustentable de los bos- 
ques. Es lamentable que, habiendo condiciones 

favorables para el desarrollo de la silvicultura, se 
haya permitido la deforestación de grandes ex- 
tensiones del territorio nacional. Se ha llegado al 
extremo de importar el 50 por ciento de la made- 
ra y derivados que consumimos en el país. 

 

 
 
 
 
 
 

Es necesario impedir una mayor degradación de 
nuestro territorio. Se debe luchar por la conser- 
vación y el mejoramiento del medio ambiente, 
fomentando en la sociedad una conciencia eco- 
lógica que reconcilie a las personas con la natu- 
raleza; se ha de promover el cuidado de nuestra 
biodiversidad, en especial la flora y la fauna que 
se encuentran en vías de extinción e introducir 
incentivos para el aprovechamiento racional de 
los recursos naturales y el desarrollo ambiental. 

En este aspecto, es menester dar gran impul- so 
a los cultivos orgánicos e inducir, en la medida 
de lo posible, la reducción del uso de agroquímicos. 

Un punto central no sólo para el desarro- 
llo agropecuario sino para la conservación del 
medio ambiente es la definición de una política 
para el acopio, manejo y distribución del agua. 
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10. Con los países integrantes del TLCAN, debemos 

buscar negociar diversos esquemas de coope- 
ración, vía acuerdos complementarios que coad- 
yuven a superar las asimetrías existentes en tec- 
nología, productividad y apoyos al campo. 

Si consideramos la atención especial que 
debe brindarse a la producción y comercializa- 
ción de maíz y frijol —de cuyo cultivo dependen 
alrededor de tres millones de familias campe- 
sinas—, es indispensable instrumentar un me- 
canismo permanente de administración de las 
importaciones, utilizando los márgenes de ma- 
niobra que aún tenemos en el TLCAN en materia 
de cupos, aranceles y normas técnicas. Además, 
con nuestros socios comerciales debe negociarse 
—de acuerdo con las disposiciones del propio 
tratado— la exclusión de estos granos de los 
acuerdos de liberalización para el 2008. 

Independientemente de estas negociaciones, 
es necesario hacer valer todos los instrumentos 
(aranceles, salvaguardas, normas técnicas y otras 
disposiciones) que México tiene en el TLCAN y 
en otros acuerdos comerciales, para salvaguardar 
también otras ramas importantes de nuestra pro- 
ducción interna de alimentos y evitar prácticas 
desleales de comercio internacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En resumen, estas políticas que proponemos permitirían al 
campo cumplir sus funciones en el desarrollo de la nación, para 
así revertir el profundo deterioro del sector agropecuario 
y dar paso al progreso productivo y al bienestar social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

65 

 

 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUEBLOS INDÍGENAS: 
 

UNA DEUDA HISTÓRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las demandas de bienestar y reconocimiento de los derechos 
de los pueblos indígenas de México siguen sin atenderse. 
Esto es inadmisible e injusto. 

Sabemos que la pobreza secular de los pueblos indí- 
genas se ha acompañado de un discurso demagógico y electo- 
rero que ha ofendido, aun más, la nobleza y la dignidad de 
los habitantes más antiguos de nuestro país. 

Por eso, dicho con sinceridad, cualquier proyecto alter- 
nativo de nación tendría que hacer justicia y cumplir, con 
mucha responsabilidad, todos los compromisos que se hagan 
con los pueblos indígenas. 

Es hora de restañar las viejas heridas que, a lo largo de 
nuestra historia, han padecido las comunidades indígenas. 
Hay que pagar la deuda que la nación tiene con los mexicanos 
más pobres, más excluidos, más discriminados y más margi- 
nados del bienestar y de los beneficios del desarrollo. Nin- 
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guna solución duradera a los problemas del país podrá 
hacerse efectiva mientras las comunidades no tengan plenos 
derechos sociales y políticos. 

Según cifras oficiales, la población indígena de México 
asciende a 12.7 millones de personas que pertenecen a 62 
etnias ubicadas en 871 municipios. Los estados con mayor 
población indígena son Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Vera- 
cruz e Hidalgo y son justo estas entidades las que registran 
el más alto índice de marginación del país. 

Tan sólo en Chiapas, en el año 2000, el 23 por ciento de 
su población de 15 años o más era analfabeta y el 50 por 
ciento no había terminado la primaria. La tasa estatal de 
mortalidad infantil fue del 30.9 por ciento y una de las prin- 
cipales causas de muerte en los niños la constituyó la desnu- 
trición crónica que en las comunidades indígenas llegó al 
44 por ciento, mientras que en nivel nacional es del 28.4 por 
ciento. 

Las condiciones de salud en los pueblos indígenas son 
producto, en parte, de la deficiente alimentación, así como 
del estado inadecuado de sus viviendas. Por ejemplo, en la 
mayoría el piso es de tierra y bajo un solo techo viven has- 
ta siete personas. Asimismo, sólo dos de cada tres casas cuenta 
con agua entubada, una de cada tres con drenaje y una de 
cada cuatro con energía eléctrica. 

Pero las comunidades indígenas no sólo padecen la falta 
de servicios básicos; también deben enfrentar el racismo y 
la discriminación. Esta realidad humillante se expresa en 
todas las relaciones cotidianas donde aún tiene mucho que 
ver el color de la piel. También se manifiesta en la forma 
como las autoridades (ministerios públicos, jueces y otros 
funcionarios) aplican códigos y leyes escritos en una lengua 
distinta de la de los indígenas, de difícil comprensión para 
ellos y sin la asesoría de un defensor bilingüe. 

Por consiguiente, cualquier acción en beneficio de las 
comunidades debe contemplar tanto el apoyo gubernamental 
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para mejorar sus condiciones de vida, como el respeto a su 
organización social y a sus costumbres y tradiciones. 

Precisamente, la fortaleza de su organización social comu- 
nitaria, su cultura y su dignidad es lo que les ha permitido 
resistir y sobreponerse a la injusticia y la opresión. Incluso, 
en el mundo indígena, la concepción de pobreza está más 
relacionada con la carencia de valores, el individualismo y 
el afán de lucro que con la falta de bienes materiales. 

La política de atención a los pueblos indígenas debe fun- 
darse en el respeto a sus formas de organización sin imponer 
ni, mucho menos, hacer un manejo clientelar de los recursos, 
lo que ha provocado más división interna en las comunidades 
que solución a sus necesidades. 

La propuesta concreta a este respecto es: 
 

 
 
 
 
 

1. Una política de combate a la pobreza, orientada 
al desarrollo integral, con participación comuni- 
taria y reconocimiento de los derechos de los 
pueblos indígenas. 

 

 
2. El cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar. 
Es necesario superar los prejuicios que han 

prevalecido acerca de que reconocer el dere- 
cho a la autonomía a los pueblos indígenas en- 
traña un peligro para la soberanía y la unidad 
nacionales. 

La autonomía de los pueblos indígenas no 
implica segregación ni reservación o separa- 
tismo; es respetar sus formas de organización 
en el marco del Estado nacional. Por ejemplo, 
se debe legislar respecto de su derecho a acceder 
de manera colectiva al uso y disfrute de los recur- 
sos naturales de sus tierras y territorios, entendi- 
dos éstos como la totalidad del habitat que los 
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pueblos indígenas usan y ocupan, salvo aquellos 
cuyo dominio directo corresponda a la nación. 

 
3. Estamos conscientes de que, ante el incumpli- 

miento de la palabra empeñada tras el levantamien- 
to armado del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional en Chiapas, correspondería al gobierno 
federal dar los primeros pasos para el restableci- 
miento de la confianza mutua y la recreación de 
un clima de negociación. 

La paz es fruto de la justicia. En vez de la 
política de la fuerza, hay que optar por la fuerza 
de la política. En otras palabras, proponemos el 
uso intensivo de la política que se inventó, pre- 
cisamente, para evitar la confrontación. Reivin- 
dicamos el uso de la política porque es diálogo, 
tolerancia y reconciliación. La política obliga a 
todos a la generosidad pero, en particular, a quie- 
nes detentan el poder. La verdadera autoridad 
no se adquiere con el uso de la fuerza ni de la 
violencia sino con la capacidad de persuadir, 
convencer y construir acuerdos. 
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POR EL BIEN DE TODOS, 
 

PRIMERO LOS POBRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como punto de partida, sostenemos que el país no será viable si 
persiste la enorme desigualdad. Es un imperativo ético, 
pero no sólo eso, sin justicia no hay garantía de seguridad ni 
de tranquilidad ni de paz social. 

Nadie, ni siquiera los muy prósperos, por la lógica más 
elemental, podría dejar de considerar esta realidad lacerante. 
La pobreza no sólo debe darnos vergüenza sino que debe 
preocuparnos a todos. 

La fraternidad no sólo tiene rostro humano sino que es la 
manera más eficaz para garantizar la tranquilidad y la se- 
guridad públicas. Por eso, volvemos a postular que "por el 
bien de todos, primero los pobres". 

Nada justifica la pobreza en que viven millones de me- 
xicanos y debe entenderse que no es producto de la fatali- 
dad o del destino. En buena medida, la pobreza se reproduce 
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y se agrava ante la ausencia de un Estado con dimensión 
social. 

Admitamos que el Estado —en cualquier parte del mun- 
do— es fundamental para el bienestar de la población y, en 
un país como el nuestro, con tantas desigualdades, resulta 
indispensable para la supervivencia. 

Dejemos a un lado la hipocresía neoliberal: al Estado le 
corresponde atemperar las desigualdades sociales. No es 
posible seguir desplazando a la justicia social de la agenda 
de gobierno. No es jugar limpio utilizar al Estado para de- 
fender intereses particulares y procurar desvanecerlo cuando 
se trata del beneficio de las mayorías. No se vale defender 
la facultad del Estado para rescatar instituciones financieras 
en quiebra y considerarlo una carga cuando se trata de pro- 
mover el bienestar de los más desfavorecidos. 

El Estado debe alentar con decisión el desarrollo social 
en dos vertientes: por un lado, impulsar el crecimiento econó- 
mico y la creación de empleos para mejorar los ingresos de 
la gente. Ello redundaría en mejor educación, salud y calidad 
de la vida en general. Por otro lado, en tanto se logra alcanzar 
ese nivel de desarrollo, y dada la situación de pobreza en 
que vive la mayoría de los mexicanos, el Estado debe garan- 
tizar satisfactores básicos de bienestar. 

La propuesta consiste en auspiciar un Estado igualitario y 
fraterno, en el que los pobres, los débiles y los olvidados 
encuentren protección ante incertidumbres económicas, 
desigualdades sociales, desventajas y otras calamidades, y 
donde se pueda vivir sin angustias ni temores. 

Ese Estado igualitario y fraterno debe concebir como ideal 
la protección de las personas a lo largo de su vida, garanti- 
zando el derecho a la alimentación, al trabajo, la salud, la 
educación y la vivienda. 

De manera puntual, se plantea lo siguiente: 
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Apoyo a los adultos mayores 
 

 
Debería elevarse a rango de ley, como se hizo en el Distrito 
Federal, el derecho a la pensión alimentaria para todos los 
adultos mayores del país. Se trata de garantizar a todos los ma- 
yores de 70 años una pensión alimenticia no menor que la 
mitad del salario mínimo vigente. 

Este programa se justifica por razones humanitarias y 
porque no podríamos hablar de justicia si tantos ancianos 
apenas subsisten en condiciones tan precarias. Ha crecido 
la expectativa de vida pero se trata de vivir mejor y sin la 
desazón de la carencia cotidiana. 

 
 
 

 

Becas para discapacitados pobres 
 
 

Con la experiencia del programa aplicado en la Ciudad de 
México, se podría proponer el otorgamiento de becas equiva- 
lentes a la mitad del salario mínimo a todas las personas po- 
bres con discapacidad del país. 
Ello implicaría un apoyo económico mensual a personas 

con capacidades diferentes que ahora carecen hasta de lo 
más indispensable. Hace falta también un programa de reha- 
bilitación y educación especial, con prioridad para niñas y 
niños. 

 
 
 
 

Atención médica y medicamentos 
gratuitos 

 

 
Es necesario hacer valer el derecho constitucional de los 
mexicanos a la atención médica y los medicamentos gra- 
tuitos. 

Más allá de cualquier reflexión teórica o filosófica, un 
buen gobierno es, sencillamente, aquel que contribuye a 
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propiciar la felicidad de la gente. Y, de todos los beneficios 
que puede ofrecer el Estado, la salud es lo que produce una 
mayor sensación de seguridad y crea más expectativas de 
poder salir adelante en la vida. 

Si bien el derecho a la protección de la salud se estableció 
en nuestra Constitución desde hace dos décadas, todavía la 
mitad de los mexicanos no tiene acceso a la seguridad social 
y se trata de los más pobres que son los que más se enferman y 
mueren debido a sus condiciones precarias de vida. 

Una de las manifestaciones más dolorosas de la desigual- 
dad social que sufre el país es, precisamente, la falta de equidad 
en el acceso a los servicios de salud. La mortalidad entre 
niños pequeños llega a ser hasta cuatro veces mayor en las 
zonas rurales de estados como Chiapas, Guerrero o Oaxaca, 
que en Nuevo León o el Distrito Federal. 

Resulta paradójico, que, a partir de que se reconoció el 
derecho a la salud, los recursos públicos dedicados a ese ru- 
bro disminuyeron en vez de aumentar; es decir, lo que se 
concedió en la ley se eliminó en el presupuesto. 

Dadas las razones anteriores, consideramos impostergable 
la puesta en marcha de un Programa de Servicios Médicos 
y Medicamentos Gratuitos en centros de salud y hospitales 
del gobierno en todo el país, dirigido a quienes no cuentan 
con seguridad social. Así, la gente humilde podría ser atendi- 
da de manera oportuna, obtendría las medicinas y dejaría de 
recibir sólo la receta, como sucede en la actualidad. 

Deben construirse nuevos centros de salud, clínicas y hos- 
pitales, equiparlos y dotarlos de personal a lo largo de los seis 
años de gobierno. Hay que empezar por los estados y regio- 
nes donde la pobreza es mayor y se dispone de menos servicios 
de salud; así también, buscar los mejores mecanismos para 
hacer un uso óptimo de los servicios de salud que ya existen. 
Es necesario coordinar a todas las instituciones públicas del 
sector en el camino hacia el gran objetivo de ofrecer al pueblo 
una solución eficiente y práctica a sus necesidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

73 

 

 

 
 
 

!  Se debe brindar atención especial a la medicina preventiva. 
Hoy se sabe la importancia de la detección temprana y el 
control eficiente de los padecimientos, y se conocen mejor 
las complejas causas de la enfermedad y cómo promover 
una buena salud. 

De ahí que debamos asumir el compromiso de crear mejo- 
res condiciones sanitarias. Es decir, trabajar para garantizar 
una alimentación adecuada y suficiente; para proporcionar 
agua limpia y deshacerse en forma segura de los desechos; 
para disminuir la contaminación del aire, del agua y del sue- 
lo; para prevenir las epidemias y eliminar los efectos sobre 
la salud de los desastres naturales o los producidos por el 
hombre. Estos riesgos afectan a todos pero siempre perju- 
dican más a los más pobres. 

Para el cumplimiento de esta gran tarea podríamos apoyar- 
nos en la vocación humanitaria de los médicos, enfermeras 
y todos los trabajadores del sector salud. 

 

 
 
 
 
 

Programa Nacional para 
el Desarrollo Social 

 

 
Todas las acciones del gobierno, destinadas a mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la gente, podrían 
articularse en un Programa Nacional para el Desarrollo 
Social. 

A partir de la experiencia que hemos obtenido con la 
aplicación de políticas sociales en la Ciudad de México, 
proponemos llevar a cabo un Programa Nacional para el 
Desarrollo Social en todo el país, con el propósito de atacar 
y detener la pobreza en las zonas y regiones urbanas y rurales 
con mayor atraso y marginación. 

El programa deberá observar como principios fundamen- 
tales: la coordinación de acciones entre las instituciones y 
entre los tres órdenes de gobierno; la integración y comple- 
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mentación de acciones y recursos; la descentralización de 
responsabilidades; la eficiencia y transparencia en la apli- 
cación del gasto público y la participación social en los 
programas. 

Se requiere identificar estrategias diferenciadas de aten- 
ción por entidad federativa y municipio, así como por ámbito 
urbano y rural y dar prioridad a las colonias populares pobres 
y a la población rural que habita en pequeñas localidades, 
muchas de ellas aisladas y dispersas. 

Se trata de articular un número puntual de acciones básicas 
y estratégicas con un alto impacto social, integradas en un 
solo programa que coordine la actuación de las tres instancias 
de gobierno, bajo los principios de orden, complementa- 
riedad y congruencia. 

Habría que dar importancia especial a la participación 
organizada de la gente en la identificación y jerarquización 
de sus demandas y en el seguimiento de los programas. Tanto 
en las áreas urbanas como en las rurales debe planearse desde 
abajo, con la participación de los colonos, los campesinos, 
los jóvenes y las mujeres, bajo principios de compromiso y 
responsabilidad. 

El universo de trabajo lo componen mil 135 municipios 
considerados de alta y muy alta marginación, donde viven 

18.2 millones de personas, en localidades con menos de 5 
mil habitantes, fundamentalmente rurales. A este universo se 

suman las colonias urbano-populares ubicadas en zonas 
de alta y muy alta marginación, que se concentran en mil 
461 poblaciones con más de 5 mil habitantes, en donde se 
estima que viven 26 millones de personas en condiciones 
de pobreza. Con este programa se alcanzaría la atención de 
44.2 millones de personas en situación de pobreza y pobreza 
extrema. 

La atención a las zonas urbanas pobres obliga a reconocer 
la diferencia de la población que vive en ciudades grandes, 
medianas y menores, para aplicar acciones específicas a fin 
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de atender la creciente demanda de empleos, los déficits de 
vivienda, servicios básicos y de infraestructura y equipa- 
miento urbano. Particular cuidado debe darse a la generación 
de empleos por medio de mecanismos amplios y eficientes de 
apoyo a las micro y pequeña empresas. 
El propósito es superar las políticas tradicionales que sólo pri- 

vilegian a algunas ciudades, regiones o zonas del país, para fa- 
vorecer la ampliación de infraestructura, servicios y promoción 
de la actividad económica en los centros urbanos intermedios. 
Esta estrategia para ciudades medianas se debe proponer 

también como una alternativa para reordenar el territorio y 
reducir la presión en las zonas metropolitanas, alentando un 
crecimiento urbano más ordenado. 
Es necesario definir nuevas tácticas de intervención en 

beneficio de las 148 mil localidades con menos de 100 
habitantes que se encuentran aisladas y dispersas y en las 
que viven 2.6 millones de personas. 

Independientemente de las acciones específicas que se 
emprendieran en las zonas urbanas y rurales pobres, se debe 
atender con mayor prioridad, en todos los casos y de manera 
general, las demandas de bienestar social de la población 
vulnerable, constituida por los niños, los jóvenes, las perso- 
nas con discapacidad, las mujeres y los ancianos. A la vez, 
es menester poner énfasis en mejorar y ampliar las posibili- 
dades y condiciones para promover la inserción productiva 
de la población en edad de trabajar. 

Las acciones a aplicar en los medios urbano y rural pueden 
ordenarse en ocho grandes vertientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Promoción del bienestar social: oferta de servi- 
cios de salud y educación; abasto familiar; pro- 
moción de la salud familiar y la nutrición. 

 
2. Apoyos económicos directos para la alimentación 

de las familias urbanas y rurales, con prioridad 
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para adultos mayores, niños pobres y personas 
con discapacidad. 

 
3. Apoyos a las micro y pequeña empresas urba- 

nas: programa de microcréditos y promoción de 
organizaciones sociales de ahorro y crédito. 

 

 
4. Apoyos a la economía rural para la reactivación 

productiva de las pequeñas comunidades, pro- 
yectos alternativos, distribución de insumos 
productivos y asistencia técnica para la transfor- 
mación y comercialización de productos. 

 

 
5. Apoyos a la vivienda urbana: otorgamiento de 

créditos para el mejoramiento, ampliación y 
construcción de vivienda nueva. 

 

 
6. Apoyo a la vivienda rural para el mejoramiento 

o construcción del pie de casa. Suministro de 
asistencia técnica y materiales de construcción 
a bajo costo. 

 
 

7. Mejoramiento de colonias, barrios urbanos y 
comunidades rurales: introducción de servi- 
cios básicos, renovación ambiental y espacios 
públicos. 

 
 

8. Promoción del desarrollo local: participación 
social organizada en la identificación y jerarqui- 
zación de demandas y en la ejecución de obras y 
proyectos. 

 

 
 
 

Todo esto exige el ordenamiento de las regiones de trabajo 
en unidades territoriales —en el caso de las áreas urbanas— 
y en microrregiones —en las áreas rurales— lo que permiti- 
ría, en ambos casos, la identificación de la población objetivo 
para dirigir las acciones con un criterio focalizado. 
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En las microrregiones rurales puede aplicarse una es- 
trategia basada en establecer Centros lntegradores de Ser- 
vicios Comunitarios, que consiste en identificar comunidades 
estratégicas en donde confluyen actividades productivas, 
comerciales y de servicios que, con un reforzamiento de sus 
servicios comunitarios, puedan atender las demandas de edu- 
cación, salud, alimentación y abasto de un conjunto de 
localidades pequeñas y dispersas, situadas en su área de in- 
fluencia y cuya atención individual resulta más compleja. 

La estrategia consiste en establecer una red de Centros 
lntegradores de Servicios Comunitarios que, además de 
ofrecer los servicios antes referidos, previamente reforzados 
en sus capacidades, puedan funcionar como Centros Promo- 
tores del Desarrollo Local en un sentido más amplio. 

La propuesta es que desde allí se otorguen apoyos para la 
producción; se asignen proyectos productivos alternativos 
para hombres, mujeres y jóvenes; se proporcione asistencia 
técnica para la producción, transformación y comercia- 
lización; se facilite la distribución de insumos productivos 
y se brinden apoyos económicos y asistencia técnica para el 
mejoramiento de la vivienda. 

Este esquema de operación permitiría concentrar en un 
solo punto geográfico las distintas acciones públicas para el 
desarrollo comunitario y familiar e integrarlas en un solo 
programa con reglas y criterios uniformes para promover, 
de manera permanente y consistente, el desarrollo productivo 
y el bienestar social en su área de influencia. 

Las acciones que podrían aplicarse en las localidades sede 
de los Centros lntegradores de Servicios Comunitarios debe- 
rán partir del trabajo conjunto de las autoridades locales y la 
población organizada en la identificación de los proyectos. 
De esta manera se tendrían que ampliar y fortalecer los 
servicios básicos y la infraestructura comunitaria para el 
bienestar social, de acuerdo con la demanda real de la gente. 
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Para que funcione un proyecto integral de desarrollo social 
es indispensable establecer vínculos auténticamente demo- 
cráticos entre sociedad y gobierno, desde los niveles más 
bajos hasta los más altos. El Estado debe adaptarse a las ne- 
cesidades de un desarrollo participativo, es decir, los sujetos del 
desarrollo tienen que ser parte de las decisiones que les 
atañen. 

La compleja realidad social y política y la diversidad regio- 
nal —en cuanto a las características geográficas, económicas, de 
recursos naturales y medio ambiente— sugieren la perti- nencia 
de que las propuestas generales se formulen para cada entidad 
federativa y las específicas partan de los ámbitos municipal y 
microrregional. 

Un proyecto amplio, que convoque a un pacto social no 
excluyente, debe aspirar a un desarrollo acorde con la múlti- 
ple y heterogénea herencia cultural, que es la mayor riqueza 
de México. 
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REFORMA AL SISTEMA 
 

DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hace falta fortalecer el sistema de seguridad social. Pero 
debemos hacerlo con respeto a las relaciones que establece 
el Contrato Colectivo de Trabajo, con criterios de equidad y 
de común acuerdo con los sindicatos y con los representantes 
empresariales. 

El asunto estriba, como en otros casos, en la orientación 
que debe darse a la reforma a la seguridad social. Por 
ejemplo, en 1995, los cambios en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) sólo significaron la implantación de un 
sistema costoso de administración privada de las pensiones, 
con poco rendimiento y beneficio para los trabajadores. Baste 
decir que las actuales Administradoras de Fondos para el 
Retiro (Afores)-Sociedades de Inversión de Fondos de Retiro 
(Siefores) se quedan, por concepto de comisión, hasta con 
el 20 por ciento del rendimiento bruto de las aportaciones 
de los trabajadores. 
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Lo más preocupante es que la especulación de estos grupos 
financieros puede poner en riesgo el futuro de los jubilados 
o conducirnos a una especie de "rescate de Afores" a cargo 
de los contribuyentes, como pasó con los bancos. 

Es cierto que, ante los cambios en la pirámide de edades 
de la población y la reducción en las cuotas obrero-patro- 
nales, dada la falta de crecimiento económico y empleo, 
deben revisarse las reglas para obtener la jubilación y evitar 
una crisis financiera que limite la posibilidad, en el futuro, 
de garantizar este derecho. Pero la reforma que se necesi- 
ta debe cumplir, cuando menos, los siguientes criterios: 

 

 
 
 
 

a) El monto de la pensión debe ser suficiente para 
un retiro digno. 

 
b) Deben revisarse las pensiones de privilegio que, 

con poco tiempo de trabajo, obtuvieron para sí 
altos funcionarios públicos, empezando por su- 
primir las pensiones millonarias de los ex pre- 
sidentes de México. 

 
 

c) Deben definirse con precisión las aportaciones 
de trabajadores, empresarios y gobierno y llegar 
a un acuerdo sobre la edad de la jubilación, sin 
afectar los derechos adquiridos y proyectando 
estos cambios hacia delante. 

 
 

d) Es necesario redimensionar las estructuras bu- 
rocrático-administrativas del IMSS y del Instituto 
de Seguridad Social al Servicio de los Trabajado- 
res del Estado (ISSSTE), y aplicar un programa de 
austeridad republicana y de combate a la corrup- 
ción, sobre todo en lo relacionado con la compra 
de medicamentos y otros insumos médicos. 

 

 
 

e) Es preciso analizar el funcionamiento y el costo 
de administración de las actuales Afores-Sie- 
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fores. En particular, debe evitarse la especulación 
financiera y asegurar, con garantías efectivas y ante 
cualquier circunstancia, el futuro de los fondos de 
jubilación y su aplicación para el desarrollo del país. 

 

 
f) Debe ser prioritario mejorar, en forma sustancial, la 

calidad de los servicios médicos y el abasto de me- 
dicamentos e insumos, tanto en las clínicas del IMSS 

como en las del ISSSTE. 

 
 

g) Reitero que ninguna reforma al sistema de seguridad 
social podría realizarse sin la participación y el acuer- 
do entre trabajadores, empresarios y gobierno. 
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EDUCACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debemos estar decididos a impulsar la educación pública. 
Las razones son obvias: la educación es la base del desarrollo, 
permite crear condiciones de equidad, ensancha el disfrute 
de la vida y hace florecer la democracia. 

Como ya lo expresé en mi visión de futuro, debemos desa- 
tar la creatividad y laboriosidad de los mexicanos y la edu- 
cación es la mejor manera de estimular ese potencial. La 
educación es el bien menos material que existe, pero el más 
determinante para el porvenir de los pueblos. 

Por eso resulta inaceptable e injusto que, en aras del fun- 
damentalismo tecnocrático,"se apueste a qug el Estado in- 
cumpla con su responsabilidad de garantizar la educación 
pública, gratuita y de calidad, en todos los niveles escolares. 
Desgraciadamente, esto es lo que ha sucedido en los úl- 
timos tiempos. Los hechos así lo demuestran: los índices de 
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escolaridad en nuestro país se encuentran entre los más bajos 
del mundo, menores no sólo respecto de los países con los 
cuales se pretende constituir una integración económica sino, 
incluso, respecto de naciones con poder económico inferior 
al de México. 

Se ha demostrado que el problema fundamental de la 
educación se relaciona con la calidad, pero todavía es notorio 
el rezago en materia de cobertura. 

 

 
 
 

Educación básica 
 
 

El atraso se expresa con mayor gravedad en la educación 
básica; es decir, desde los cimientos de la pirámide educativa. 
Así lo muestran los siguientes indicadores: 

En el 2003, había en México 2 millones 218 mil 22 niños 
de cinco años de edad, de los cuales 411 mil 500 no asistían 
apreescolar (el 18.6 por ciento de la población en ese rango 
de edad). En 3ese mismo año, 2 millones 939 mil 957 niños, 
entre seis y 11 años, no asistían a la escuela (el 21.47 po4r 
ciento del total), y 147 mil 147 jóvenes, entre 12 y 14 años, 
se encontraban en la misma situación (el 2.2 por ciento del 
total) . 

En cuanto a la eficiencia terminal, en el mismo año 2003, 
de cad5a 100 niños que ingresaron a la primaria, 22 no 
terminaron el sexto grado. Asimismo, el 9.45 por ciento de 
la población mayor de 15 años no estaba alfabetizada (5 
millones 942 mil 91 personas). 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Informe de Labores 2003, SEP. Ciclo 2002-2003. Proyecciones de población 

a mitad de año, CONAPO 2002. Cifras estimadas. 

4 

Se aplicó el mismo nivel de cobertura del 2000 (el 78.53 por ciento) a las 

cifras estimadas del CONAPO para el 2003. 

5 

Se aplicó el mismo nivel de cobertura del 2000 (el 97.8 por ciento) a las ci- 

fras estimadas del CONAPO para el 2003. 
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Cuadro 5 

 
Matrícula, analfabetismo y nivel de instrucción 

 
 

Principales 
competidores 

 
 

Canadá 
Japón 
China 
Alemania 
Reino Unido 
Corea 
Italia 
Indonesia 
Francia 
Australia 
Malasia 
Holanda 
México 

Analfabetismo 
2000 

 
 

0.5 
0.5 
14.8 
0.5 
0.5 
2.2 
1.6 
13.2 
0.5 
0.5 
12.6 
0.5 
8.8 

Años de escolaridad 
Promedio 2000 

 
 

11.6 
9.5 
6.4 
10.2 
9.4 
10.8 
7.2 
5 
7.9 
10.9 
6.8 
9.4 
7.2 

 
 

 
Nota: la información estadística sobre matrícula, analfabetismo, nivel de ins - 
trucción, cobertura y calidad, comparada con otros países, fue tomada de 
Andere, Eduardo, La Educación en México: Un fracaso monumental. Planeta, 
1 edición, México, 2003.* 

 
 
 
 

En alfabetismo y años de escolaridad promedio nos superan, 
con mucho, países competidores como Canadá, Estados 
Unidos, Japón, Alemania, Reino Unido, Corea, Italia, Fran- 
cia, Australia y Holanda. Sólo estamos por encima de China, 
Indonesia y Malasia. 

Pero lo más lamentable es la baja calidad de la enseñanza: 
estamos por debajo de la media entre 11 países latinoame- 
ricanos. En evaluaciones practicadas en 1997, en lenguaje y 
matemáticas de tercer y cuarto grados de primaria, México 
ocupa el sexto lugar, por debajo de Cuba, Argentina, Chile, 
Brasil y Colombia. 
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Cuadro 6 
Estudio comparativo de la U N E S C O 

 

 
Tercero y cuarto grados 

Total lenguaje y m a t e m á t i c a 

 

 
Honduras I 

 
Rep. Dominicana | 

Vcnc/.ucla 

Bolivia I 

Paraguay 

México 

Colombia I 

J 903 

 
J| 911 

 
? • 

 
I ) S 

 
1   ^ 

B     58 -~ 

B 1001 "~ 

Brasil p ^ ™ ^ ^ ™ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

 
Chile 

) 

 
10S2 

 
Argentina [ 

Cuba 

 
p 1065 

 
1395 

 
j 

0 200 400 600 800 1000 1200 1400 

 
Fuente: UNESCO, Primer estudio internacional comparativo sobre 
lenguaje, matemática y factores asociados en tercero y cuarto grados 
(1998). Primer informe. 

 

 

Problemas específicos 
 
 

El problema educativo depende, en mucho, de las condicio- 
nes socioeconómicas de la familia y del entorno social. Por 
ejemplo, la deserción escolar se debe, entre otras causas, a 
los bajos niveles nutrimentales, las enfermedades, la nece- 
sidad de trabajar a temprana edad y la poca inclinación de la 
familia al estudio. 
El bajo nivel de desarrollo educativo también tiene que 

ver con los siguientes problemas específicos: 
En el país existen 199 mil 391 localidades y de éstas, el 

74 por ciento (148 mil) tienen menos de 100 habitantes . 
 

 
6 

 
 

 
6                 INEGI,     XII Censo General de Población y Vivienda (2000). 
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Esto ha obligado a la creación de una red de escuelas unitarias 
y bidocentes, en las que uno o dos maestros atienden varios 
grados a la vez, con alumnos de distintas edades y diferentes 
niveles de aprendizaje. 

En la actualidad, la tercera parte de las escuelas del país 
son de este tipo y por lo general la calidad de su educación 
es muy deficiente. A ellas se envían maestros recién egre- 
sados de las normales, con poca experiencia, que terminan 
por enseñar en bloque y enfrentan serias dificultades para 
cumplir con el programa de estudio. 

Algunos de los problemas que más afectan el rendimiento 
educativo son el ausentismo, la movilidad y la poca perma- 
nencia de los maestros en las comunidades. El ausentismo 
se relaciona con la falta de vivienda adecuada, las salidas de 
los maestros los días de pago y las constantes reuniones 
a las que son convocados por autoridades educativas y sindi- 
cales. En ciertas regiones los docentes llegan a faltar dos 
días de la semana. 

Asimismo, a las zonas rurales marginadas se envían maes- 
tros del medio urbano y oriundos de otros estados que a 
menudo se sienten inadaptados y añoran regresar a sus 
lugares de origen o, cuando menos, hacen todo lo posible 
por acercarse a las ciudades. Ambas motivaciones son com- 
prensibles, sobre todo en los maestros jóvenes que desean 
estar más cerca de su familia y en las ciudades, entre otras 
cosas, para gozar de más oportunidades de continuar su 
formación profesional. 

Por tal razón, un buen número de maestros no rebasa los 
dos años de labores en una misma comunidad y esa constante 
movilidad ocasiona que los alumnos se queden sin clases 
por largos periodos, en tanto llega el sustituto. 

Por otro lado, pesé a la magnitud de los recursos eco- 
nómicos destinados a la construcción de aulas y espacios 
educativos, muchos se encuentran descuidados o en malas 
condiciones. 
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Por falta de mantenimiento, los techos, ventanas, puertas 

y sanitarios de muchas escuelas están en una situación deplo- 
rable. Lo mismo sucede con el mobiliario escolar: hay pupi- 
tres semidestruidos y pizarrones en los que apenas se distin- 
gue el trazo del gis. 

Otro problema es la ineficiente distribución de libros de 
texto para la primaria y guías de estudio para la secundaria. 
Un especialista en materia educativa señaló que "se puede 
dar clase bajo la sombra de un árbol o en una champa de 
guano, pero difícilmente podrá enseñar el maestro, a menos 
que se trate de un sabio, si no tiene una guía o un libro de 
texto para organizar las actividades del aprendizaje". 

El retraso en la entrega de este material se debe al centra- 
lismo y la burocracia: los libros y guías de estudio tardan 
mucho tiempo en llegar desde la Ciudad de México. Luego, 
son enviados a las supervisiones y de allí a las escuelas que, 
a veces, los reciben a mediados del ciclo escolar. 

Otra característica es la falta de correspondencia entre la 
realidad del mundo que vive el educando y los contenidos 

de los programas de estudio. Éstos son uniformes para todo el 
país y están pensados para que los alumnos continúen en 

los niveles superiores. La realidad es que, debido a la desigual- 
dad de oportunidades, la mayoría no accede a dichos niveles. 
De cada 10 alumnos que ingresan a la primaria, sólo seis 
terminan la secundaria . 

De modo que los programas generales de estudio, des- 
vinculados de las condiciones sociales y culturales de la co- 
munidad o de la región en que se imparten, resultan de poca 
utilidad para quienes no pueden continuar sus estudios y 
necesitan en la vida práctica saber leer, escribir y contar, 
poseer ciertos conocimientos que les permitan mejorar sus 
condiciones de vida y hacer valer sus derechos ciudadanos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7          

De cada cuatro alumnos que ingresan a la secundaria, sólo uno la termina. 
Reforma integral de la Educación Secundaria, SEP, 2004. 
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Poca cobertura y calidad 
 

 
Aun cuando en educación primaria el problema fundamental 
no es la cobertura sino la calidad de la enseñanza, en la 
secundaria y media superior faltan ambas cosas. Todos 
nuestros competidores económicos en el mundo —excepto 
China e Indonesia— tienen niveles superiores al nuestro en 
cuanto a la cobertura de este grupo poblacional. 

 

 
 
 

Cuadro 7 
 

Cobertura educativa 
 
 

Principales 
competidores 

 

 
 
 
 

Canadá 
Japón 
China 
Alemania 
Reino Unido 
Corea 
Italia 
Indonesia 
Francia 
Australia 
Malasia 
Holanda 
México 

Matrícula 
primaria 
1999/2000 
 

 
 
 

98.6 
101.3 
106.4 
105.4 
99.2 
98.6 

101.4 
107.9 
105.2 
101.2 
101.4 
107.9 
113.5 

Matrícula 
secundaria- 
media 
1999/2000 
 

 
 

102.6 
102.1 
62.8 

99 
157.2 
97.4 
92.8 
54.9 

108.7 
156.4 
98.8 

124.1 
73.4 

Matrícula 
superior 
1999/2000 
 

 
 
 

59.99 
46.05 
7.45 
ND 

57.84 
71.69 
46.64 

ND 
52.53 

63 
23.26 

ND 
19.76 

 
 

 
Nota: secundaria, de acuerdo con las estadísticas de la Organización 
de las Naciones Unidas paua la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), comprende para México al grupo de edad entre 12 y 17 años. 
Es decir, lo que nosotros conocemos como secundaria (tres años de 
posprimaria) y educación media. 
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Sin embargo, la gran diferencia entre nuestros competi- 
dores y nosotros está en la atención del grupo poblacional 
en edad universitaria. Si el rezago de México en educación 
secundaria y media superior sería de cerca de un cuarto de 
distancia, en educación superior la brecha es del doble. La 
mayoría de esos países tiene entre el doble y el triple de 
cobertura por encima de México. 

Prevalece también la falta de correspondencia entre el 
mundo educativo y el mercado de trabajo. Evaluaciones 
recientes sobre la ocupación de los egresados del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) re- 
velan un grado preocupante de subocupación y desempleo. 
Es decir, la educación técnica en su conjunto no ha sido la 
opción esperada para aminorar el desempleo entre los jó- 
venes, ni para lograr una mayor movilidad social. 

La educación media superior, con creciente presencia en 
los Colegios de Bachilleres, también necesita reformular sus 
programas de estudio. En nuestros días, quienes desertan 
del bachillerato o egresan de él, pero no logran acceder a la 
educación superior, enfrentan graves problemas para ingresar 
al mercado ocupacional. 

Además, no existe una coordinación efectiva entre la 
capacidad de absorción de la educación superior y el número 
de egresados por áreas del bachillerato. Tampoco hay en la 
educación media un sistema adecuado de orientación voca- 
cional que, en efecto, regule la matrícula de educación su- 
perior conforme con las necesidades de desarrollo de los 
estados. 

En los últimos años la educación normal, en lugar de ser 
la palanca para elevar los niveles de calidad de la educación, 
ha resultado ser un factor más para el reforzamiento de los 
defectos y vicios del sistema en su conjunto. 

Las escuelas normales están lejos de ser campos de crea- 
tividad y experimentación pedagógica. En ellas se reprodu- 
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cen los métodos tradicionales de enseñanza y las prácticas 
educativas más conservadoras. Dichas escuelas se carac- 
terizan por el predominio del influyentismo, los bajos sa- 
larios, la falta de actualización de los docentes, la nula 
infraestructura para la investigación y la ausencia de meca- 
nismos adecuados de evaluación. 

Tanto en el nivel medio superior como en el superior se 
han agudizado los problemas de carácter cualitativo: la 
orientación y organización de los estudios no corresponden 
a los retos culturales, sociales, políticos y económicos de 
hoy; los métodos de enseñanza y aprendizaje son obsoletos; 

los sistemas de evaluación no contribuyen al mejoramiento de 
los programas y las instituciones; las formas de gobierno 

internas son autoritarias y rígidas, y todo el sistema está 
orientado a administrar restrictivamente la enseñanza y los 
certificados, mediante la implantación de estándares y 
controles propios del modelo industrial decimonónico. 

 

 
 
 
 
 
 

Educación excluyente 
 
 

Pero quizá lo más grave es el carácter excluyente de los 
niveles medio superior y superior. En 1993 se amplió la 
responsabilidad del Estado en lo que se refiere a la educación 
básica, misma que, desde 1946, se limitaba a la primaria. 
En la reforma al artículo 3 de la Constitución se añadieron 

como obligatorias y gratuitas lao   educación preescolar y 
secundaria, no así los niveles medio superior y superior, 
respecto de los cuales sólo se impone la obligación de 
"promoverlos y atenderlos", sin comprometerse el Estado a 
impartirlos de manera obligatoria y gratuita. 
En la práctica, esto ha significado menos atención a dichos 

niveles de escolaridad. A partir de entonces se dejaron de 
construir escuelas preparatorias. La matrícula de estudiantes 
de este nivel, en el periodo 1992-2003, creció en promedio 
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4.24 por ciento anual , e
8  

n tanto que no logró inscribirse casi 
el 16 por ciento de la población potencialmente demandan- 
te de estos servicios; o sea, de los estudiantes recién egresa- 
dos de secundaria. 

Todavía más dramático es lo sucedido en el nivel superior. 
En México, en 2003, sólo dos de cada 10 jóvenes tuvieron 
la oportunidad de acceder a la educación superior, el 22 por 
ciento para ser exactos. La UNESCO ha establecido como 
parámetro de referencia que si los países quieren ser hoy día 
en verdad competitivos, deben tener una cobertura de edu- 
cación superior de entre el 40 y el 50 por ciento. Eso significa 
que tendríamos que duplicar la oferta educativa en el curso 
de los próximos años, si no queremos que México se quede 
irremediablemente a la zaga del avance en un mundo inter- 
dependiente y globalizado. 

En los últimos 20 años, como consecuencia del abando- 
no de la educación superior por parte del Estado, la participa- 
ción de escuelas privadas en la matrícula nacional de ese 
nivel ha crecido del 16 al 33 por ciento. Y, de mantenerse 
la misma tendencia en el año 2012, la mitad de la educación 
superior estaría en manos de las instituciones privadas. 

Es preciso dejar claro que no estamos en contra de la 
educación privada, estamos en contra de la de9   scalificación 
y el abandono de la educación pública. El mercado puede 
atender a quienes tienen para pagar una universidad privada, 
pero el Estado está obligado a garantizar el derecho de todos 
a la educación. Si la política educativa sigue el mismo 
derrotero de los últimos años, de poner a la educación al 
servicio del mercado, continuará creciendo el número de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 El Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. Principales Cifras. 

Ciclo 2002-2003, p. 15. 
ANIDES, Anuario Estadístico 2003. Población Escolar de Licenciatura en 

9 

Universidades e Institutos Tecnológicos. 
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rechazados y excluidos, porque no sólo se trata del contenido 
y la calidad de la educación sino, en lo esencial, de la posi- 
bilidad económica de la gente. 

En la Ciudad de México, según una reciente investigación 
sobre las cuotas de 22 universidades privadas, se encontró 
que el promedio de las colegiaturas es de 4 mil 200 pesos 
mensuales, cantidad equivalente a 3.5 salarios mínimos. Y 
sólo el 22 por ciento de la Población Económicamente Activa 
(PEA) de la ciudad obtiene ingresos superiores a ese monto. 

Es evidente que, detrás de esta desatención por parte del 
Estado de la educación pública en nivel superior, hay una 
concepción y una estrategia excluyentes. El propósito deli- 
berado es que la educación deje de ser un factor de movi- 
lidad social y se convierta en un simple instrumento para 
sostener y dar legitimidad a un proyecto basado en el afán 
de lucro y la desigualdad. 

Un gobierno democrático debe tener como tarea principal 
la creación de escuelas, preparatorias y universidades pú- 
blicas. La justificación es elemental: no queremos que la 
educación se convierta en un privilegio y en un elemento 
determinante en la perpetuación de una sociedad excluyente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nuestra propuesta 
 

 
Los programas educativos deben fomentar la identidad na- 
cional, la conciencia ciudadana, el espíritu creador, el de- 
sarrollo físico, la práctica de deportes y el conocimiento 
de los avances tecnológicos. 

Para enfrentar los variados y complejos problemas de la 
educación en México propongo, en términos generales, 
garantizar a la gente más humilde el acceso a la educación 
en todos los niveles de escolaridad; mejorar la calidad de 
la enseñanza; vincular la educación a la realidad productiva 
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y social de los estados y las regiones, y asumir la tarea edu- 
cativa con la participación y el esfuerzo organizado de la 
sociedad en su conjunto. 
De manera específica se plantea: 

 

 
 

1. Ampliar el programa de desayunos escolares en 
las comunidades y colonias más pobres. El pro- 
pósito es combatir la desnutrición infantil y lo- 
grar que los niños estén en mejores condiciones 
para asimilar los conocimientos. 

 
 

2. Para las comunidades pequeñas y dispersas, 
buscar formas innovadoras que permitan el ac- 
ceso a la educación de los niños y jóvenes en 
escuelas-granja, ubicadas en los Centros Integra- 
dores de Servicios Comunitarios, con maestros 
para cada grado, horarios adaptables, albergues, 
alimentación y transporte. 

 

 
3. Otorgar becas a estudiantes destacados de todos 

los niveles escolares, que provengan de familias 
humildes, procurando que nadie se quede sin 
estudiar por la condición socioeconómica de 
sus padres. 

 
 

4. Estimular la permanencia de maestros que de- 
muestren calidad en su desempeño en las zonas 
con mayor rezago educativo. Para ello, tendrían 
que mejorarse los salarios de los docentes que 
trabajen en comunidades apartadas, garantizar 
una vivienda cómoda, procurar que provengan 
de la misma zona y dar facilidades a los matri- 
monios. 

 
 
 

5. Impulsar la educación no escolarizada por medio 
de brigadas culturales; prestar atención especial 
a la educación para adultos, procurando que en 
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realidad se alcancen la alfabetización, la com- 
prensión de lectura y algunos elementos de 
aritmética, aplicados a la solución de problemas 
cotidianos. 

 

 
6. Tomar las medidas necesarias para entregar a 

tiempo, a todas las escuelas, los libros de tex- 
to, las guías de estudio y el material didáctico 
necesario. 

 

 
7. Entregar de manera gratuita, como se hace en el 

Distrito Federal, un paquete de útiles escolares 
en todas las escuelas públicas del país, en los 
niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

 
 

8. Destinar recursos económicos para el manteni- 
miento y la reconstrucción de planteles educa- 
tivos, así como el mobiliario y equipo básico. 

 

 
9. Atender de manera especial a todas las personas 

con alguna discapacidad, en todos los niveles 
escolares. 

 
10. La educación normal debe ser el punto de partida 

para mejorar la calidad de la enseñanza. Las 
normales deben garantizar una formación profe- 
sional sólida e imbuir a los nuevos maestros en 
la mística de servicio que caracterizó al magis- 
terio nacional en sus mejores tiempos. Con este 
propósito habrá de combatirse el arribismo, 
mejorar los salarios y poner en práctica una 
política de selección, formación y actualización 
de la planta de profesores. En las normales se de- 
be poner mayor énfasis en la preparación que 
demanda el trabajo en escuelas unitarias y bido- 
centes, y cuidar que la formación del maestro 
no sea preponderantemente urbana. 
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11. Aplicar programas permanentes de actualización 
del magisterio para los diferentes niveles y aus- 
piciar reuniones de intercambio de experiencias 
en nivel regional y fuera del horario escolar, con 
estímulos económicos especiales para los 
participantes. 

 
 

12. Elevar la calidad obliga a establecer mecanismos 
adecuados de supervisión en primaria y secun- 
daria. La supervisión no debe constituirse en un 
instrumento punitivo y, mucho menos, debe man- 
tenerse como una práctica burocrática intras- 
cendente. Ha de ser una vía para realizar la evolu- 
ción metódica de lo que sucede en el aula, un 
medio para introducir correctivos e innovaciones 
en la enseñanza. Por lo mismo, la actividad de 
supervisión exigirá de quien la realice determi- 
nadas cualidades y actitudes académicas. 

 

 
 
 

13. En todos los planes de estudio se debe vincular 
la educación a las condiciones sociales y cultu- 
rales de las regiones en que se imparte. 

 

 
14. La educación debe ser propedéutica y preparar 

para la vida, es decir, proveer elementos para 
estudios posteriores pero también para ingresar 
con mayor preparación a las actividades pro- 
ductivas y al ejercicio pleno de los derechos 
ciudadanos. La verdadera educación es la que 
enseña a vivir y con esta concepción debe valo- 
rarse la importancia de la educación física. En 
específico, es necesario promover la práctica del 
deporte tanto en su vertiente de esparcimiento y 
salud, como en la de alto rendimiento. 

 
 
 
 

15. Hay que revisar los planes de estudio de las es- 
cuelas tecnológicas, a fin de ajustados a las 
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necesidades productivas de los estados. La idea 
es formar cuadros técnicos para aumentar la 
productividad en las empresas de cada estado. 
La educación técnica deberá estar en estrecha 
conexión con el aparato productivo, de tal forma 
que los aprendizajes más relevantes se realicen 
en la producción misma. 

 

 
16. Los alumnos de las escuelas tecnológicas debe- 

rán adquirir los conocimientos requeridos para 
organizar e impulsar la creación de empresas. 

 
17. Deben articularse el programa de estudios y la 

matrícula de los Colegios de Bachilleres y las 
oportunidades que brinde la educación superior. 
Se podría crear un programa vigoroso de orien- 
tación vocacional, que no sólo informe sobre las 
ofertas de estudios superiores, sino que pro- 
mueva en forma activa las carreras prioritarias 
para cada región. 

 
 
 

18. Las universidades públicas tienen que estar a la 
altura de su momento histórico. Nuestra sociedad 
reclama una educación universitaria verdade- 
ramente profesional, que se nutra de la inteli- 
gencia y la realidad cotidiana; que se desarrolle 
en armonía y extienda la investigación científica; 
que cuente con docentes bien remunerados y 
altamente capacitados y dé acceso a todos los 
jóvenes que la demandan. 

El esfuerzo que realiza la sociedad para pre- 
parar profesionales deberá ser recompensado con 
el compromiso que éstos adquieran, para bene- 
ficio de quienes íes proporcionan la educación 
de que gozan. 

Se debe respetar, en todo tiempo y circuns- 
tancia, la autonomía universitaria. 
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19. La política de investigación científica debe co- 

locar, entre los objetivos prioritarios de estudio, 
los temas relativos a la satisfacción de las ne- 
cesidades de la población. En este sentido, es 
menester que adquieran prioridad los temas de 
investigación relacionados con la producción 
de alimentos, la salud, la ecología, la vivienda, 
la educación, el vestido, el transporte y las co- 
municaciones en general. 

 
 
 

20. Al igual que otras acciones, se requiere que todas 
estas propuestas en el terreno educativo se lleven 
a cabo bajo el principio de la participación ciu- 
dadana. La tarea debe ser compartida con la 
sociedad civil. La idea es articular y sumar los 
esfuerzos de maestros, estudiantes, padres de fa- 
milia, grupos organizados, estudiosos del tema, 
autoridades y sectores productivos. 

 
 
 
 

El problema educativo es complejo: hay rezagos, vicios, 
inercias, desánimo y poco dinero. Pero también se cuenta 
con un gran potencial y un enorme deseo de transformación 
por parte del pueblo. Se trata de desatar las iniciativas 
creadoras en la búsqueda de una educación más equitativa, 
eficiente y liberadora. La educación es el mejor recurso pa- 

ra el desarrollo y uno de los pilares fundamentales de la 
democracia. 
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CULTURA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cultura de México ha sobrevivido a todas las desgracias de 
su historia. Es nuestra fuerza y nuestra principal señal de 

identidad. 
Cuando hablamos de cultura, entendemos todas las formas 

de convivencia, los valores, los modos de pensar y de vivir, 
así como todas las expresiones del arte y el saber que le son 
propias a nuestra nación. Incluimos también las lenguas, 
costumbres, tradiciones y el patrimonio que nos legaron 
nuestros antepasados. 
México posee una gran riqueza cultural y en este aspecto 

ocupa un lugar destacado en el concierto de las naciones. 
Nuestro país ha sido distinguido por la UNESCO al inscribir 
23 sitios culturales y dos naturales como Patrimonio Cultural 
de la Humanidad; entre ellos se encuentran no sólo zonas 
arqueológicas sino ciudades o zonas citadinas específicas, 
pueblos que han mantenido sus tradiciones, edificios y con- 
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juntos arquitectónicos de diversas épocas, así como la reserva 
de la biosfera de Sian Ka'an y el santuario natural de El 
Vizcaíno. 

En el país hay más de 200 mil sitios arqueológicos, de los 
cuales la mitad está inscrita en el catálogo nacional. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) resguar- 
da 110 mil monumentos históricos y 25 mil zonas arqueoló- 
gicas. Es tan grande el acervo de edificios de valor artístico 
y cultural, que el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) 

protege 25 mil inmuebles y bienes asociados, como son 
retablos, pinturas, esculturas y murales. 

El movimiento cultural de México es de los más vigorosos 
y variados del mundo. Como prueba están las manifestacio- 
nes de las grandes civilizaciones indígenas prehispánicas; los 
tres siglos de mestizaje durante la Colonia; las aportaciones 
del México independiente; el auge de la creación vinculada 
a las tradiciones y al pueblo, a partir de la Revolución, así 
como los nuevos estilos de creadores contemporáneos que 
no dejan de rescatar y fundir lo mexicano con lo universal. 

Es tan fuerte la raigambre cultural de nuestro país que aún 
convive con las creaciones actuales, las tradiciones y costum- 
bres del México profundo. Al mismo tiempo que se disfruta 
un concierto de música clásica, se siguen escuchando el 
caracol, el tunkul o teponaxtle, la flauta de carrizo y los tam - 
bores, la marimba, el arpa, la jarana y otros instrumentos. 
Mientras se separa el pulmón compartido por unas mellizas 
o se realizan trasplantes con mucho éxito, en los pueblos la 
gente se atiende todavía con el curandero y se practica la me- 
dicina tradicional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una mirada al pasado 
 

 
En el siglo xix, la generación de liberales encabezada por 
Benito Juárez hizo un gran aporte al concebir que el avance 
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del país sólo era viable con base en el desarrollo educati- 
vo de la población y que la cultura tenía un gran papel social 
cohesionador de lo nacional para alcanzar el progreso y el 
bienestar. Entre sus logros destacan la separación de la Iglesia 

y el Estado en materia educativa, el impulso a la educación de 
la mujer, la creación de escuelas industriales y de artes y 

oficios, así como la multiplicación de bibliotecas. 
A pesar del carácter elitista y extranjerizante de la política 

cultural durante el Porfiriato, no se puede soslayar el hecho 
de que en ese periodo hubo un florecimiento de las bellas 
artes. 

Durante su gestión como secretario de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Justo Sierra impulsó la idea de una cultura 
nacional complementaria de la universal. Estableció la Ley 
de Educación Primaria para el Distrito Federal y Territorios 
—resaltando el carácter nacional de la educación— y un 
plan pedagógico de educación estética; también impulsó la 
alfabetización, fortaleció la Escuela Nacional Preparatoria 
y refundo, en 1910, la Universidad Nacional que había estado 
cerrada desde 1867. 

En paralelo, en esa época proliferaron en los estados los 
institutos científicos y literarios, que constituyeron el em- 
brión de las universidades posteriores. 

Es de destacar que, después de la Revolución y hasta la 
década de los ochenta, en todos los gobiernos se crearon 
instituciones y se emprendieron acciones positivas de amplio 
impacto en el mundo de la cultura. 

Terminada la lucha armada comenzó, en 1920, un periodo 
brillante para el desarrollo de la cultura nacional. José 
Vasconcelos fue nombrado jefe del Departamento Univer- 
sitario y de Bellas Artes del gobierno de Alvaro Obregón y 
desde allí impulsó la federalización educativa y la creación 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

101 

 

 

 
 
 
 
 
 

La concepción cultural de este destacado intelectual queda 
clara en sus acciones: instaló dos mil bibliotecas en el país, 
editó libros de literatura, economía, sociología, historia del 
arte, traducciones, textos escolares y la aún no superada 
colección de Lecturas Clásicas para Niños, con versiones 
accesibles de obras clásicas del arte y la literatura universales. 
En la época de Vasconcelos se crearon las misiones culturales; 
se incorporó a la educación básica la iniciación a 
las artes y se apoyó con decisión la creación artística, po- 
niendo a disposición de los pintores más destacados los 
edificios públicos para que plasmaran en ellos, con total liber- 
tad, los murales que hoy son objeto de admiración nacional 
e internacional. 

Otro momento de gran labor cultural fue el periodo presi- 
dencial del general Lázaro Cárdenas, cuando se creó la 
Dirección General de Educación Extraescolar y Estética, con 
los objetivos de impulsar la alfabetización, desarrollar una 
campaña de fomento a la lectura, el teatro, la literatura, la 
música, la danza y las artes plásticas, así como organizar, 
dirigir y apoyar todo esfuerzo social que consolidara y 
extendiera la educación popular y la difusión del conoci- 
miento científico, artístico y literario que buscara vigorizar 
la cultura del pueblo. 

En 1934 se estableció el Fondo de Cultura Económica 
(FCE), editorial que difundió, con amplitud sin precedentes, 
el pensamiento económico social y la literatura en América 
Latina. En 1937 se fundó el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), que ha jugado un papel destacado en el desarrollo de 
la ciencia y la técnica en el país; en 1938 nació el INAH y, al 
año siguiente, el Instituto Nacional Indigenista (INI). 

En 1946 se creó el INBA y, a partir de los cincuenta, se ini- 
ció un periodo de fundación de universidades en los estados 
de la República: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, del 
Noreste, de Occidente, del Sudeste, Durango, Guerrero, Esta- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

102 

 

 

 
 
 
 
 
 

do de México, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí y Tabasco. 
En 1954 se inauguró Ciudad Universitaria. En 1955 se abrió 
el Auditorio Nacional. En 1960 se editaron por primera vez 
los libros de texto gratuitos que en su momento fueron muy 
impugnados por las derechas y el Partido Acción Nacional 
pero que, indiscutiblemente, han jugado un papel determinante 
para el logro que constituye el que hoy la mayoría de los me- 
xicanos sepa leer y escribir. 

En las décadas de los años 60 y 70 surgió la red de teatros 
del IMSS. En 1964 se abrieron el Museo de Arte Moderno y 
el Museo Nacional de Antropología, constituyéndose el 
primero en un canal para la difusión del arte de vanguardia 
y, el segundo, como uno de los museos más importantes del 
mundo. 

En las últimas décadas, los presupuestos y la intervención 
del Estado como promotor de la cultura han sido los primeros 
en sufrir los recortes que implica la política del "adelgaza- 
miento del Estado" y, a la par, se han efectuado gastos 
suntuarios en actividades más dirigidas al lucimiento nacio- 
nal o internacional que a la promoción de la vida cultural 
del país. 

Se impulsa la panacea de la introducción de islas de 
avances tecnológicos, como la informática en la educación 
primaria y secundaria, cuando esa educación se encuentra 
sumergida en un mar de escasez de recursos, infraestructura 
y bajos salarios de los profesores, mientras se hacen conce- 
siones al conservadurismo social y moral. 

Al mismo tiempo, los gobiernos neoliberales reducen los 
estímulos fiscales y de otro tipo a los creadores culturales; 
intentan eliminar centros de investigación científica y tecno- 
lógica de carácter público, aduciendo su falta de rentabilidad 
y que sus tareas corresponden al sector privado, y pretenden 
dar a las empresas de la industria cultural —como la editorial 
y la cinematográfica— un trato aun más duro y mercantilista. 
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Un proyecto cultural para el nuevo siglo 

 
 

La historia de México confirma que la aportación de los 
creadores ha impulsado el avance de las grandes causas na- 
cionales, la participación colectiva y la democracia. Además, 
el arraigo de la cultura en la conciencia popular y la vida 
cotidiana es un antídoto eficaz contra la descomposición 
social, la corrupción, la violencia y la delincuencia. 

Al impulsar el espíritu de innovación, la actitud crítica, la 
absorción de las nuevas tecnologías y la disposición al cam- 
bio, la cultura se convierte en un aspecto fundamental del 
desarrollo. Y, aun más: en la época actual, las propias acti- 
vidades culturales son fuentes generadoras de empleo, 
ingreso y riqueza. 

Por todo ello, la cultura no puede concebirse como una 
cuestión secundaria y los recursos que se destinan a ella no 
representan un gasto que se resta a otras tareas más impor- 
tantes, sino una inversión que contribuye de modo decisivo 
al bienestar nacional. 

Pero, tampoco, el Estado y los gobiernos deben asumirse 
como los generadores de la cultura y mucho menos de una 
"cultura oficial", sino como promotores, difusores y alenta- 
dores de las iniciativas propias de los creadores culturales 
en todos los campos. Los esfuerzos y recursos que se destinen 
a la cultura deben encaminarse, principalmente, a promover 
programas y proyectos que tomen en cuenta las demandas 
culturales de la sociedad. 

Ha de procurarse compartir la responsabilidad con los 
creadores, instituciones culturales de todo tipo y organizacio- 
nes sociales y ciudadanas interesadas en la cultura, fomen- 
tando así una cultura participativa cuyo objetivo sea satis- 
facer las necesidades de la sociedad, incluyendo en el disfrute 
y acceso a la cultura a los que han estado excluidos de ese 
derecho. 
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Principios básicos 
 
 

La promoción de la cultura debe hacerse sobre principios 
de equidad, democracia y fortalecimiento de la identidad y 
la soberanía nacionales. 

La búsqueda de la equidad supone romper una tendencia 
a atender primero a quienes pueden pagar, después a los que 
ya acostumbran hacer uso de la oferta cultural y, sólo hasta 
el final, ofrecer satisfactores culturales a los millones de 
mexicanos que carecen de capacidad económica y formación 
básica para acceder a los bienes y actividades culturales. 

Para lograr la equidad es básico retomar la abandonada 
tarea de que en las escuelas primarias y secundarias se ofrez- 
ca, como parte insoslayable de los programas de estudio, la 
formación estética, artística y literaria que propicie que los 
niños y los jóvenes se sientan atraídos por el disfrute de la 
cultura y que fortalezcan el sentido humanístico de la edu- 
cación y los sentimientos de identidad nacional y de aprecio 
a los demás pueblos del mundo, mediante el conocimiento 
de sus aportes a la cultura universal. 

La equidad implica que las instituciones culturales públi- 
cas proporcionen acceso a todos en sus programas y servicios 
y que, de manera gratuita, se ofrezca a los sectores más desfa- 
vorecidos la mayor cantidad posible de actividades culturales 
de calidad. Los bienes y actividades culturales no deben 
brindarse sólo en los escenarios tradicionales, hay que 
acercarlos a los lugares en que vive, trabaja o pasea la gente, 
multiplicando sus presentaciones en pueblos, colonias y 
ciudades de toda la nación. 

Es fundamental propiciar la descentralización en la for- 
mulación de programas y proyectos y en la realización de 
las actividades culturales. Descentralizar no significa que el 
gobierno federal renuncie a sus responsabilidades de promo- 
ción de la cultura, sino que las comparta, no sólo con los 
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gobiernos de los estados sino con los municipios y delega- 
ciones, con los creadores y sus agrupaciones, con las insti- 
tuciones privadas y de la sociedad civil interesadas en la 
cultura. El gobierno debe ser el promotor de una red de orga- 
nismos culturales cuyas iniciativas y actividades se gesten 
o lleguen a los rincones más alejados del país. 

Favorecer el florecimiento de una cultura democrática es 
parte de este proyecto. La cultura democrática es un sistema 
de valores, actitudes y prácticas de convivencia que impulsa 
la participación colectiva y provoca el retroceso de las 
conductas pasivas que promovió durante décadas el sistema 
autoritario y que aún están presentes en la mentalidad de la 
población. 

Deberá auspiciarse una cultura democrática con el impulso 
de proyectos que fortalezcan la conciencia de los mexicanos 
sobre sus derechos y obligaciones como ciudadanos; sobre 
la igualdad de género; sobre el valor de la legalidad frente 
a la corrupción; sobre la convivencia armónica en la diversi- 
dad y contra la violencia; sobre la necesidad de la tolerancia 
y la información para gozar de una vida más plena. 
La cultura democrática supone tomar en cuenta y facilitar la 

expresión de las comunidades que generan nuevas iden- 
tidades culturales de género, lingüística y políticas, entre 
las cuales destacan migrantes, bandas y grupos juveniles, 
de mujeres y de los movimientos que reivindican sus pre- 
ferencias sexuales. 

La promoción de la identidad y la conciencia acerca de la 
importancia de la soberanía nacional es también un principio 
básico. No se trata de poner barreras de un falso nacionalismo, 
ante los positivos fenómenos de difusión de la información 
y el conocimiento que han emanado de la globalización, sino 
de promover un feliz encuentro entre los valores universales 
y los surgidos de nuestra historia; de aprovechar lo que viene 
de fuera pero también retomar lo que nuestra cultura ha dado 
al mundo. 
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La soberanía nacional no es, como pretenden algunos, un 
concepto que haya perdido vigencia; es indispensable para 
que los mexicanos sostengamos un trato de igual a igual 
con otras naciones, sin imposiciones políticas, económicas, 
sociales y hasta de costumbres consumistas. 

La concepción neoliberal que identifica el desarrollo úni- 
camente con el crecimiento económico, la productividad y la 

competitividad, ha causado daños profundos a la nación 
mexicana y empieza a ser puesta en duda incluso por los 
organismos financieros internacionales que la han promo- 
vido. Hoy es evidente que los proyectos de desarrollo que 
han ignorado el factor cultural han fracasado o atraviesan 

por serias dificultades. 
El desarrollo económico y cultural implica la necesidad 

de la experimentación, el impulso a la creatividad en todas 
sus formas y la apertura a las innovaciones científicas y 
tecnológicas. Y, para consolidarse y tener efectos más 
amplios, ello requiere que la educación y la cultura sean 
patrimonio accesible para todos los mexicanos. El subde- 
sarrollo, es cierto, se manifiesta de manera lacerante en la 
carencia de bienes y servicios esenciales para la población, 
pero también se significa de manera aguda en la falta de 
oportunidades para poder escoger formas de organización y 
convivencia acordes con las culturas particulares de cada 
pueblo. 

Ahora bien, uno de los problemas básicos para el de- 
sarrollo cultural de la nación es que la infraestructura pública 
en este rubro resulta a todas luces insuficiente y, además, es- 
tá distribuida de manera muy desigual en el territorio. Hay 
estados y regiones enteros con una cantidad importante, 
aunque insatisfactoria, de recintos culturales, mientras otras 
zonas y entidades padecen de una escasez inaceptable de 
los mismos. 

Es indispensable dotar a la sociedad y a los creadores de 
una infraestructura cultural que responda a sus necesidades, 
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al abrir nuevos espacios públicos, crear otros que sean com- 
partidos y apoyar a los ya existentes para que se desarrollen. 

Hay que avanzar en la multiplicación de la infraestructura 
cultural en los 10 estados de la República en los que se 
observa una mayor desproporción entre la cantidad de re- 
cintos y el número de habitantes. 

Para impulsar la lectura, se ha de promover la construcción 
de bibliotecas, la creación de salas de lectura y la apertura de 
librerías en las 10 entidades con menos recintos de esos tipos 
en relación con el número de sus habitantes. Asimismo, im- 
pulsar la creación de casas de cultura, museos, teatros y salas 
cinematográficas. El propósito no es desatender a otras enti- 
dades, sino sólo poner más cuidado en las peor dotadas, para 
atenuar de manera gradual las desigualdades. 

Es importante que los nuevos recintos se ubiquen no sólo 
en las zonas con mayor número de habitantes sino en las 
que, al margen de su cantidad de pobladores, carecen de 
centros de cultura y de acceso a alguno próximo. 

El Estado no podría hacerse cargo de manera exclusiva y 
excluyente de la tarea de ampliar la infraestructura cultural; 
es necesario buscar la colaboración y coparticipación social 
de los gobiernos estatales y municipales, de instituciones 
públicas y privadas y de las agrupaciones sociales relacio- 
nadas con cada rubro. 

En concreto, en un programa amplio de cultura deben 
proponerse varios objetivos específicos. He aquí algunos: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Fortalecer la actividad de investigación, preser- 
vación y divulgación del patrimonio cultural del 
país. Apoyar, con actitud resuelta, las tareas que 
desempeñan en ese terreno las instituciones ya 
existentes, sus propuestas y las de los investi- 
gadores, para así mejorar el marco legal y ma- 
terial de sus actividades. 
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2. Fomentar y apoyar la preservación, desarrollo y 

difusión de las culturas populares e indígenas 
en comunidades rurales y barrios urbanos, bus- 
cando poner a su alcance medios de comuni- 
cación y la edición de testimonios de sus culturas. 
Apoyar el rescate de las culturas tradicionales 
para darlas a conocer en el país. Poner la cultura 
nacional y la universal al alcance de los grupos 
étnicos y los sectores que han estado marginados. 

 
 
 

3. Estimular la creación artística por medio de 
programas de apoyo del Fondo Nacional para la 
Cultura y las Artes (FONCA), el INBA y otras insti- 
tuciones locales, al dar espacio a los propios 
creadores para que participen en el diseño y la 
toma de decisiones vía Consejos Consultivos con 
capacidad de gestión y toma de acuerdos, así 
como establecer mecanismos claros y accesibles 
para la propuesta y participación en programas 
y proyectos. Debe asegurarse que las becas y 
demás tipos de apoyo se distribuyan de manera 
equitativa y transparente, para que impulsen a los 
creadores en todo el territorio nacional y en todas 
las ramas de la creación cultural. 

 
 
 
 
 

4. Impulsar la formación de un amplio sistema de 
educación e investigación artística y cultural, con 
el fortalecimiento de las escuelas que ya fun- 
cionan y la creación de otras nuevas que se dis- 
tribuyan en todo el país. 

 

 
5. Dado el carácter de interés público que tienen 

los medios de comunicación, es indispensable 
llegar a un acuerdo para que se otorguen espacios 
mínimos, aunque suficientes, para la difusión de 
la cultura; espacios al servicio de los creadores, 
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pero cuya concesión sea administrada paritaria- 
mente por representantes de los propios medios y 
de los organismos encargados de la cultura en el 
ámbito federal, para su aprovechamiento más 
racional. 

 

 
6. En paralelo se requiere promover y facilitar el 

otorgamiento de permisos para la operación de 
emisoras de radio y televisión comunitarias, 
educativas y culturales. 

 

 
7. Otorgar un apoyo decidido a la producción, 

distribución y exhibición de películas mexicanas 
de calidad y fomentar, mediante festivales y otras 
actividades, la difusión del cine proveniente de 
otras naciones y que contribuya al conocimiento 
de su cultura y costumbres. 

 

 
8. Auspiciar la lectura, muy escasa en nuestro país. 

Hay que fortalecer la infraestructura de bibliote- 
cas, salas de lectura y librerías e impulsar la reali- 
zación de ferias en todo el país, las cuales podrían 
convertirse en un punto de encuentro y volverse 
una vía para el desarrollo de la industria editorial. 

 

 
9. Realizar coediciones económicas con las edito- 

riales e instituciones públicas y privadas. Por 
ejemplo, lecturas que acerquen a los niños a las 
obras de la literatura universal; libros que difun- 
dan el conocimiento científico y tecnológico; 
obras de calidad para el esparcimiento de jóvenes 
y adultos y ediciones que difundan nuestra his- 
toria, entre otras. 

 

 
 

10. Pero la sola existencia de bibliotecas o la oferta 
de libros no genera la demanda: los lectores no 
se improvisan. Los medios masivos de difusión 
—televisión y radio— pueden servir para esti- 
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mular el atractivo de los libros. Y, sobre todo, 
hay que fomentar entre los niños, que serán los 
adultos de mañana, el hábito de la lectura. Es 
parte de la calidad de la educación y sus resul- 
tados sólo se cosechan a largo plazo. 

 

 
11. Alentar la formación artística de grupos de afi- 

cionados en las escuelas, barrios y centros de 
trabajo. Colaborar con agrupaciones de la so- 
ciedad y privadas en la formación de talleres y 
cursos en las distintas disciplinas del arte. 

 
 

12. Promover campañas, programas culturales y pu- 
blicaciones que difundan la cultura ciudadana 
contra la delincuencia, la corrupción y la violencia. 

 
13. Promover entre los empresarios una conciencia 

de lo útil que resulta para la sociedad y para sus 
propias empresas la inversión en proyectos edu- 
cativos y culturales que eleven el nivel de forma- 
ción de sus trabajadores. 

 
 

14. Combatir la falsa percepción de la ciencia como 
algo ajeno a la cultura. Emprender campañas de 
todo tipo que incluyan conferencias, publica- 
ciones y talleres, para la divulgación científica 
y acerca de la relación que guardan la ciencia y 
la tecnología con la vida cotidiana. 

 

 
15. Apoyar, por todos los medios posibles, la forma- 

ción, permanencia y desarrollo de empresas 
culturales autogestivas en barrios, pueblos y co- 
lonias y promover las reformas legales necesarias 
para que se puedan desenvolver las sociedades 
mercantiles culturales que comercialicen pro- 
ductos tales como revistas, discos, videos y otros. 

 

 
 

16. Convertir las principales plazas públicas del país 
en escenarios abiertos y gratuitos para la presen- 
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tación permanente de espectáculos culturales de 
calidad, buscando, con la colaboración de artistas 
reconocidos, abrir espacios para los que no lo son 
tanto, pero tienen propuestas valiosas que difundir. 

 

 
17. Desarrollar un programa permanente de actos 

cívicos y culturales encaminados a fortalecer la 
identidad nacional, los derechos humanos, la con- 
vivencia social armónica y el combate a todo 
tipo de exclusión. 

 
 

18. Crear un Sistema Nacional de Apoyo a las agru- 
paciones de creadores y organizaciones civiles, 
constituidas para la difusión y promoción de 
la cultura, y promover la colaboración entre ins- 
tituciones públicas de todos los niveles de go- 
bierno, sociales y privadas, de modo que se 
sumen esfuerzos en tareas comunes y se evite, 
en lo posible, el desperdicio de recursos y la 
duplicación innecesaria de iniciativas. 

 
 
 

 
La cultura de un país es la suma de todo lo que constituye su 
visión del mundo. México es muchos Méxicos. En esa 
pluralidad reside nuestra riqueza. Lo sensato es reconocer ese 
múltiple despliegue de energía que se genera por todas partes, 
desde el poblado más remoto hasta la más alta institución de 
arte o de difusión cultural. Cuidar ese patrimonio con esmero 
será el objetivo esencial de un proyecto de nación orientado a 
rearticular e integrar lo más representativo de México, difun- 
dirlo hacia el exterior e incorporarle lo más valioso de lo que, 
en el ámbito de la cultura, se está generando en el mundo. 
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DEMOCRACIA Y GOBERNABILIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es responsabilidad del gobierno mantener la estabilidad 
social y política. Sin embargo, una autoridad democrática 
tiene que garantizar la gobernabilidad mediante el diálogo, 
el acuerdo y la tolerancia, sin recurrir a la represión. 

Se trata de acreditar que la gobernabilidad es posible sin 
autoritarismo y con apego a las garantías individuales y 
sociales. Se trata de hacer valer el principio juarista de que 
"nada por la fuerza, todo por la razón y el Derecho". 

La democracia no sólo es el mejor sistema de gobierno 
que la humanidad haya encontrado; es también el método 
más eficaz para garantizar la convivencia en condiciones de 
armonía. La democracia genera equilibrios y contrapesos, 
propicia la dignidad y evita que alguien, en cualquiera de 
los sitios mayores o menores de la escala, se comporte como 
poseedor absoluto del poder. 
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Una regla de oro de la democracia es la tolerancia. El 
Presidente de la República debe respetar todas las expresio- 
nes políticas e ideológicas, haciendo a un lado posiciones 
partidistas y garantizando el derecho de los mexicanos a la 
disidencia y la inconformidad. 

Por eso, la estabilidad y la paz social dependen, en mucho, 
del fortalecimiento de la democracia. Está demostrado que 
siempre habrá menos conflictos políticos en la medida que se 
garantice la celebración de elecciones libres, equitativas y 
limpias. 

En síntesis, la grandeza de la democracia estriba en su 
sencillez. Para demostrarlo cabe recordar aquí la respuesta 
que Francisco I. Madero dio a un periodista estadounidense 
del The New York World que lo entrevistó en Ciudad Juárez 
en 1911. Uno de los demócratas más sinceros que ha existi- 
do en la historia de México expresó: 

 
 
 
 
 
 

Al subir yo al poder, voy encarnando dos principios: 
uno de ellos, sancionado ya por la Constitución y que 
de mí depende que se cumpla, y que es el de la No 
Reelección. Otro el Sufragio Efectivo. Para lograr este 
último se necesita reformar la ley electoral y esto 
depende principalmente del pueblo. Pero yo me voy a 
constituir en el principal guardián de esa prerrogati- 
va popular y consideraré que mi principal deber es 
facilitar la libre manifestación de la voluntad popular, 
a fin de que las leyes sean genuina expresión de esa 
voluntad. En una palabra, voy a ser el principal amigo 
y defensor de las libertades del pueblo. Por los momen- 
tos históricos porque atraviesa México, considero se- 
cundario todo lo demás. 

 

 
 
 
 
 

El Presidente debe ser el "principal guardián" del sufragio 
efectivo y promotor de la democracia. En consecuencia, debe 
tener la sensibilidad de hacer suyos los anhelos del pueblo, 
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conduciendo de manera pacífica el cambio democrático, para 
que las leyes sean "genuina expresión" de la voluntad 
popular. 

 

 

La relación con los poderes Legislativo 
y Judicial 

 

 
Respetar el principio de división y equilibrio de poderes debe 
ser un compromiso. Por mucho tiempo, México vivió un ré- 
gimen de simulación; el sistema político funcionaba con 

reglas no escritas: la Constitución se respetaba en la forma 
pero se violaba en el fondo. La división de poderes era una 

farsa: el Ejecutivo era, en realidad, el poder de los poderes; en 
lo esencial, tenía subordinados al Legislativo y al Judicial. 

Poco a poco estas prácticas han ido desapareciendo y mal 
haríamos si intentáramos mantenerlas o recrearlas. Deben 
erradicarse por completo. Por convicción, sostengo que los 
poderes deben funcionar con absoluta independencia y 
dentro de la órbita de sus atribuciones. En estos nuevos tiem- 
pos, todos debemos autolimitarnos y buscar más allá de las 
diferencias, inherentes a la vida democrática, puntos de 
coincidencia en beneficio del interés general. 

La relación del Ejecutivo Federal con el Congreso de la 
Unión debe partir del respeto a la autonomía del Poder 
Legislativo, pero procurando encontrar puntos de acuerdo 
en beneficio del desarrollo social, económico y político del 
país. 

Hoy, el Congreso es un espacio de mucha incertidumbre, 
sin un rumbo definido por la diversidad de fuerzas que lo 
componen y el equilibrio que guardan entre sí, pero con ca- 
pacidad, fundamentalmente, para oponerse, mediatizar o 
cambiar las iniciativas presidenciales. 

En este contexto, aunque siempre existirán intereses en- 
contrados, deben buscarse márgenes de negociación para 
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definir políticas comunes con el Poder Legislativo. El Eje- 
cutivo debe procurar que las iniciativas de ley reciban un 
amplio respaldo social y que con anterioridad se alcancen 
los acuerdos básicos con diputados y senadores. 

En el marco del pacto general es prioritario lograr consen- 
sos en, cuando menos, los siguientes temas: el presupuesto 
para el desarrollo social; el combate a la corrupción, la 
impunidad y el influyentismo; las reformas legales necesarias 
para el cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés y el 
programa para garantizar la seguridad pública. 

La relación del Ejecutivo con el Poder Judicial debe 
apegarse a la legalidad y al Derecho. La interacción entre 
ambos ha de fomentar el desarrollo del orden jurídico y la 
cultura de respeto a la ley. No puede haber equívocos en 
la conducta del Ejecutivo, la cual debe ceñirse, en esencia, 
a la fundamentación constitucional y la motivación sólida 
de sus actos y reglamentos; al litigio jurídico-político oportu- 
no y al respeto a las resoluciones definitivas y, por último, 
de conformidad con el artículo 97 constitucional, a la solici- 
tud de averiguación para los casos de mayor complejidad 
político-jurídica. 

Respetuosamente, considero que debe llevarse a cabo una 
profunda reforma al Poder Judicial en favor de la transpa- 
rencia y responsabilidad por sus decisiones. Este Poder debe 
contar con absoluta autonomía, pero es urgente crear en su 
interior un sistema de control y vigilancia que evite la corrup- 
ción y garantice el recto proceder de jueces, magistrados y 
ministros. 

Sé muy bien que con ese propósito se creó el Consejo de 
la Judicatura Federal, pero la realidad nos advierte que no 
ha cumplido a cabalidad con su encomienda de garantizar 
la imparcialidad e independencia de las decisiones judiciales. 
Baste decir que, desde que entró en funciones en 1995, sólo 
ha destituido a siete jueces y no hay ningún miembro del 
Poder Judicial Federal en la cárcel. 
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Nuevo federalismo 
 
 

Las relaciones del Ejecutivo Federal con los gobiernos 
estatales, del Distrito Federal y municipales deben ser motivo 
de una revisión a fondo, en el marco del federalismo, para de- 
finir con claridad las reglas de convivencia que demandan 
los nuevos tiempos. 

En nuestros días, en México se vive la distribución terri- 
torial del poder de decisión más amplia de su historia como 
nación independiente. Dicha distribución ha sido generada 
tanto por el incremento de la pluralidad política de las autori- 
dades, como por el proceso continuo de reformas que, duran- 
te las últimas dos décadas, han descentralizado facultades y 
recursos. Hoy los gobiernos estatales y los ayuntamien- 
tos son electos en forma democrática, actúan con la auto- 
nomía política que les corresponde, tienen que responder 
a sus electores y reclaman recursos para cumplir con sus 
responsabilidades. 

En este contexto, se han activado las instituciones del 
federalismo mexicano —la llamada división vertical de 
poderes— y los principales conflictos de competencia entre 
niveles de gobierno se dirimen satisfactoriamente ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la vía de contro- 
versias constitucionales. 

De manera paralela, aunque la Secretaría de Gobernación 
es la encargada formal de las relaciones políticas con las en- 
tidades federativas, los aspectos sustanciales de las relaciones 
y conflictos políticos entre el Ejecutivo federal y los estados y 
municipios se resuelven, más que en el área política tra- 
dicional, en el ámbito de la SHCP. 

Lo anterior guarda cierta lógica: la creciente desigualdad 
regional es el reto fundamental del federalismo mexicano. 
Y, en un contexto de pluralidad, cada nivel de gobierno 
reclama para sí recursos y ejercicio autónomo de sus compe- 
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tencias pero, a la vez, todos son interdependientes. Corres- 
ponde a la federación velar por esta integración que la 
desigualdad pone en riesgo. 

Por ello, la tensión en las relaciones entre la federación y 
los estados tiende a concentrarse en los ámbitos de la SHCP 

y en la instrumentación territorial de los programas federales. 
Dada la concentración del proceso de recaudación es- 

tablecida en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la 
SHCP es la que suministra a las entidades federativas los in- 
gresos que les corresponden. Basta señalar que el 90 por 
ciento de los ingresos de los estados corresponde a trans- 
ferencias federales y, en el caso de los municipios, el 80 por 
ciento. 

Así, la SHCP es la dependencia del Ejecutivo con mayor 
interlocución y poder de negociación ante los gobiernos de 
las entidades federativas. Tal relación se concreta en dos 
sentidos: por la vía de los mecanismos establecidos para el 
suministro de ingresos y, al mismo tiempo, porque también 
corresponde a Hacienda la autorización del ejercicio del 
gasto que las otras dependencias del Ejecutivo realizan en 
los estados y municipios. 

De ahí la importancia que tiene la Convención Nacional 
Hacendaría, cuyo propósito debe ser definir con claridad 
las facultades fiscales de cada una de las instancias de 
gobierno. Recordemos que las relaciones vigentes en esta 
materia se norman a partir de la Ley de Coordinación Fiscal 
promulgada en 1980 y es obvio que las condiciones econó- 
micas, sociales y políticas han cambiado desde entonces. 
Por eso, debe llegarse a un acuerdo que permita redefinir, 
en lo esencial, quién tiene que cobrar los impuestos y cómo 
distribuir el presupuesto público. 

El actual sistema de recaudación, vertical y centralizado 
en la SHCP, es técnicamente obsoleto e ineficiente. Los 
gobiernos estatales han dejado de ocuparse del cobro de im- 
puestos, para depender casi por completo de las participa- 
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ciones federales. Es decir, la SHCP cobra el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), el Impuesto sobre la Renta (ISR) y otras 
contribuciones y los gobiernos locales esperan, mes con mes, 
el cheque con la cantidad que les corresponde. 

Esto significa que toda la estructura de los gobiernos 
locales permanece casi inactiva en lo que se refiere a la recau- 
dación tributaria e incluso se ha creado una especie de indi- 
ferencia ante problemas como el de la evasión fiscal. 

De ahí que nuestra propuesta consista en devolver a los 
gobiernos estatales y municipales su capacidad de recau- 
dación en el cobro de algunos impuestos. Por ejemplo, para 
que las entidades federativas se interesen en el esfuerzo de 
recaudación, la parte del IVA que les corresponde podría ser 
cobrada por el gobierno de los estados y dejar el cobro del 
ISR a la federación. 

Desde luego, esto debe calcularse de acuerdo con la 
realidad económica de cada entidad federativa y, sobre todo, 
de sus necesidades sociales, para definir una fórmula que 
permita compensar a los estados con mayores necesidades 
económicas y que obtendrían menos ingresos. 

Con esta medida se reactivaría el sistema de recaudación 
fiscal en su conjunto. Todos los gobiernos estarían intere- 
sados en cobrar los impuestos y se reduciría la evasión fiscal, 
lo cual, como es obvio, redundaría en mayores ingresos para 
la hacienda pública. 

Ante esta realidad, la Conferencia Nacional de Goberna- 
dores puede ser el espacio de confluencia entre intereses 
comunes a las entidades federativas y una instancia para la 
institucionalización de las nuevas relaciones entre el Ejecu- 
tivo federal y los estados. 
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FUERZAS ARMADAS 
 

Y SEGURIDAD NACIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con la Constitución, el objetivo fundamental de 
las Fuerzas Armadas es salvaguardar la integridad del terri- 
torio y preservar la soberanía de México. En este marco se 
inscribe la labor de protección que realizan en instalaciones 
estratégicas para el país. Asimismo, es necesario que una 
institución, con la experiencia y la disciplina del Ejército, 
siga participando en el combate al narcotráfico. Además, su 
prestigio se acrecienta con sus tareas de auxilio a la pobla- 
ción en casos de desastres naturales y otras contingencias. 
Sin embargo, el Ejército no debe intervenir para resolver 
conflictos de origen social. El Ejército mexicano, surgido 
de las luchas populares, no debe utilizarse para asumir fun- 
ciones que competen al gobierno civil o para suplir las inca- 
pacidades políticas de los gobernantes. 

La opción de utilizar la fuerza, sin importar con qué pa- 
labras se disfrace, conduce a mayor represión y sufrimiento 
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social y a más riesgos para la paz y la estabilidad política de 
la nación. Nunca más una masacre ante demandas de libertad 
y de justicia. El Ejército es una institución para la protección 
de los mexicanos. 

Ahora bien, los nuevos tiempos exigen una definición clara 
sobre la política de seguridad nacional. Hoy día, los persis- 

tentes conflictos en diversas regiones del mundo demandan la 
atención de los estados nacionales. Además, la globalidad 

ha intensificado problemas de seguridad como el narcotrá- 
fico, la migración y el contrabando. 

Aun tratándose de asuntos, predominantemente, del ám- 
bito internacional, la política de seguridad nacional debe 
ajustarse y subordinarse a la concepción de un Estado social 
y democrático de Derecho. 

Lo anterior, a partir del principio de que nuestra seguridad, 
como país soberano, dependerá en mucho de la concordia 
que alcancemos en el interior y del respeto a la soberanía de 
otros pueblos y naciones. 

En específico, hay que concebir al sistema de información 
para la seguridad nacional como una herramienta al servicio 
de la sociedad y del Estado. Por eso, debe revisarse con 
mucha objetividad el papel del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN), institución que se ha utilizado, 
desde su creación, con fines partidistas y de chantaje, inti- 
midación y acoso a opositores. 
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LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En un Estado social y democrático de Derecho la tarea de la 
seguridad pública debe propiciar un sentimiento generalizado 
de tranquilidad. 

La inseguridad que se ha sufrido en fechas recientes afecta 
a todos los sectores. Tenemos claro que, sin atender esta de- 
manda, resultará ociosa cualquier nueva propuesta de nación. 
Pero no es con criterios policiacos como debe resolverse el 

problema. Suponer que el deterioro de las relaciones so- 
ciales se combate sólo mediante el uso de la fuerza pública 

y de la violencia del Estado es rotundamente falso y muy 
peligroso. La ley debe aplicarse, sin duda, pero no por ello 
disminuirá la delincuencia y cederá la violencia social. Sin 
reformas sociales y sin el fortalecimiento de valores no será 
posible frenar el deterioro de la sociedad. 

Estoy convencido de que el combate a la delincuencia es 
más que un asunto de policías y ladrones. La solución de 
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fondo, la más eficaz y, probablemente, la menos cara, es 
combatir el desempleo, la pobreza, la desintegración familiar, 
la pérdida de valores y la ausencia de alternativas. Por eso, 
para garantizar la seguridad pública, es indispensable el de- 
sarrollo social.\ 

Desde luego, enfrentar a la delincuencia también demanda 
el combate a la corrupción, un trabajo coordinado, profesio- 
nalismo, reconocimiento a los buenos servidores públicos y 
mucha firmeza y perseverancia. 

Para la industria del crimen, nada es más benéfico que el 
terreno propicio de una autoridad corrupta; de ahí que pro- 
cure incentivarla. Así, la corrupción se convierte en uno de 
los temas capitales de la seguridad pública y se vuelve un 
asunto de seguridad nacional porque pone en riesgo la 
gobernabilidad y la fortaleza de las instituciones. La credi- 
bilidad de un gobierno puede venirse abajo por deslealtades 
que suponen corrupción y es un hecho que muchos deli- 
tos no pueden explicarse sin el contubernio de servidores 
públicos. 

Por tanto, es fundamental cuidar la selección de los ele- 
mentos que ingresan a las corporaciones policiacas, los suel- 
dos, la capacitación y el establecimiento de controles 
efectivos y de supervisión. 

En materia de coordinación, el gobierno federal no debe 
desatender la responsabilidad de sumar esfuerzos en todos 
los niveles gubernamentales, con estricto respeto a las auto- 
nomías de los estados y municipios. 

El problema de la delincuencia organizada no se puede 
enfrentar con un sistema de seguridad pública nacional 
desorganizado. Si la seguridad pública abarca desde la policía 
preventiva, los ministerios públicos y los tribunales hasta 
las prisiones, es urgente definir criterios uniformes en la ac- 
tuación de todas las instancias involucradas. 

La delincuencia organizada es el problema más complejo 
que se ha presentado en los últimos años en el terreno de la 
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seguridad pública. El factor fundamental que incidió en su 
conformación fue la incorporación a las bandas delictivas 
de agentes del Estado que, desleales a principios, proveye- 
ron de información y protección a células criminales. 

Los delitos en que incurren estas organizaciones y que 
deben ser incluidos, por su gravedad, en una agenda diversa, 
son el narcotráfico, el contrabando y la privación ilegal de 
la libertad. 

Ante este fenómeno, debe tomarse en cuenta que las 
medidas más eficaces son el trabajo de inteligencia y la 
profesionalización de la investigación. En otras palabras, si 
hay voluntad, el combate al crimen organizado es más un 
problema de inteligencia que de fuerza. 
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POLÍTICA EXTERIOR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desde el nacimiento de la nación a la vida independiente y 
durante todo el siglo xix, las tareas más importantes de la 
política exterior de México fueron, en un principio, la conso- 
lidación de la independencia y, más adelante, la integridad 
del territorio y la defensa de la soberanía. 

Por las intervenciones extranjeras que el país padeció, la 
política exterior se centró en la defensa eficaz de los intereses 
nacionales y en su derecho a la autodeterminación. Según 
los liberales, el país tenía derecho a gobernarse con indepen- 
dencia de la voluntad y el poder ajenos. 

A partir de entonces, se fueron sentando las bases de la di- 
plomacia mexicana, sobre los principios de la no intervención 
y el respeto internacional a la soberanía de nuestras leyes. 

No obstante, en el curso del siglo xx, la historia de nuestro 
país fue, en buena medida, influenciada por los cambios 

 
 
 
 
 
 
 



 

125 

 

 

 
 
 
 
 
 

mundiales y, en particular, por lo acontecido en Estados 
Unidos. 

La depresión mundial que siguió a la crisis de 1929 y 
la política emprendida por el presidente de Estados Uni- 
dos, Franklin D. Roosevelt, crearon condiciones favorables 
para las reformas que se implantaron durante el periodo 
cardenista. 

Más tarde, el auge estadounidense, surgido tras la Segunda 
Guerra Mundial, facilitó la industrialización del país y, 
recientemente, la crisis del bloque de países socialistas y la 
globalización de los mercados propiciaron, a partir de los 
ochenta, las reformas neoliberales de México. 

A pesar de este contexto internacional, durante la mayor 
parte del siglo xx México mantuvo vigente el principio de 
autodeterminación y defendió el derecho de toda comunidad 
nacional a elaborar su propio modelo de régimen económico, 
político y social y a seguir su propio camino. 

 
 
 
 
 

 

Ejemplos de buenas relaciones 
internacionales 

 

 
Aquí conviene rememorar los tiempos de tensión y de buena 
política diplomática que se vivieron durante los gobiernos 
de Franklin D. Roosevelt y del general Lázaro Cárdenas. 
Cuando Roosevelt llegó a la Presidencia, el 4 de marzo 

de 1933, Estados Unidos padecía una de las crisis econó- 
micas y sociales más profundas de su historia. Los primeros 
100 días de su gobierno fueron un torbellino de iniciativas 
que cambiaron al país e infundieron nuevas esperanzas en 
sus habitantes. 
Roosevelt cuestionó públicamente las posiciones de sus 

adversarios políticos, quienes exigían mantener al Estado 
fuera de la economía. En la práctica, adoptó medidas que 
aumentaron en grado considerable la presencia e influencia 
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del poder público en todos los ámbitos de la vida estadouni- 
dense, sin afectar las bases de la economía de mercado ni los 
principios de democracia que rigen ese sistema político. 

Los preceptos básicos de aquella política fueron, entre 
otros: promover obra pública para reanimar el empleo; subsi- 
diar los precios agrícolas para frenar la ruina de los granjeros; 
unificar y desarrollar las políticas asistenciales para reducir 
la pobreza; controlar los servicios y los transportes públicos 
para moderar sus precios; someter las instituciones financie- 
ras a un riguroso control público, así como reglamentar las 
relaciones entre capital y trabajo para estimular la producción 
industrial y mejorar, al mismo tiempo, las condiciones de 
vida de los trabajadores. 

Con este "nuevo pacto" —el New Deal—, Roosevelt frenó 
los efectos más nocivos de la crisis y generó esperanza en 
su pueblo para las transformaciones futuras. 

Durante su administración aplicó una política de buena 
vecindad con los países del continente americano. Entonces 
se definieron los principios de cooperación económica y 
política, se reconoció la soberanía de Cuba y Panamá y se 
ordenó la retirada militar estadounidense de Nicaragua y 
Haití. 
La autenticidad de esta política tuvo su mejor ejemplo en el 

respeto a la soberanía de nuestro país. En esa época en 
México, el gobierno del general Cárdenas emprendió refor- 
mas profundas que, en algunos casos, afectaron intereses 
particulares de ciudadanos estadounidenses. Sin embargo, 
las diferencias se resolvieron mediante el diálogo, el respeto 
mutuo y la colaboración con dignidad. 

En los días posteriores a la expropiación petrolera, el ge- 
neral Cárdenas le envió una carta al presidente Roosevelt, 
destacando lo siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mi gobierno considera que la actitud asumida por los 
Estados Unidos de Norteamérica, en el caso de la ex- 

 

 



 

127 

 

 
 
 
 
 
 

 
propiación de las compañías petroleras, viene a afirmar, 
una vez más, la soberanía de los pueblos de este con- 
tinente, que con tanto empeño ha venido sosteniendo 
el estadista del país más poderoso de América, el exce- 
lentísimo señor Presidente Roosevelt. 

 
 

 
El otro capítulo de buena diplomacia mexicana se refiere a 
la postura del gobierno del Presidente Adolfo López Ma- 
teos, en 1962, en relación con la revolución cubana. México 
fue el único país de América que se opuso y no acató la re- 
solución unánime de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) de romper relaciones diplomáticas con Cuba. 

Esta posición no sólo se explica en términos de solidaridad 
sino por la defensa del principio de no intervención. Para el 
Estado mexicano resultaba inadmisible aprobar medidas que 
en el futuro pudieran invocarse en su contra. 

 
 
 

 

El contraste: un activismo 
sin apego a principios 

 

 
A partir de los ochenta, aunque con notables excepciones 
como, por ejemplo, las negociaciones en la Isla de Contadora 
que, sin duda, evitaron la invasión estadounidense de N i - 
caragua, estos principios comenzaron a opacarse. En ello 
mucho tuvieron que ver el debilitamiento de la economía 
interna y la adopción aerifica del modelo neoliberal. 

La falta de legitimidad del gobierno de Carlos Salinas, 
enfrentado a constantes protestas y movilizaciones poselec- 
torales, condujo a un mayor alineamiento con las políticas 
propiciadas por el gobierno estadounidense. En vez de buscar 
la reconciliación interna mediante la apertura democrática, 
se buscó el apoyo y la legitimación en el extranjero. 

Asimismo, en 1995, ante la crisis financiera provocada 
por la ineficiencia de los teenócratas y la corrupción del 
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salinismo, el gobierno de Zedillo dio al gobierno estadou- 
nidense, como aval del crédito de emergencia que gestionó 
por 20 mil millones de dólares, el ingreso de las exportacio- 
nes del petróleo. Sobre esto, en particular, podría argumentar- 
se que no había otra salida, pero el fondo del asunto es que se 
puso en riesgo la soberanía nacional por la irresponsabi- 
lidad en el manejo de los asuntos internos. Es algo que, como 
veremos más adelante, no debe repetirse. 

Después del triunfo de Vicente Fox, nuestra política 
exterior se ha conducido con desmesura. El resultado más 
notorio ha sido la afanosa intervención en el Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
que, en la práctica, sólo vino a complicar aun más nuestra 
situación internacional. 

En realidad, el llamado "gobierno del cambio" le imprimió 
a nuestra política exterior un protagonismo dispendioso e 
innecesario que se aleja de los principios constitucionales y 
de la buena tradición diplomática de nuestro país. 

 

 
 
 
 
 
 

Nuestra política exterior 
 
 

La política exterior que propongamos debe sustentarse en el 
fortalecimiento de la política interior, en la cautela diplo- 

mática y el apego a los principios de autodeterminación de 
los pueblos, la no intervención, la solución pacífica de con- 
troversias, la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales, la igualdad jurídica de los 
Estados, la cooperación internacional para el desarrollo, y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

De manera puntual sugerimos lo siguiente: 
 
 
 

 
1. La política exterior debe ser la extensión de la po- 

lítica interna. Dicho de otra manera, la mejor 
política exterior es la interior. Si las cosas fun- 
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cionan en el país, si hay desarrollo y estabilidad 
política con democracia, seremos respetados y 
respetables. 

La experiencia histórica nos enseña que si 
nos encuentran débiles y divididos, somos más 
vulnerables y siempre surgirá la tentación de 
absorbernos o subordinarnos. 

 

 
 

2. Es conveniente optar por una política exterior 
mesurada, sin asumir posiciones protagónicas. 
El respeto al principio de no intervención tam- 
bién nos obliga a ser prudentes. 

La extravagancia no conduce a nada bueno. 
Es preferible optar por la seriedad, el apego a 
principios y la moderación. Los sueños de ver 
a México como gran protagonista en el concierto 
de las naciones son sólo eso: espejismos prota- 
gónicos para alimentar ambiciones personales 
que nada tienen que ver con el país real. 

Hay que descartar el protagonismo ingenuo 
y carente de todo realismo. Atrás deben quedar, 
por ejemplo, aquella desafortunada decisión del 
Presidente Luis Echeverría Alvarez de enviar al 
secretario de Relaciones Exteriores a intentar 
negociar la paz entre israelitas y palestinos; las 
maniobras de Salinas para buscar la presidencia 
de la Organización Mundial de Comercio ( O M C ) 
o la intención del Presidente Vicente Fox de 
colaborar en la unificación de las dos Coreas. 

En el mismo sentido, considero que la cele- 
bración en México de "cumbres" de todo y para 
todo, en las que muy poco se resuelve, sólo re- 
presenta un gasto excesivo e inútil que ofende a 
la sociedad. 
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3. La política exterior debe apegarse con carácter 
estricto a principios. Hay que procurar la paz y 
la ayuda entre los pueblos y fundarse en un 
principio: el poder de la fuerza no da derecho y 
únicamente la autodeterminación, la no inter- 
vención y la cooperación pueden favorecer una 
paz firme. 

El imperativo de que ningún Estado inter- 
venga en los asuntos de otro Estado es un deber 
internacional, marcado por la historia y arraigado 
en la conciencia de los pueblos. Es un principio 
no negociable. Escapa a la lógica de la fuerza y 
se rige por la lógica de la moral. 

 

 
 
 
 

4. Pero no hacer una política exterior protagónica 
no significa pasividad o aislamiento. En un 
mundo globalizado, es imprescindible estar aten- 
tos y participar en la solución de los grandes pro- 
blemas de la humanidad, pero nuestra actuación 
debe centrarse en el multilateralismo, que es el 
único ámbito de la diplomacia capaz de estable- 
cer una relativa igualdad jurídica entre los inte- 
reses nacionales y los más amplios y de mayor 
horizonte. 

Desde fines de la Segunda Guerra Mundial, la 
ONU resumió los intereses de la comunidad 

internacional: los problemas de la seguridad co- 
lectiva; el desarme; el colonialismo; las obliga- 
ciones y los derechos de los Estados, y el prin- 
cipio de la universalidad en la admisión de los 
nuevos miembros. 

También es en la ONU donde deben atenderse 
los más candentes problemas mundiales de hoy, 
como la extrema pobreza que tanto lacera (en 
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particular a África), el crecimiento de la econo- 
mía informal, la emigración, la defensa del medio 
ambiente, la epidemia del Síndrome de Inmuno- 
deficiencia Adquirida y otros. Es en este ámbito 
donde debemos participar, apoyados en la expe- 
riencia y la creatividad de nuestra diplomacia, 
en busca de soluciones que propicien una globali- 
zación más equitativa e incluyente. 

 

 
 

5. Debe brindarse atención especial a la frontera 
sur, con miras a evitar el mal trato y respetar los 
derechos humanos de los emigrantes centro- 
americanos. 

Asimismo, debemos mantener relaciones de 
amistad y cooperación con los países de América 
Latina y el Caribe; cuidar las relaciones con Cuba 
por la histórica tradición de amistad entre nues- 
tros pueblos y buscar una mayor integración 
económica y comercial con América Latina. 

 

 
 
 

6. A México le conviene acercarse, no sólo en lo 
económico, sino en lo político y lo cultural a 
países de Asia, Oceanía y Europa. Esta relación 
nos ofrece la posibilidad de diversificar nuestra 
política exterior, tanto en el marco del libre 
comercio como en la búsqueda de un orden inter- 
nacional construido entre todos, y en el que 
globalización no quiera decir hegemonía. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

132 

 

 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L A RELACIÓN 
 

CON ESTADOS UNIDOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La relación con el gobierno de Estados Unidos debe ser de 
mutuo respeto y colaboración. Por razones obvias, debemos 
procurar una política de buena vecindad. La proximidad geo- 
gráfica al principal mercado y la principal potencia política y 
militar del mundo y su posición como frontera cultural, le 
confieren a México una posición estratégica de gran re- 
levancia. Se trata, ni más ni menos, de la relación bilateral 
más intensa del mundo. 
El principal tema de la agenda con el gobierno estadouni- 

dense tiene que ser la migración; no puede ser otro el asunto 
nuclear de la política exterior de nuestro país. México es la 
nación que exporta el mayor número de inmigrantes hacia 
Estados Unidos: en el"2000, los inmigrantes mexicanos su- 
maron 9.5 millones de personas, lo que representa casi el 30 
por ciento del total de la población inmigrante de Estados 
Unidos. Tan sólo en el estado de California, el poder adqui- 
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sitivo de la comunidad migratoria mexicana ha aumentado 
en un 65 por ciento desde 1990 y, sólo en el condado de Los 
Angeles, los negocios de los inmigrantes mexicanos crecie- 
ron de 57 mil en 1987 a medio millón en la actualidad. 

Pese a que contamos con 45 consulados en Estados Unidos 
—más que cualquier otro país del mundo—, los flujos 
migratorios masivos y su creciente rechazo en la frontera 
constituyen una de las principales fuentes de fricción entre 
las dos naciones. Por ello, es necesaria la cooperación en- 
tre ambos gobiernos para buscar soluciones de fondo que 
atemperen el fenómeno migratorio, propiciando el desarrollo 
económico y la política social en México. 

Hay que evitar, en todo momento y ante cualquier circuns- 
tancia, la violación de los derechos humanos y laborales de 
mexicanos que, por necesidad, cruzan la frontera para tra- 
bajar en Estados Unidos. Un gobierno soberano no puede 
suscribir un tratado que permite que se disparen balas de go- 
ma a sus conciudadanos. 

Al respecto, es importante apoyar la aprobación de la Ley 
de Protección de Migrantes y Emigrantes, ahora sujeta a 
análisis y debate en el Senado de la República. Esta iniciati- 
va propone garantizar jurídicamente la protección efectiva 
de la dignidad de las personas, así como una mayor protec- 
ción, tanto a los mexicanos que se encuentran en proceso 
de migración o que ya están fuera del país, como a los extran- 
jeros que transitan de forma temporal o se establecen en 
nuestro país de manera permanente, en busca de mejores 
oportunidades de vida. 

Además, se requiere buscar un acuerdo de cooperación 
con el gobierno de Estados Unidos para aminorar la tenden- 
cia a la migración mediante programas que atiendan los 
problemas del campo e impulsen el desarrollo regional. 
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EL GABINETE Y LA POLÍTICA 
 

DE AUSTERIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La transformación del país implica reunir dos condiciones 
básicas: un proyecto alternativo de nación y un equipo de 
gobierno auténticamente comprometido con el cambio. 

El proyecto ayuda a sumar voluntades, a definir el rumbo 
y a precisar el ritmo y la profundidad de los cambios que 
demanda la sociedad. Para no caer en ocurrencias ni engaños, 
todo gobierno necesita claridad de propósitos: establecer 
prioridades, trazar estrategias bien definidas y fijarse metas 
de corto, mediano y largo plazos. 

Un gobierno debe convocar a la esperanza, pero sin caer 
en falsas promesas porque terminaría enredado en su propia 
demagogia. 

Si bien el proyecto es básico, un buen gabinete es im- 
prescindible. Nada se logra sin la conducción y el trabajo de 
hombres y mujeres eficaces y comprometidos con un amplio 
programa de transformación nacional. 
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El ejemplo histórico más ilustrativo es el del gobierno del 
Presidente Juárez: en esa época, impregnada de principios, 
actuaron los hombres públicos, funcionarios y periodistas 
más inteligentes y consecuentes que haya tenido México. 
Los liberales eran políticos cabales que han sido conside- 
rados, con razón, como el grupo de ideólogos más brillante, 
tenaz y desinteresado que ha conocido nuestro país. Esos 
hombres que, según la expresión de Antonio Caso "parecían 
gigantes", lograron, bajo condiciones de suma adversidad, 
consumar la segunda independencia, restaurar la República 
y establecer las bases del nuevo Estado nacional. 

El gran reto que significa transformar al México de hoy 
sólo podrá enfrentarse con un equipo integrado por hombres 
y mujeres con principios y con autoridad moral y política. 
Hombres y mujeres decididos a guiarse por valores más 
elevados que sus aspiraciones personales, capaces de en- 
tender que el poder sólo adquiere sentido y se convierte en 
virtud cuando se ejerce en beneficio de los demás. 

La integración del equipo debe hacerse con un criterio 
incluyente, sin importar la filiación partidista, con el requisito 
del profesionalismo, la integridad y con el compromiso au- 
téntico de trabajar por la transformación de México. 

 
 
 
 
 
 
 

La austeridad republicana 
 

Justo en 2006 se conmemorarán 200 años del natalicio del 
Presidente Benito Juárez. Uno, entre los muchos homenajes 
que debemos rendir a ese extraordinario hombre de Estado, 
es emular su ejemplo de austeridad y su convicción de la 
justa medianía en que deben vivir los servidores públicos. 

En Apuntes para mis hijos Juárez cuenta cómo en Oaxaca, 
por vanidad y ostentación, los gobernantes tenían la mala 
costumbre de mantener guardias de soldados en sus casas y 
llevar, en funciones públicas, sombreros ostentosos. Textual- 
mente, nos dice: 
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Desde que tuve el carácter de gobernador, abolí esta 
costumbre usando de sombrero y traje del común de los 
ciudadanos, y viviendo en mi casa sin guardia de sol- 
dados y sin aparato de ninguna especie, porque tengo 
la persuasión de que la respetabilidad del gobernante le 

viene de la ley y de un recto proceder y no de trajes ni 
de aparatos militares, propios sólo para los reyes de 

teatro. 
 

 
 
 

La enseñanza mayor del presidente Juárez y de los liberales 
de su generación es que los funcionarios públicos no deben 
contar con fueros o privilegios ni disponer del erario en forma 
irresponsable. Los que gobiernan están obligados a condu- 
cirse sin ostentación ni derroche. El servidor público debe 
ser sencillo y actuar con sobriedad y sin presunciones. 

En ninguna circunstancia, menos aun en una situación de 
estancamiento económico, desempleo y empobrecimiento, 
los servidores públicos pueden disponer del presupuesto para 
obtener altos salarios, prestaciones, beneficios y comodi- 
dades. Por el contrario, esos recursos deben canalizarse a la 
atención de las necesidades apremiantes de la gente. 

La austeridad no sólo es un asunto administrativo sino de 
principios. La austeridad significa rigor y eficiencia pero 
también justicia. No es concebible un gobierno rico con un 
pueblo pobre. 

De manera específica, proponemos la aplicación de una 
política de austeridad del Estado para reducir, en beneficio 
de la sociedad, el costo del gobierno. 

En una primera etapa y, de acuerdo con un análisis que 
realizamos del presupuesto federal de 2004, podrían ahorrar- 
se 35 mil millones de pesos al año sin afectar, en lo más mí- 
nimo, las funciones sustantivas del gobierno federal. 

Esta cantidad se obtendría con la reducción de salarios de 
altos funcionarios públicos, la desaparición de los bonos y 
la supresión de los cargos de secretario particular de las D i - 
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recciones Generales hacia abajo; además, deben eliminarse 
los puestos de secretario privado, ayudante y guardaespal- 
das (en este último caso, con excepción de aquellos servido- 
res públicos que, por sus funciones, requieran seguridad). 
También se debiera contemplar la estricta limitación de 
asesores por Secretaría, la reducción a la mitad en gastos 
de publicidad, la no adquisición de vehículos nuevos para 
funcionarios y la no autorización para remodelar oficinas. 
Deben limitarse los viajes al extranjero y disminuir el con- 
sumo de los servicios de telefonía, fotocopiado, energía 
eléctrica, gasolina, rentas, viáticos y otras erogaciones. 

Aquí conviene explicar nuestra experiencia en el manejo 
de la administración pública del Distrito Federal, cuyo 
criterio básico ha sido la reducción del gasto burocrático a 
fin de liberar recursos para la inversión productiva y el 
desarrollo social. 

Se ha reducido el gasto corriente sin dejar de cumplir el 
compromiso de incrementar cada año el salario de los traba- 
jadores en cuando menos dos puntos porcentuales por encima 
de la inflación. 

En 2000, las partidas destinadas a Sueldos y Salarios, 
Materiales y Suministros, así como a Servicios Generales, 
sumaron 38 mil 849 millones de pesos. Este año alcanzarán 
la cifra de 44 mil 925 millones; es decir, si consideramos la 
inflación, se ha registrado una reducción del 4.8 por ciento 
en términos reales. 

En contraste, en el 2000, el gasto destinado a obras pú- 
blicas e inversión financiera fue de 10 mil 825 millones de 
pesos y este 2004, de 15 mil 519 millones. O sea, un 18 por 
ciento mayor en términos reales. 

La construcción de obras públicas y el apoyo a los más 
necesitados se han logrado sin aumentar, irresponsablemente, 
la deuda del gobierno de la Ciudad. Contrario a lo que sos- 
tienen algunos —por falta de información o mala fe—, la 
tasa de crecimiento de la deuda ha disminuido: en el 2000 
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fue del 15 por ciento, en términos reales, y para este 2004 
disminuye el 2.7 por ciento. 

Asimismo, el costo del servicio de la deuda, como por- 
centaje del ingreso total, bajó del 5.4 por ciento en el 2000, 
al 3.7 por ciento en el 2003. Más aun: el endeudamiento 
neto, como porcentaje del gasto, pasó del 15.9 por ciento en 
1996 y el 8.28 por ciento en el 2000, al 3.95 para el 2003 y 
este año sólo será del 0.64 por ciento. 

Ninguna otra entidad federativa de México, de tamaño 
mediano o grande, puede mostrar este esfuerzo de reasig- 
nación de recursos hacia obras y apoyo a la sociedad. 

Si se toma al gobierno federal como punto de referencia, 
su gasto corriente aumentó en un 2.2 por ciento del PIB entre 
2000 y 2003. Esto significa que pasó de 714 mil millones de 
pesos a un billón 9 mil pesos, un aumento de 295 mil millones 
de pesos. El puro incremento del gasto corriente del gobierno 
federal fue de casi cuatro veces todo el presupuesto anual 
de la Ciudad de México. 

Por otra parte, el gasto de inversión directa del gobierno 
federal bajó del 1.4 por ciento del PIB en el 2000 al 1.2 por 
ciento en el 2003; es decir, el gasto de inversión del gobierno 
federal disminuyó a una tasa anual del 3.9 por ciento, aun 
cuando sus ingresos aumentaron el 6.1 por ciento cada año 
en términos reales, según cifras de la SHCP. 
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HONESTIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La honestidad es el otro gran eje del cambio verdadero. En 
eso se funda la autoridad para exigir a los demás el cumpli- 
miento de sus deberes. La honestidad permite hacer más 
con menos y despierta la colaboración y la confianza social. 

Insistimos, nada aqueja y atormenta tanto a la nación como 
la deshonestidad de sus gobernantes. Ningún otro mal ha 

dañado más a nuestro país que la corrupción política. Ello ha 
dado al traste con todo y ha sido la causa principal de la 

desigualdad social y económica. Por eso, cualquier proyecto 
alternativo de nación debe incluir, como tema central, el 
combate decidido a la corrupción. Es un imperativo moral 
pero, también, un instrumento para liberar y aprovechar una 
fuente abundante de recursos para el desarrollo. 

Según organismos internacionales, se estima que en Méxi- 
co la corrupción gubernamental representa el 2 por ciento 
del PIB, es decir, alrededor de 130 mil millones de pesos. 
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Para combatir la corrupción es indispensable una rigurosa 
vigilancia en el otorgamiento de contratos públicos, compras, 
concursos y licitaciones. Además, el gobierno debe abrir los 
Consejos de Administración de sus empresas y organis- 
mos a representantes de la sociedad civil y fomentar nue- 
vas formas de rendición de cuentas. 
Hay que acabar con el influyentismo y no permitir compo- 

nendas de servidores públicos con particulares, contratistas, 
proveedores, gestores, líderes charros, coyotes y toda esa 
caterva acostumbrada a vivir a costillas del erario y a medrar 
en detrimento del interés general y del patrimonio público. 
Llegar al gobierno no puede significar privilegios ni corrupción. 
Los funcionarios no deben hacer negocios al amparo del poder 
público. El gobierno no puede ser una fá- brica de nuevos 
ricos. 
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COMBATE A LA EVASIÓN FISCAL 
 

Y REORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO 

 

 
 
 
 
 
 

También es fundamental evitar privilegios fiscales en bene- 
ficio de unos cuantos y combatir la evasión en el pago de 
impuestos. 

Nunca más deben darse casos como el de la venta del 
Banco Nacional de México, S.A. de C.V. (Banamex) al 
Citigroup ni las devoluciones millonarias de IVA a empresas 
como Jugos del Valle, S.A. de C.V. Recordemos que, median- 
te una maniobra realizada al más alto nivel, la venta de 
Banamex por 125 mil millones de pesos quedó totalmen- 
te libre de impuestos; es decir, a los principales accionistas 
se les exentó el pago de ISR y el erario dejó de percibir cerca 
de 30 mil millones de pesos. 

El otro caso semejante, marcado por el influyentismo, se 
presentó en el 2001, cuando Diego Fernández de Cevallos, como 
representante o gestor de Jugos del Valle, S.A. de C . V , logró 
que la SHCP pagara a esa empresa, por concepto de 
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devolución de IVA, la cantidad de mil 400 millones de pesos. 
Esta negociación, al más alto nivel y llevada a cabo antes de 
que se emitiera una resolución judicial definitiva, implicó que, 
de manera unilateral e injusta, la SHCP recortara, por ese mis- 
mo monto, el presupuesto de los gobiernos de los estados, 
incluido el Distrito Federal. 

Esta falta de equidad en materia fiscal no debe permitirse 
más. Tampoco es aceptable que en México exista una evasión 
fiscal de más del 40 por ciento cuando, en Estados Unidos, 
por ejemplo, es del 25 y en países europeos del 15 por ciento. 

Con la estructura actual del IVA, la recaudación potencial 
es del 5 por ciento del PIB y sólo se logra el 3.3 por ciento. 

En el caso del ISR, se podría llegar, sin modificar la tasa, hasta 
el 8 por ciento, cuando sólo se alcanza el 4.7 por ciento; 
esto es, entre esos dos impuestos podría recaudarse hasta el 
5 por ciento adicional del PIB. Así, sin aumentar impuestos, 
haciendo un llamado a todos los mexicanos a cumplir con 
sus obligaciones fiscales y aplicando la ley, se podría lograr 
una mayor recaudación. 

El propósito es reducir la evasión del 40 al 30 por ciento 
desde el primer año de gobierno, con lo cual podrían obte- 
nerse recursos adicionales equivalentes a un punto porcen- 
tual del PIB (alrededor de 65 mil millones de pesos) y así 
sucesivamente, hasta alcanzar los parámetros de recauda- 
ción de países como Estados Unidos, Inglaterra, Canadá o 
Francia.^ 

El planteamiento es muy sencillo: si reducimos la evasión, 
no hace falta cobrar mayores impuestos en forma de IVA en 
alimentos y medicinas o aumentar la tasa del ISR para los 
contribuyentes cautivos. 

En concreto proponemos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Levantar un Censo Nacional de Contribuyentes 
que sea confiable y que permita un seguimiento 
de los avances en el combate a la evasión fiscal. 
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2. Aplicar un sistema simplificado para el pago de 
impuestos que sustituya la actual complejidad 
del sistema fiscal y elimine las dificultades y pér- 
dida de tiempo que alientan la evasión. 

 

 
3. Establecer mecani smos legales para castigar con 

rigor a defraudadores fiscales. 
 

4. Reformar la Ley de Coordinación Fiscal para 
descentralizar el cobro de impuestos, devolvien- 
do las facultades fiscales a estados y municipios 
con criterios de equidad. 

 
 

 

Revisión de exenciones fiscales 
 

 
El sistema tributario con el que contamos en la actualidad 
se ha desarrollado en forma desordenada y sin ningún prin- 
cipio rector. Esto se debe a que muchas de las reformas a las 
leyes del IVA O ISR se han hecho como reacción a propuestas 
de grupos de interés específicos o como remedios a pro- 
blemas coyunturales. 

Las exenciones fiscales actuales son muy numerosas y, 
en muchos casos, injustificadas. Por ejemplo, la Ley del ISR 
describe hasta 27 tipos de ingresos que no causan impuestos 
y muchas de estas actividades, a su vez, se subdividen en 
diferentes actividades exentas de dicho pago. En otros casos, 
los beneficiarios de las dispensas fiscales ya no corresponden 
a los grupos a los que se pretendía beneficiar. Tal es el caso 
de muchas exenciones dirigidas al sector agrícola, que 
terminan siendo aprovechadas y usufructuadas por los 
grandes consorcios agroindustriales, sin que ello se traduzca 
en un beneficio real para los pequeños productores rurales. 
Algo similar ocurre con el IVA, como resultado del gran 
número de actividades que se encuentran sujetas a una tasa 
cero o que están exentas de la aplicación de este impuesto. 
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En ese sentido, puede decirse que el actual sistema tribu- 
tario contiene múltiples agujeros fiscales que facilitan la eva- 
sión y la elusión fiscales, carece de un adecuado sistema de 
prioridades y no responde necesariamente a las necesidades 
fundamentales de la nación. 

En consecuencia, debe proponerse al Congreso una re- 
visión a fondo, una reorganización y una racionalización 
apropiada del sistema fiscal en su conjunto, para lo cual, de 
inicio, habrán de suspenderse todas las exenciones y, a partir 
de un acuerdo general, habrán de aprobarse sólo aquellas 
que contribuyan a la política de fomento y a los criterios 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 
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COMISIÓN DE LA VERDAD PARA 
 

TRANSPARENTAR EL RESCATE 

BANCARIO (FOBAPROA) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Es indispensable crear una Comisión de la Verdad para 
transparentar todo lo relacionado con el Fobaproa y presentar 
alternativas para reducir el costo de esta enorme deuda 
pública. 

Las finanzas públicas están en crisis porque, entre otras 
razones, hay una enorme deuda pública, en buena parte 
causada por el rescate bancario realizado durante la segunda 
mitad de la década de los 1990. Es preciso recordar que en 
1993 la deuda pública era de 115 mil millones de dólares, 
equivalente al 27 por ciento del PIB y, para fines del 2003, 
ascendía a 273 mil millones de dólares; es decir, el 43 por 
ciento del PIB. Aunque la mayor parte de este incremento 
tiene que ver con el Fobaproa, también hay otros hoyos 

negros como los Pidiregas, el rescate carretero y los créditos 
incobrables de la llamada "banca de desarrollo". 
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El rescate bancario ha tenido un costo de 800 mil millones 
de pesos y, de 1995 a la fecha, se han destinado más de 312 
mil millones de pesos del presupuesto público tan sólo para 
pagar una parte de los intereses. 

De modo que es urgente abordar con responsabilidad tan 
delicado asunto. Es necesario reducir el costo de esa deuda 
y no continuar afectando con desmesura el presupuesto 
federal, como ha sucedido, en detrimento de la inversión 
destinada al desarrollo económico y social. 

Como es obvio, la renegociación debe basarse en la capa- 
cidad de pago del país. En concreto, la renegociación con 
la banca que se benefició con el rescate debe fincarse en un 
balance entre los recursos presupuéstales que pueden desti- 
narse para el servicio de esta deuda y las necesidades de 
inversión para el desarrollo económico y social del país. 

Cabe señalar que una renegociación de este tipo no es un 
acto ajeno a la historia de México. Se ha hecho en otras 
épocas a fin de asegurar la viabilidad de las finanzas públicas 
a mediano y largo plazos. También, en circunstancias simila- 
res, otros países han buscado una renegociación parecida a 
la que aquí proponemos. 

Además, los banqueros están obligados a cooperar por 
los beneficios que han recibido y por la decisión controver- 
tida de rescatarlos, con recursos públicos, de malas operaciones 
de crédito sue ellos otorgaron bajo su exclusiva responsa- 
bilidad. 

En suma, ante la insistencia de una reforma fiscal de 
carácter regresivo, cuyo elemento central es el cobro del IVA 
en medicinas y alimentos, nosotros proponemos: austeridad; 
combate a la corrupción y a la evasión fiscal; renegociación 
de la deuda pública y reorganización del sistema tributario. 
Todo ello, sumado a una estricta disciplina fiscal y a la con- 
vergencia de la inversión pública y privada, debe permitir el 
financiamiento del desarrollo del país. 
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NUEVO PACTO SOCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La convocatoria a un nuevo pacto social debe fijarse co- 
mo propósito básico la superación de la pobreza que, junto 
con la incierta impartición de justicia, la corrupción y la 
inseguridad, se perciben como los más graves problemas 
nacionales. 

Hay que comprometer a la sociedad entera en este proyec- 
to: a los pobres, porque es su única garantía de supervivencia; 

a los demás, porque es la única garantía de estabilidad. Sólo un 
país alimentado y educado, un país de auténticos ciudada- nos, 

puede servir de sustento a una economía sólida y a una 
sociedad en armonía. La pobreza es inhumana y significa 
un riesgo para todos. 

Hay que convocar al pueblo para que apoye un nuevo 
pacto social, donde tengan un lugar todos los mexicanos. 
Este nuevo pacto no podría funcionar sin la participación 
auténtica de la gente, desde la base de la sociedad. Lo desea- 
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ble es un acuerdo construido y aceptado de manera amplia, 
para evitar las negociaciones cupulares contra la voluntad 
mayoritaria. Lo deseable es convenir que las diferencias, 
consustanciales a un verdadero sistema democrático, han de 
resolverse mediante el diálogo con compromisos, para impul- 
sar los cambios que el país requiere por el camino de la con- 
cordia. 

Este pacto, además, debe proponerse desterrar el influyen- 
tismo, la corrupción y la impunidad. De lo contrario, México 
no saldrá adelante. 

En el marco de la legalidad, hay que definir reglas claras 
de convivencia. Por ejemplo, todo aquel que quiera invertir 
en actividades económicas y genere empleos, debe contar 
con el apoyo y la protección del gobierno. No son adversarios 
quienes, con esfuerzo y trabajo y de conformidad con la ley, 
crean riquezas y generan empleos, sino aquellos que amasan 
sus grandes fortunas en la ilegalidad o a la sombra del presu- 
puesto público. Estamos a favor de una iniciativa privada 
con cultura productiva, con responsabilidad cívica y dimen- 
sión social. Creemos en los empresarios que trabajan y apues- 
tan por México. 

En fin, creo que es posible la suma de voluntades para 
detener el empobrecimiento de la gente, para impulsar la 
economía y generar empleos, para garantizar la seguridad y 
la tranquilidad de todos y para purificar la vida pública. Creo 
que es posible un cambio verdadero. México y su pueblo 
merecen un mejor destino. 
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ABREVIATURAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Afore (Administradora de Fondos para el Retiro) 
Banamex (Banco Nacional de México) 
C F E (Comisión Federal de Electricidad) 
CINVESTAV (Centro de Investigación y Estudios Avanzados) 

 

 
 

CISEN  (Centro de Investigación y Seguridad Nacional) 
C O N A L E P (Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica) 
CONAPO (Consejo Nacional de Población) 

 

 
F C E (Fondo de Cultura Económica) 
FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agri- 

cultura) 
Fobaproa (Fondo Bancario de Protección al Ahorro) 
FONCA (Fondo Nacional para la Cultura y las Artes) 
IMP (Instituto Mexicano del Petróleo) 
IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) 
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INAH(Instituto Nacional de Antropología e Historia) 
INBA (Instituto Nacional de Bellas Artes) 
INI (Instituto Nacional Indigenista) 
INIFAP (Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias) 
IPN (Instituto Politécnico Nacional) 
ISR (Impuesto sobre la Renta) 

 

 
 
 

ISSSTE (Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 
Trabajadores del Estado) 

IVA (Impuesto al Valor Agregado) 
O C D E (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico) 
 

 
 

O E A (Organización de Estados Americanos) 
O M C (Organización Mundial de Comercio) 
ONU (Organización de las Naciones Unidas) 
PEA (Población Económicamente Activa) 

 

 
 

PEMEX(Petróleos Mexicanos) 
PIB (Producto Interno Bruto) 
Pidiregas (Proyectos de Inversión Diferidos en el Registro 

del Gasto) 
PPC (Producto Per Cápita) 

 

 
 

SECTUR (Secretaría de Turismo) 
 

SEP (Secretaría de Educación Pública) 
 

SHCP(Secretaría de Hacienda y Crédito Público) 
Siefore (Sociedad de Inversión de Fondos de Retiro) 

 
SRE (Secretaría de Relaciones Exteriores) 
T L C A N (Tratado de Libre Comercio para América del Norte) 

 
UNESCO(Organización de las Naciones Unidas para la Edu- 

cación, la Ciencia y la Cultura) 
 

 
 
 
 

 


